
• 

• 

• • 

DEL C:Ol\IliRESO 
ORGANO DE PUBLICIDAD DE ·LAS CAMARAS. LEGISLATIVA$ 

CARTICULO 461 LEY 7A. DE 1946) 

DIRECTORES: 

C1tlSPlN VILLl\ZON DE AR�L'S 
Sscit:t::rAn10 GEXIUlA.L DEL. Sxs.,uo 

LUIS LORDÚY Lonm.:Y. 
SECRETARIO (.iB:.tERAL D.B LA (;;,u.t.\.RA' 

S E· N J-l · Il . U· 

Actas de .Comisión 

COMISION PRIMERA 

ACTA NUMERO 9 
Sesiom:s ordinarias.· 

En la ciudad de Bogotá, a l.Os · 13 dias del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y ocho Cl988), 
siendo las 3 :25 p. m. se llamó a lista y contestaron · ·1os siguientes hoporables Senadores: Curi Vergara Ni
colá.s, Ellas Nádei Jorge Ramón, F.scobe.r Concha Luis, 
Giralda Hurtado Luis Guillermo, Mart.ínez Simahán 
Carlos, Sedano ·oonzález Jorge, ValdiviEso Sarmiento 
Alfonso, Vásquez ·Fernández Guillermo. 

En . �l 'trans�urso fl� la . sesÍÓn-
· 
sé hicieron pr�sentes 

los . honorables Senadores: AngUlo Gómez G11ille:rm.o, 
Durán Dussán Hernando, F.scobar Sierra .:iugo, Melo 
Guevara Gabriel, Mendieta R.ubiano Ricardo, Santofl� 
mio Botero Alberto, Silva Amín Zámir Eduardo .. 

Previa excusa dejaron de a.Sistir los honorables f,e:. 
nadores: Botero Oc!:ioa José Fernando y Osario C..us-
tavo� · · · 

Con el quórum reglamentario; la Presicle11ci.a ordenó 
' entrar � desarrolla1: el orden del día., el cual íne; 

I 
Consideración del acta de la sesión anterior. 

Leida el Acta número 8, correspondiente a la s esión 
del .ella 21 de agpsto del año· n1 curso y sometida. a 
votación, fue aprobada sin modificaciones. 

rI 
Proyectos para primer debate. 

a) Continuación del · deb"ate sobre el Proyecto de 
·Acto' leg!sla.tivo número 6 de 1988, "por el cual se au
tori:;;a erigir en departamento la Intendencia del 
Arauca". Ponente: Honorable Senador Alfonso Valdi,. 
vieso Sarmiento. Ana.les nümero 73 de 1988: 

· E� reiación con este proyecto la Secretaría· informó · que esta en consideración la . proposición con que el · 
ponente concluye su informe y con derecho al uso de 
la palabra el honorable Sei.1ador Jorge S'edano. 

La Presidencia en atención al informe Secretaria! .• 
·notificó a la Comisión que continuaba la considerac!ón 

de la proposición con. que termina r�l infor01e y pnra 
intervenir en ella .. hicieron uso de la palabra .los llo-:-
norables Senadores: · · 
Honorabl!l .Senador Jorge Seda.no ·aonrález. 

'Decía en sesión anterior, señor Presidei,1te, r¡1.1e ante 
tcido· debía felicltar al señor Senador Alfonso Latorre, 
por la forma dinámica, inteligente como ha q'.ierido 
que este. legislatura considere su. proyecto. La -forma . 
como él se relaciona con los diferentes Senadores, ·su 
amabilidad . su personalidad nos hacen muy ama.ble 
su proyecto. En el fondo usted es un excelente em
bajador de Arauca. Y !'li este acto legislativo propuesto . 
por Su Señoría tiene éxito. S<'! va a deber a sU persona
lidad, a sus· buenas. I'mmeras. aunqu3 no llene ningún'. 
requisito constituciortal aunque no existap. convenien
cias. aunque todo nos i11dlque ·que no hay rM:ó11 de 
erigir ·a Arauca en departamento. Se · decía aquí. y 
creo que fue el Senador Mendieta que debia décirse 
qué clase de oposición es· e5a, la que en un 1n.omento 
dEteri:ninado hace anotaciones de l;ipo constitucional, , 
legal o de simple inconveniencia en relación con un 
proyecto ele acto legislativo, corµo uara indicar que 

. solamente existen razones tle tipo político, que .él ca-
. lifiai.l:Ía de sectarias. en el caso de qu.a se pudieran 

hacer algunas observaciones al proyec.to' que se. dis
cute. De la misma manera el· señor candidato a la 
Preeidencia de la ReDüblica. doctor Durá.n Dussén. nos 
decía que era ésta una forma de defender )as 'fron
teras que, qué -extr:iordlnaria polftica fronteriza la de 
erig!r las regiones limítrofes con otros país,,;s f'll· de.:. . 
partamento, ,porque si eso ºfuera a�i nuestra frontera 
estaría proti:gida, las· gentes que hab!tan esas !ej:mias 
.estarían atendidas por �l Gobierno. Y d<:cia el Se
nad'lr Hugo Escobar Sierra que buen ejemolo ;lel ar-. gurnento da.do por el señor candid�.to presidencial 
Hernando .Durán Dussán, -era Guro�jira, en donde el 
actual Gobierno. precisamente por ser Guajira .De
partamento, habiU sentado un gran precEdente aé 
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._efensa de nuestros mares territoriii.les, en. particular 
de los existentes o· que .tiene Colombia sobre el Golfo 
de C.oquivacoa. Vale decir que el solo. hecho de que 
se erija una.comarca o reg·ión .en departamento; mag
nfficamente produce los beneficios de defensa del te-.: . rritorio, de delim_itación de las frontera..s, de. at�ción 
a .los ciudadanos, cuando � e:iq1.ctamente todo lo con-: ·· 
tr1;1.rio. · · · · 

Se ha disc.utido mucho sobre la sign1ficación de 
ese ente administrativo amorfo e intermedio que ·es 
el departaméntci. A mi modo de ver los departamen-

. tos, como existen hoy, no conlievan una razón,:étnica; 
socio-polftica; geográfica o económica. Fue, una tran� 
sacción qu.e se hizo eptre el régimen de centralización 
lidministrativa y descentralización política con el fe-
4erelism9 o con la Constitución Federal del año 63 � 
por ESO en el 86 se convirtieron la& antiguos F.Stados 
en departamentos; sin que ésto tuviera ninguna slgni
.ficación adininistrativa. Por el contrario, si algo ha 
arruinado al · pais es la existencia dé los departamen
tos. F.ste· r{;gimen es anacrónico, este régimc-n no con
sulta las necesidades de las regiones 11�. los servicios '
de las comarcas, porque no existe una sola necesidad 
o un solo servicio que · no pueda ser prestado o por 
la Nación o por el municipio. Mas aún, la alta bu 
rocracia exigida por el departamento, la capacidad que 
tiene de crear impuestos, la duplicación de funciones 
frente a la Nación o frente al municipio no juatHican 
la existenci.a de estos entes administfativos. · . 

Qúiero ielievar los costos de: adminiStra::ilón que 1m-
. plíca sostener los 24 departamentos que hoy tiene · el 
pafs. Entregada, como se hizo _por las leyes que to._os 
hemos comentado,y que estamos estrenando en rela
ción con el municipio, alguna· autonomia, al�na ca
pacidad fiscal y de recaudo a· les _municipios; toda :la 
actividad fiscal, todQ. la actividad en relación con 
rentas y toda la actividad en relación con . .gastos de 
funcionamiento que .hace ·�t departamento se convier.:. · 
ten en injustificadas en inútiles. máxime cuando uno · 
de los oficios prioritarios o principales del Gobernador . bajo el régimen �terior era el de liombrar alcaldes 
equitada esta . función· el Gobernador queda consti
tuido rm ·algo asi como un p'ersonaje sin funciones, 
sin ninguna rel.ación con el· municipio, ·y. más aún, 
sin ninguna· relación c;on la NR.ción. Porque las dos 
razones fundamentales que justifican al Gobernador 
'como agente del Presidente que es, la :Primera: J_,a de 

. que coordinar los institutos descentralizados, y la se
gn.nda: La de recibir .en fom1a delegada funciones )1re
sidenciales, jamás se han ejercido. De esta manera, 
no considero justo Cún una región en ascenso, coñ una 
región ·con futuro, el que se le condene a · cargar o a 
tener una .carga burocrática· como la que le obliga en 
\'irtud de s�r departamento. · 

Ya habrá oportunidad, cuando se discu�a la rEfor
ma constituclonal, de estudiar .cuál va a ser Ja i.oigni
ficación de los dePartamentos en la división territorial 
del país. Pero debemos decir,· y con motivo de que 
este proyecto que se c;liscute, _que yo consicleraria que 

·el sefior· Senador Alfonso Latorre le va a causar un 
inmenso daño a esa región. SU seis o siete mnnicipios 

deben en adelante sentir disminuidas sus posibillda
d::s. porque sus habitantes; las industrias. las d.lfor:m
tes ·rentas que pusdan recaudarse. se habrán . de con:-. sagrar a sostener el tren burocrático departament11l, 
¿y con qué funciones? el poder de tutela del' Gober
nador frente :t los municipios no es el i!el Gobernador 
sino d�l ContencloSo Administrativo, -las obligaciones 
que hay de consultar, por ejemplo, el plan de- inversión 
en lo relativo a la participación que hace la Nación 
sobr� el impuesto de valor agregado; de consultar,. tligo 
este plan . con la planeación departamental es a penas 
nominal ¿para. qué· crear más departamentos si toda 
Ja tendencia colistitucional del país mira a que este· 

. ente superfluo, innec:sario," ·devorador de· 1as rentas 
de una región. desapa.re7.can, precfsaménte por.que riun-. ca se- han justificado, _ nunca se ha bEneficiado para 
el país? Se dice, por ejemplo, que hay detrás d� lá. 
división territorial una base sóciO-cultural o histórica, . 
ep virtud de que esos· d<partamentos fueron entidades 
significativas d1=1rante la Colonia, y las provincias, que 
después se .convirtieron en aepart.am<.ntos, continúan 
siendo nfü:lE:os de· ti110 cultural o étnico. Sabanas que 
esto no es cierto. :i¡:l Dene.rt.a.mFnto .de Boyaci\ no r-xis
tió durante la Colonia. El Departamento de Santander 

no principia · sino a existir tardíamente; exis'tló ci F.s
tado soberano del Socorro, que eso si tiene llntidad 
histórica. Quizá de esto no se libran sino Antioquia y 
d.e golpe el Cauca. PEro debemos entender q�e lo que 
fue tradicional en la historia coloml>inna !UF..ron lllS 

· ciudades y los municipio8. Alrededor de Cartagena, 
alreodedor de Popayán, . alrededor del Socorro, de 'lunja, 
de Bogotá. se fueron formando los tlif'erentrs núcleos 
que han estructurado nuestra nacionalidad. P:::ro pen
sar que el .dep�rtamento tiene alguml. .;ignificación 
cultural, alguna significación política o económica. La 
misma Constitución· nos �tá diciendo que no, cuando 
en algún articulo permite que las divisiones que tenga 
el territorio En relación con. les servicios pueden ser 
diferentes a las propias del · dEpartamento, precisa
mente porque la división territorlal deps.rtam1mtal i10 
corresponde a una necesidad objetiva, a una necesidad geográfica� a una· necesidad polftica, económica 
o cu�tural .. No más. la justicia.. Por eso en ia mayoria 
de los departamentos, los tribunales tanto administra· tivos como los de la jt¡Sticia· ordinaria no correspoi:1-
den a la división del departamento. Por �so ·se han ido creando entidad<:s divep;aa al departamento, por-

. que esto es algo así como parásitos que sobra en la ·vida institucional del país. Las diferentes corporaciones que han querido organizar los servicios de las diferentes regioni::s del pais hos est�n predi.cando que el departamento no responde a las necesidades de una Nación que progr:::sa, que debe'dar servicios que debe dar admin:is�ración, · que debe clar .iustJcia.' Por ello lo repito, que daño inmE'nso se va a hac:Er a esta reg_ión porque s·eguramente en 'Este proyecto. acto Jegislat1vo va a ser aprobado; que daño inmenso se va· a hacer a esta región creando algo qi1e J.a oi-e.ncia ·�onstitucional, qne 'las nec:sidades de la adm;n!stración han definido como un ente inútil e innecesarlo. Pero allá distinguido Senador �lfonso Latorre, usted t!izne alg� en . co_ntra de esa región, usted tiene algo como para parah�arla y entonces nos ha traído este acto l�islat h:o., hagámosla departa.1ntnto para que no sea tan pró;spera, hagámosla departamento para que fas regaI1as del petróloao alguien se las .suerba. alguien las consuma rapldamente, porque es que. sobran. Porque lo que podr1a emplearse en vías tie comunicación ·m salud. en participaciones que la misma intend.ncia'Jon autorización del Instituto administrativo del cual. depen,de lf'. �iera a los .municipios para que atendieran . sus servicios, esas mismas regalías, :rm13s que haya ese parásito para que las devore con s\Is secretarios que parecen Ministros, con sus asambleas que ::on per-fectamente inútiles. · · 
Distinguidos Senadores: No ha.y ningün cuerpo en 

la Nación tan innecP.sario co:ino le.. Asambleu, coinpues- . 
ta en su mayoría de g:ntes sin prerpara:!i:ln. cuyos 
candidatos salen,· por los ooinpromisos politicos, • de 
aquellas personas que aspirando a una corooración 
pública, a Senador o Rep.resentante, deben c.1Uedarse 
en ese campo intf.TIIledio y peldaño lb.media.to para 
ascender· posteriormente· como Premio ele consol;i.ción. 
¿Qué hacen les DiPutá.dos m ios departamrntos? ·se 
reúnen Para repartirse cuatro o cinco imestos, si es· 
que el Gobernador se los permite. D::spúés repartm 
una pretendida cuota por Diputado, y en esta :forma, 
una corporac�ón administrativa que deberia dirigir la 
vida del departamento, se· convierte en el in!pCdimento 
más significativo para ·el avance de ia vida depar-. ta.mental. · · . · 
. Por·eso,.dirfa yo, r¡ue una.de l�s-fonnas il.e paralizar 

una ·región es erigirla en departrunento . .  No es que el 
departamento, lo decía -lo repito- el r:eñor SEnador 
Durán Dússán, tenga la. fuerza magica para hacer 
una polftica fronter12a. 
Señor Presideute, honorable ·senador 

Luis Guillermo Giraido lf urtado: 
Honorable Senador: Usted me pei:dona que ·10 in

terrumpa. Como hay quói:um para decidir, 'YO quiero 
preguntarle a la Comisión si aprueba- el a�ta leida . 

, Ha: sido aprobada. Perdón por la interrupción .. Puede 
continuar honorable Senador. 

Honorable Senador· _.To.rge Sedan o· Gonzá.lcz. 

Se dice entonces -y es la forma mágica como nos 
lo dijo . el ·señor Senador Y. candidato p.residencial 

. doctor Hernando Durán Dussán, a quien tanto :i.dmiro, 
porque a mi ·me produce respet.o reverencial conversar 
ante él estas cosas, innec:sarie.s de decirse uor sa
bidas- se dijo que · la forma .mágica de def·<nder las 
fronteras es . f:rigir limitrofes en departamentos. Pero, 
c9mo creo haberlo demostrado. porque en esto Ya hay 
casi consenso dentro de las personas qu.� sabiendo 
estas materi� considcr::i.n al departamento como cuer� 
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po. extraño dentro de · la vida natural de la Nación, 
es algo· que se interpone entre lo· nacional· y ·lo mu
nicipal, es · algo· que impide una correcta: relación ·del 
municipio eón la Nli.ción y es algo·que devora las· ren
tas de · una comarca. Pongamos un ejemp1o: ¿Qué 
sucedería, O.istinguidos Senadores,' con el impuesto. a 
la cerveza si éste pudiera ir a los municipios en re
lación con ei consumo y no .fuera asumida. por el 
departamento para gastarse en qué? 

Miremos los gastes de un departamento, sus gastos 
de funpionanlienio siempre. exceden al 40%. Me gus
taría que il.lgún distinguido parlamentario pudiera ci
tanne. un departamento cuyos 'gastos - de funciona-. miento no fueran $Uperiores al 40% del total. ¿En qué 
más se gasta? 

Es el capricho; lo repito, de ··un Gobernador, que a 
veces consulta a .la entidad administrativa en donde 
debiera · debatirse� el presupuest.o y en dond� no se 
debate. Y ya ·a-.algimas ·obi;a.s, por, supuesto,· pero· que 
nci responden a necesidades esenciales de un · de-

. partamento·. Hay· razoaes · políticas;·· razones - de tipo 
clientelista;· hay razones, todas; las-más: importantes 

. · seguramente; pero· ninguna. para •satisfacer lo repito, 
necesidades o servicios · que · no; pueda. sat�sfacer el 
municipio ·o la Nacron·. 

··Por otra parte; una· de las-·fallas fundamentales que 
han tenido· nuestl'a · a�inistración nacionil.l .es fa de 
que en muy• raros· gobiemos·-se ·haya; "hablado'.de re
distribución del territorio ·nacional: 

Los il.rtic.ulos 4'1, 59, 6"9:y ·79,, se· refieren a la división 
territorial del' país, han permanecido" inmutados · a 
través de toda: la historia constitucional del: país; no 
ha existido· sino cambios muy accidentales, porque no· 
tenemos ·con01mcia clara· y complété. de que· uno de 
los · problémas · básicos: de· la adminjstmción y . del de
recho· constitucional· es el de crear. divisiones adminis· 

. · trativas ·que �sponcUm a la: finalidad, al objetivo: del 
servicio que deben·prestar. Por ·ello la · mism:a. Cónsti-
tución en su articulo 7" se .. declara equivocada cua.11do 
dice- que fuera· de. la:· división general del"' �erritorio · 
habrá ot;rás relativas a l<Y fiscal, a lo l...dlitar, a: la · 
iru¡trúcción pública, a la plarimcaaión. l al dE!s�rrollo· · 
económico y social, que. ·no .. coincidán con la. del' aEpar
tamento, simplemente porque las liivisiones territoria
les no consulta...TJ. ningún criterio· nacional'; n:t.gun cri-

. terio. de 'servicio; ning� criterio ecenómico. CRcla uno 
de ustedes, distinguidos Senadores, .pueden encontrar 
en su departamento, Boyacá por · ejemplo-, Santander 
por ejemplo;· en donde no hay ninguna justificación 
para que cierta.S ·comarcas pertenezcan a ese .departa
mento en· virtud de. su lejan,ía, . en virtud de que los polos de desarrollo de. conexión, de· comun:lcación de · 
mercado, de· .educación, en uña paiabra, eri virtud- de que ·las -relacimies hahita:cionales· se-dssai:rollan alrededor no de su capital- sino de una región que se· ha ido formando pau.latinamente en virtud de condicio.nes objetivas y no de esas·muy•subjet!vas·que·tuvieron · · 
los constituyentes· del 86; cuando ·p1ua transar entre los regímenes central-ista y federalista dejaron los dÍ!
.Parta..>nento& como. unas· entidades de compromiso o de c•mtentill o para los constituyentes·del año. 63. · 

Pero miremos el' acto legislativo: que se ha puesto a 
nuestra consideración: El distinguido Senador Aüonso 
Valdivieso. Sarmiéñ.to. nos dice que se pretende a tra
vés de ·este acto legislativo elevar la intendencia · del 
Arauca a la· categoría de tiei>artamesto sin· el ctrin
pliníiento de la exigencia poblacional de· que tratan 
los artículos · 59 y 69 de la Constitución. Debería él 
definir C\lál es el artículo constitucional que cita, por
que· es muy disti•ta la categoría constitucional- al· ·que 
se trata en _el articulo 59 ·y muy distinta la que se 

' trata en el· articulo 69� Debo d�ir que tanto en el 
w10 como · en_ el otro es a la.ley a ·la que se le exlge 
considerli.r el cumplimiento. da· ull!J.S con�ones; ya 
sea porque s� cumplen las cinco · del axticulo· · 51>_, o 
porque se cumplen· las m,ismas, con la �cepción que 
nos trae el parágrafO últinl.o del artículo· 69 de la Cons
·titución. ,No · nos sabe decir el·. S'>..nador. Valdiv.ieso 
cuál es la· ju.,tificac.ión co'nstitucional· de la· presenta-
ción que nos· hace: . . . . 

Pensemos que él ·10 que quiere decir es que, porque 
nos cita ambos artículos, lo que nos quiare . decil' · es 
que el articulo Q? de la Constitución exige las mismas ·der articulo 59 y que en virtud· cte· eno· se· exime de 
una, porque lo dice· expresamente, de la. exigencia 
poblacional� . 
· Pero leamos el texto, sefior Senador, para mirB.l' que 

no es . exacta su · apreciación: ·"La ley·· .e dice el· 69), 
podría erigir' en departamento. las 1ntendeneias ·Y co- . 
misarías · si se llenan las· condiciones que .. establece el 
articuio 'anterior;· · pero en. tal ·caso .bastará la mitad 
de la población y renta pol' él· .seiial ada.s!'. . 

No ·entiendo como el señor ponente plantea así su 
propuesta. El proyecto plantea; .dice · él;· 1a; autorización 
el legislador para. elevar a· la categoría de departa
mento la Indendencia del Arauca .. sin· el ·cumplimiento 
·de ·la exigencia p0blacional de iiue tratan l�s s.rticulos 
59 y 69. de· la constitución.. ¿SignWca e8to .que entonces 

. . sí: llena la exigencia rentJstica y· que. las demás. e·xigen:... 
cias del 59 como el coBceptQ• favoi;able del Gobierno 
Nacional a'1a declaración previa del Consejo de "EStado 
se están llenando? No· hay.claridad.en la propuesta.. de 

_ . este acto legislativo . Después se excusa de que no hay 
datos preciSos en. cuanto a. la población, ni.· siquiera 
en el estimativo mas generoso. amplio; se alcanza la 
población básica exigida; en el articuJo· · 69; Ehtónces 
¿p0r qué se qtiie1·e · erigir eh departamento· si no hay 
razones de tiplr poblaclonal?. Es que uno ·de los funda
mentos de nuestra Constitución, para definir la crea
ción. de los municipios · o las condiciones ·de .. creación 
dé los municipios; de los departamentos, de -!as inten
dencias, de las comisa.riast la representación e�· los 
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Concejos, la representación en ·las asamble11S, la repre
sentación en el Cohgreso, es ·el de tener un-número 
determinado. de habitantes. Pero al sefi.or Senador Val,. 
divieso no Je<-interesa •eso, ni-siquiera en el' estimativo . 
más generoso amplio se alcanza la población básica 

·exigida · eri. el artículo. 69, Entonces . ¿por qué: se·· pré
tende hacer departamento si ni siquiera existe la po
blación, ·no ·1a· exigida .P_Or ·el articulo 59 en . un lleno 

' de los requisitos del Acto legislativo· húmero 1 del 63, 
pero ni siquiera llena la excepción del 69, que exige que . 
sea la mitad, esto .es la de 250 habitantes? Porque si, 
porque es el capricho del legislador, porque le parecen 

· bonitos los amaneceres y los atardeceres de Arauca, 
por romanticismo, por afecto a 'una región, oliviamen
te que todos queremos, por qué razón? Si las dos fun
damentares, la de la renta, se dice que no la tiene,· 
porque eso dice también el sefior· Senador. Valéiivieso, · 
no son suficientes. las regalías · y participaciones ge
neradas por . la explotación de los ricos yacimie:i;itos 
petrolíferos que allí se encuentran, én fin ¿por qué 
razón Ul1ª región debe adquirir 'Una categoría super�or 
en la clasificación ja-árqwca que�tiene'"la •administra
ción de una Nación cuando exigencias fundamentales 
se cumplen y es algo así como una razón obj�tiva y · · 
'ol;>ligatoria la que· de ·hecho crea o debe crear los depar:. 
tamentos? Pero en este caso ni siouiera la mitad de la 
poblaciáii· .que. se exige· en" el-·al'tículo· 6!' de--la;· Consti
tución se cumple. Pero tampoco nos dice. el sefi.or Se.
nadar Valdivieso que se·-haga por la vía extraordi.llái-ia 

- esta creación, porque lo obvio· fuera que . se . acudiera 
al Jnciso final del articulo 59 de la Constitución para 

· qllé se· sustituyera, se derogara, se modificara. o sim,. 
· plemente se eximieran las condiciones exigidas. por "el 

mismo articulo, Y se dijera: Por lo tanto lo vamos a -
hacer por excepción t:onstitucional. Pero él nos dice que lo único que llay que exceptuar· es el. dél cumpli
miento de la condición poblacional exigida 'en· el ·59 y en el 69. . . · · 

· Considero yo que h,ay un· error de t�po jurídico al 
plan�ar 18. creación de este .departamento, y que debe 
ser· aclarado y: definido· que se exceptúan to.das las 

. condiciones, y por lo tanto se exceptúa la solicitud 
- 'de las tres cuartas partes . de los Concejos de la co.o ' 

· marca; se exceptúa la poblaciói'.J., que no sea de·500 ni 
siqqiera de 250 mil; se exceptúa el concepto favorable 
del Gobierno Nacional; se exceptúa la declaración 

· previa del 'Co.nsejo de- EStado ;· en tina palabra, Ge 
exceptúan todas las exigencias del articulo 5�. 
· ·Yo. creo. que el sefior Senador Valdivieso tuvo alguna : 
r;jonfusión. Para que una intendencia· se erija en de
partamento por ley, si, efectivamente, no debe llenar 

. o puede no Henar el .requisito poblacional y rentistico, 
-·porque expresamente la COnsf'..itución lo dice,. pero · si 

se · trata de .exceptuar la Constitución es necesario. decjr con claridad que todos los requisitos·exigidos por 
el· articulo 59 no se cumplen y· que en consecuencia 
deben ser eximidos en el acto legislativ9 corres 
pondiente .. 
· Si; su Señoría. 

- · Honorable Se�auor Alfonso Valdivieso Sarmiento. 
·Es que yo quiero clarificar en este punto los··argu-

mentos.que presenta el Senador Sedano. . . . 
Como lo decía; en la sesión anterior, pues claro, 

ev�dentemente este es :un proyecto de acto'"legislativo 
que busca qlie . mediante la ley se pJleda . erigir en 
departamento en una intendencia sin el. cumplimiento 
del requisito poblacional; por supuesto deben cumplir
se los demás ·requisitos. A mi no ·me compete' entrar a 
demostrar si se cumplen los· demás. Esto lo debe·hacer 
el ponente o el autor de la iniciativa del proyecto de 
ley que procede a crear el departamento del ·AraU:ca 
una vez aprobado ·este proyecto de acto "legislativo. Evidentemente el único reauisito oue se está' olantean
do a la corporación "que qÜede examinado sü Climpli-· miento, es. el requisito poblacional. Si tuviera la' Intend�ncia del , Arauca la población exigida,. pu;es no · 
estar:iamos hablando acá,. de este proyecto de acto le- . · gislativo; estariamos hablando de un proyecto de ley · 
o estariamos hablando de un proyecto de .acto legis� lativo ql.!e eximiera del.cumplimiento de ctro ·de los requisitos, por ejemplo, el concepto del Gob.iemo. 

Yo creo .que el alcance del ·proyecto es muy claro 
y: que·no puede en esta corporac:ión exigirse un trámi
te legislativo inadecuado; por lo tanto, evidentemente 
no creo estar confundido, nl creo que debamos plan
tearle a la corporación eximir a esa 1ey del cumpli-· 
miento de los demás. requisitos. Ahora; si· ell-o lo quiere 
esta Comisión, está bien, sin er cumplimiento de los . 
requisitos de que trata el articulo 59 y el · 69 en la 

. Constitución, eso lo podemos hacer perfectamente. 
Pero . aqui se ha plantea.do· upo solo: Es eI i:equislto 
poblacional. 
Honorable Senador Hugo Esco}Jar Sierra. 

Yo quisiera observarle al distinguido pon!l'IJ.te, tal vez 
una distracción que es · frecuente entre nosotros, pero 
que tratándose de materias fundamentales debieran 

· merecer nuestro· máximo cuidado, estudio y análisis. 
Es un punto en que todos estamos de acuerdo : que 
. la. Constitución no puede ir más allá de la ley. Eso 
·es obvio, un axioma. . 

Pues bien, la · Constitución. ha hecho la previsión 
muy expresa de que. en cosas como éste pudiera ·crearse 
el departamento eximiendo ·de los requisitos, poblacio- . 
1iales" o también rentísticos. Eso también es · claro y 
es ineqúivcico .. Pero respecto de los restantes .requisi
tos creo que no pueda sostener Su _ Sefiorfa c¡ue . la 
ley puede ir más allá dé la Constitución. Me exjilico, 

· las cosas tienen que ser claras; es qllll hoy nos dis-. 
traemos en estas cosas y si ha habido errores anterio- · 
res no por eso hay que· persistir ,en ellos; El resto de· 
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los requisitos ·se exigen a ·tedo momento según el 
mandato constitucional, por manera· que Su Sefioria 

. . cómo, ponente, y el autor del proyecto,. han debido 
preocuparse par señalamos categóricamente y de ma
nera perentoria que si los otros requisitos no se reunen 
es· en el acto constitucional donde 'hay que subs"anarlos, 
y no a través de la ley. Ojo con eso.honorable Senador 
Sedano, y también honorable Benadoi; Valdivieso. ;Es 
que esta es una manera de distraerse. Si, que· fa ley · 
puede, la ley puecj.e ir más allá de la. .constitución. No, 
no puede ir más allá. Nunca la ley de la Constitución 
'Y por eso es por lo que está muy bien la· observa.Ción 
que ha heCho el Si!!1ador Sedano en cuanto a la im
propiedad de·redachtón que también parece alegre con
sideració:i;t con: que de manera muy amistosa estudia
mos estos temas; el proyecto que· éstamos discutiendo a penas se refiere a la excepción de los requisitos po
blacionales porque suponemos que el de la :renta, como parece un hecho pero no ·está acreditado en el proceso, 
se superan ampliamente... · . · · 

Ahora, yo q-qiero haceT algunas confidencias aqui. 
Vino ul1ll. Comisión· de. conservadores de Arauc& en la 
serna.na� pasada. Les agradecí ··la deferencia, el . buen 
estilo, las ra-zones muy profundas en favor ·de las con
veniencias · de· esta- iniciativa, y les observé· que por. 
encima de las circunstancias de la solidaridad cívica 
tenemos la obligacióñ.- de cumplir lá Constitución. :No . 
muChos ine entendieron y_ con airado reproche 'tra
taron de mortificarse y luego abundaron en la repre-

. sentáción política,-que �arece ser la cuestión de fondo, 
que es lo que me preocupa, la cosa de. "Ia .circunscrip
ción electoral de los Senadores, de los Representantes. 

Yo ot;>servé coino él disthiguido autor de este pro
yecto, oriundo del Arliuca, por su acción política, por 
su prestancia, por su categoría, por el · afecto que le 
merece a,l pueblo de esa comunidad inmensa, está aqui . 
representando a unos territorios más amplios sin des
merecer ser oriundo de Arauca, ·como lo es el ·senador 
Latorre.· Les agregué que s1 el conservatismo no ha 

- tenido esa representación e,<; tal yez porque no han ' 
tenido la.mism¡i, a,cción. dináin.i.ca prestigia&a del. Se
i:la.dor Latorre. Entonces me preocupa que en esas· ma-

. terias estamos pensando más en función electoral .que 
en ·funcion de los intereses nacionales. 

Me interesó mucho el. presupuesto·. El Senador La� 
torre se refirió a él ·muy superficialmente. Yo quisiera 
que ahondáram95 eh eso, porque tengo noticias de 
(}Ue ese· caudal iillnenso de regalías se está concentran.do en depósitos que rentan, porque no se invierten, 
y eso es grave. Si· vamo11 a crear un nuevo departa
mento hay que sabe·r. cómo se van a utilizar esos re
cursos, cómo se van a invertir, qué garantía ·hay para; 

.ctue esas_ 1nversione8 realmente sean lucrativas posi
tivas para el beneficio de la comunidad. Pues si se 
trata simplemente de · depositarlos en bancos· para 
cobrar unos intereses, me parece que. esa no es la 
dimensión del departamento ciue nosotros debiéramos 
concebir. Y sj se trata de unos departamentos espe. ciales, como es el proyecto del Gobierno, que pareca 
que va a coincidir ºcpn .un anteproyecto dei ·Partido So
cial Conservador, entonces no entiendo mucho. Se 
trata simplemente de cambiar de nombres? El De
partamento Especial de Arauca no va a tener las 

· mismas atribueiones . . del Departamento del. Meta; hay 
que graduar en la ley para decir que es menos De
partamento que el Meta y menos Dapartamento que el 

· de Guaínia mafia.na? Eso seria un galimatías absurdo.
Entonces vamos a. crear unos departamentos especiales 

·. según los. cuales· la ley va a determinar unos grados, y 
·que hay unos departamentos especiales de cat�goria 
uno; Qtroi;¡ de categoría dos y otros de categoría tres, 
segúp. el legislador ¿de qué van a depender Ssnador 
Zamir Silva? ¿Del mayor o menor grado de protección 
que les dé Dainco? o el Ministerio de Gobiérno, o 
el Ministerio de Hacienda,. p quien? 

. Vamos a peasar en esto en . se·rio y a fondo: o 
creamos . . los departamentos nuevos -mejor dicho- o 
elevamos las intendencia y comisarias a departamen- . 

' tos con todas sus consecuencias, o no �o hacemos. O 4-
con el· nombre de departamentos vamos a· seg�r con- · 
servando unas intendencias y comisarias,· ahora si,, de 
distl.ilta familia. Porque hoy tienen un. trata.miento 
uniforme en la ley; intendencias y comisarias tienen 
un tratamiento uniforme. 

El proyecto ·del Gobierno y a.qui estl} el ponente 
frente a frente, bis a bis, desde luego es un hombre. no 
sólo enjundioso sino creativo, a. lo mejor nos va a 
definii el problema en ·la ponencia, pero que me digan 
cómó son las distintas categorías en los departamentos · 

_ ·especiales para yo definirme resp�cto de ese proyecta. 
·. �orque es que esto de que vamos .a crear este de¡>ar

tamento y lu11go viene un acto legislativo en que van a 
crear unos depart�entos especiales que .no sabe.mes 
en qué consisten. o nos ponemos de acuerdo, con todos 
las consecuencias se crean los nuevos departamentos 
v se acabó el cuento. Y huevas circunscripciones elec
torales, y vienen 2{) o 30, o 40 parlamentarios más, y. 
lo demás que siga como viene. No, no. creo que eso 
es serio; eso no responde .a . un uriterio severo de or
ganización administrativa. Pero si se trata es de que 

. el Senador Latorre tenga unos competidores por a.llá . 
No,. y el problema va a ser para Latorre, porque van 
a querer elegirlo en el Meta y también en el Ar!!'.uca, 
y·yo no sé en cuántos otros sitios más. Pues .no se trata 
de· eso, no ·se trata de eso y yo creo que ha tenido 
un gran representante esa zona. tan rica y poderosa. 

. del país que merece conservarlo por mucho tiempo, 
sin competéncia en Boya.cá como ··antes. Entonces. yo 
diría que:lejos de quedarnos en las expresiones floridas 
del sentimiento cívico o político encubierto ¿por qué 
110 entranioo a fondo en el tema? A fondo, sin equívo
cos, sin ponemo.s tapaojos, sin ocultamos . nuestras 

• 

• 

• 

•• 
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Vf�·dades, o s! aplazan.ios el tema para cuando el Se
nador Durán Dussán i1os defina .las distintas categorías 
de ·los departmnentos especiales, o si simplement¡¡ ya� 
mos a tmifórmar todo esto, sin con&ideraéión de la 
población, d,!!l presupuesto, de · los requerimientos ·de 
lc.s Concejos Municipales, de lo.s conceptos _de los go
bernadores él.e lós cuales "Se desprendéi1 estos territo
rios, etc., etc. Entramos a fon¡:lo de· verdad verdad en 
el tema y no nos quedemos en la· superficie, porque 
de pronto nos ahogamos en nuestros buenos propósi-

. tos. que a ·veces, cilando son superficiales, se traducen · 
en males para la República. 

Gracias, honorable Senador. 

Honorable Senador Hernanio· Durá.n Dussá.n. 
Ya que el ilustre colega, el Senador Hugo Escobar 

Sierra, alu.de a la definición que en ini i:a.rácter de · 
ponente deba da\· yo sobre un tema que Io inquieta, 
lf' quiero decir con toda consideración: y respeto que 
yo no voy a definir realmente .las situaciones que son 
competencia de esta Comisión y del Senado plen:ó, 
li.e la. respt>cti-va Cqmisión en la Cámara de· Repre-

. sentantes y de la Cámara en pleno. Es decir, las atri,. 
buciones del ponente no alcanzan a sér bastantes· para 
definir una situación constitucional. .Apenas pude pro
poner algUJ;JDS criterios y me propongo hacer es o  cuan
do . presente la pqnencia sobre estas materias y en
to-nces tendré ocasión · de escoger un poco. entre el 
criterió ex¡jresado por. Su Sefioria.- por el honorable 
Senador SedanÍ>, el otro dia por el Senador Gerlein 
Echeverria que es partidario de que no haya departa·
mentos especiales sino de que todos los territo¡:ios, · n:it�ndencias'y comisar.ias que se llaman actualmente.- . 
pasen a la categoría de plenos departamentos·. o ae 
departamentos de pleno derecho, cosa que me agrada 
mucho encontrar en el Partido Conservador una perso
na que piensa con un criterio tan avanzado, diría yo 
en este caso tan liberal como el" Senador Roberto 
Gerlein, Echeverrra: 

Yo' solicitaba la interpelaci!)n no tanto para respon
cler a esa· alusión y comprendo la inquietud y urgencia . 
que ti·ene el Senador Escobar Sierra· para que yo entre 
a definir ese tema:, cuantó para referirme a una ob- . servación que me pareció que Su Sefioria hacia y r¡ue él también. ha .hecho, ha reiterado en el día de l�oy. El considera que el .Ponente. de· este acto legislativo o el pon·ente han debido allegar toda la certif.icación_ sobre petición de fas tres ·cuartas partes de los concejales municipales, sobre la situácion rentística., etc. Yo sostengo que es una interpretació11., con todo _ respeto lo digo, equivocada del texto. de la Const.itución._ Lo que el constituyente· ha querido es· que se autorice al legislador. por un acto leg.islativo modi- · flcativo de la Constitución, que por medio dé le.y se cree el departamento y se reunan"te'dos los requisitQs que la .misma Constitución establece."Es en la lev en clonde se debe ·protocalizar esa situación. . · 
· Para sustentar la ·tesis, honorable senador Escobar s.terra, me peripito leer la parte "pertinente de los arlic-ulos 59 y 1ii9 de la Carta. Dicen a.Si: 

'.La ley podrá cr�ar y suprimir intei;dencias y co-1msarias;. anexarlas total o parcialmente entre si o a los depart�mentos, y darles estatutos· .especiales". Es la ley. Y el mciso 49 es especifico y dice lo siguieiite: · 
'.'La ley podrá erigir en departamento las intenden

cias y comisarias, si· se . llenan las condiciones que 
establece el articulo anterior, pero· en tal caso bastaría 
la mitad de la población y renta por él sefialadas". 

La ley es la que puede .erigir departamentos; no 
es porque la ley pueda exceder· o exceda a la consti
tución. Su Sefioria y yq, que estudiamos Derecho, sa
bemos bien que la ley' 110 puede hacer sino desarrollar 
la Constitución, pero no · contrariarla, porque la ley 
es una norma de inferior jerarquía a fa Constitución.· 
No la puede contrariar ¡;)ero· si .la desarrolla, y aquí· 
lo . dice el e<onstituyente es que la ley podrá erigfr en 
departamento las intendencias ·Y .comisarías. ¿Quién la 
pu�de. erigir? La ley. Nos lo acaba de decir fa Const1;. 
tución. No es la .constitución la qué erige las· inten
dencias y comisarias en departamentos; no es la Cons
titución sil10 la ley. En el momento en que haya sido 
o.ntoriza.do el legislador por- una refo1"1Íl.a constitucion.al 
para erigir un determinado territorio, en est.é caso in
tendencia; en departamento, esa ley tendrá .que cum- '. 
plir con los requisitos que· ordena la Constitución. Así 
se hizo, anoté yo en intervención anterior, en el año 44, 

· es decir, hace 44 afies, cuando el ilustre colega n,uestro, 
el . honorable Senador Diego Luis Córdoba, sacó'ade
lante ese acto legislativo que decía en su articulo 69: 

i•La ley puede erigir eii-departamento la intendencia 
del Chocó -a un cuando no tenga el número de ha
bitQ.ntes requerido por el ordinal 29 del · articl,llD 21' del 
Acto legis�ativo número 1 del 36; sin afectar los te
rritorios de Antioquia, Caldas y Valle del Ca uca". Ha.c1l 
�4 afios. 

Si este articulo de la Constitución hubiera violado 
la misma Constitución. cosa· que· ya· jurídicamente es 
discutible que un articulo· constitucional viole lE!< Cons
titución; ""no," la módifii:a pero rip la viola:, podría 
haber sido impugnada ante la Corte Suprema de Jus
ticia en cualquier momento durante estos �4 años. No 
lo ha sido, ni lo será. Unos afios después el Senador . 
que habla presentó un proyecto de acto legislativo mo
dificatorio de la constitución Nacional, que dice para 
el Meta exactamente lo mismo que dijo el que lei para 
el Chocó, y lo puedo leer. Es el Acto legislativo número 
2. de 1959, y vamos a completar 29 afios de tener el 
DeP,11-ttamento del Meta funcionando muy bien y no 
ha 'Habido quien se . atreva a decii' que en manera 
alguna Que es inconstitucional el ácto: legislativo que 
autorizó ·la creación d-el Departamento del Meta. 
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. Entre otras cosas por aJgo que dije. que jurídica-" �: los partidos como debía haberlo hecho, un proyecto 
mente es inobjetable: L:i. ·constitución no se :viola por :·\• en el que se refiere al todo, a la materia toda, de la 
un art�culo de la Constitución que la modifi111ue. Con· .�.: presm1ta creac5.ón de unos departameiltos especiales, 
posterioridad la Gua;ii-ra sufrió el mismo proceso y · ip sin . distingos nii1gunos. ·Aquí se quiere legislar a la 
luego el Caquetá recientemente; en el afio 81, por ., carta, en situacioiies singUlares. Desde luego, como lo 
este mismo procedimfanto. En todos los casos a_utori- r��. anótaba el Sei1ador Escobar Sierra, estamos todos-pen
zada;, el legislador por una. mod:lf:lcaclón de la Cons- ·� dientes. de la poneiicia del Senador Durán Dussán que · 
titución, autorización que era necesaria porque no ·· .sé que va a ser seria. que va a ser una· buena po., 
cumplía la respectiva intendencia los requisitos reque- nencia como corresponde a su -ejecutoria al! parla-
ridos por el artículo 59 Autorizado el legislador para mentarlo y: que va desgrosar y a eliminar de ese 
crear la Intendencia· el Congreso, dictó la ley corres- proyecto del Gobierno una. serie de cosas ampulosas pendiente. Yo ya . no recordaría, y no está a_qui a la que no ·corresponden a la seriedad de ilna Constitucióri 
mano en esta codificación constitucional que tengo, de la República. Entonces el Gobierno nos ha puesto cuál que seria la ley que desarrolló el ,Chocó. Pero un· tema y un tema de mucha importancia. El tema la del Meta, como yo fui el autor, si recuerdo e� númé- de las intendencias, de las comisarias, para elevarlas 

· ro: la ley U8 del 59. Para esa ley yo· allegué la to- a la ca tegorfa de departamentos si merece la atención tali��-d de . la documentación ·exigida po1· la Consti- .del Cengreso y tanto es así que el Partido Social Con-· 
tución y por esa razói1 ·es por lo que esa lll:Y ·nunca servador se ocupará de esa materiii .con la mayor de'-
ha ·sido acusad.a de inex�uibi�idad por violación· de dice,ción y con la mayor. seriedad, pese al argumento la norma superior: ·Constitución Nacional. que se ha. esbozado aca, que no corresponde a la De manera que el ob,Jeto de mi interpelación, hono- · realidad ni a la verdad.- de que nosotros tenemos mó-rable Sen_ador, para no demorarlo más, es .d�cir que : v�les póliti�os pa�a no coadyuvar el proyecto que se no se esta Violando ei1 manera alguna el articulo de discute. En ningun• caso. Lo que pasa es que la po:.. la Constitución, sino que. se está cumpliendo .con .-él, lítica si rio pUede. ser pretexto para elevar a departa-Y que cu�nd<! venga- la ley, ¡¡i i:s que pasa este proyecto . mantos algunas regiones del país si merecen te.ner acto legislativo, entonces el' mteresado en presentar · desd� luego una autonomía .a�inistrativa y fiscal. 

_ traerá toda la documentación que se requiera, porque -De tal manera, sefior Presidente, que· estamos en un esa es la que exige el legislador. tema que no corresponde a las expectativas· creadas 
Era todo, honorable Senador Y Y� creo .q� es su- en torno al proyecto de la reforma constitucional. Este 

ficiente c�ara y explicita la explicación hecña. · tema, me imagino que el .sefioi' Sei1ador Durán Dussá.n. 

Honorable Senador (Jarlos Ma.rtínez Simahá.n. 
Sefior Presidente.: Muchas graciii.s. Honorables Se

nadores: Estamos ante distintos aspectos de un pro
blema muy serio . . Por "tma parte, la legitima aspiración 
de una r�ión del país, ·ya muy suficientemente ex
puesta en esta Comisión, no sólo por su situación geo
gráfica que merece. por lo tantó ·un trato preferente 
sino también por su bonanza. petrolera, �enanza _ no 
sólo presente sino futura, ·porque todos los estudios 

. geológicos son promiso:rios sobre esa posibilidad cre
ciente de las regalíaA por la mayor producción de 
petróleo. Desafortunadamente ni en el proy-ecto de 
reforma constitucfonal, el proyecto Barco y parece· que 
ni en la reforma Durán' Dhssán que se .nos anuncia 
prontamente,· parece que se. va a definir el criterio. 
Los criterios expuestos aquf por lo que dijo el Senador 
Durán Dussán, paradójicamente resultó más liberal 
el. Senador Gerlein que el proyecto liberal del Presi
dente Barco, porque ahí si hay unas calificaciones y 
grados de departamentos. Entonces es bueno recoger. 
que no es tan .liberal la reforma Barcm 'de acuerdo con · las mismas expresiones del ·senador Durán Dussán . 
Pero el hellho real es que hay un tratamiento glr;ibal 
al tema; buerio o malo, todavía· no es tiempo dé anali
zarlo, en el proyecto de reforma constituciqnal pre
sentado por el Gobierno. Hay un proyecto por pre_. 
sentar del Pa�ido Social · Cqnservador que ie da un 

.tratamiento · global .al tema. Puede ser coincidente o 

. no. Entonces yo me preguúto ¿podemes· frente a la 
·legitima aspiración de Arauca darle un trato parti
cular, preferente, especifico, o merece un análisis más 
severo de la Comisión para darle un tratamiento· con-· 
Junto de acuerdo con el espíritu de la reforma presen-· tada por el Gobiemo? . 

Yo me hago esta ·pregunta porque encuentro de-
. - masiado débil· el proyecto de reforma constitucional 

· frente al tema ·que debe ser de mayor atención en 
la creación de _ los nuevos depiirtamentos, qu e es la 
planificación El suster.ito esencial de la presencia le
gitima de la petición: de Ara uca en esta Comisión son 
sus grandes recursos, motivados, ya lo dijimos en las 
regalías ·de ·Petróleo. Pero allí se hatjla de una orga
nización territorial ·nueva, de .un departamento espe
cial, s_e habla de unas circunst:ripciones electoral-es, 

·pero para nada aparece el énfasis en donde debe .apa
recer: ·En el esfuerzo de la planificación para el uso 

. adecuado en los recursos de ese y en Jos demás hoy 
- ·· llamados territorios . . nacionales. Porque el tema e!!Blf. 

cial'· está . en la ·utilización adecuada de esos recursos 
- para el desarrollo de esas regiones; hay allí· una de

bilidad _conceptual en 'todo la que se ha presentado 
hasta ahora. · 

. Se me ocurre que frente a esi>s dos· feÍlóm.enos, para 
que haya una posición seria, severa, profunda de la · 
Comisión Prjmera, deberíamos definir prim�ro tál vez, 
S"efior Presidente, es una sugerencia verbal, debil!-mos 
analizar primero qué tratamiento se.le da; y ese tra
tamiento pQdriamos .a�izarlo a través de UI�a sub
comisión. Si merece ·un tratamiento, hoy espec;ifico el 
de Arauca, .ínafiana el que se e.stá trami . : . ... .. . 
.. . ento en la Cámara del Putumayo mafiana. otro, o 
ese tratamiento especifi.co, ese tratamie11to preferente, 
ese tratamiento jl8.rtioular se le da, o se analiza el 
tema globalmente según la concepción tanto del pro
yecto presentado por el Gobierno, de reforma consti-

. tucional, o el que se v.a a presentar por el Partido 
conservador. 

Sugiero tímidamente que se podría -analizar la si
túación a;· través de una subcomisión que pueda pre
sentar un .informe, digamos mafia na mismo, o en unos 
días muy cortos; , · · 

Esa era la sugerencia, sefior Senador, y muchas 
grºacias. 
Bo:n'orable Senador Guillermo Angulo Gómez. 

· Sefior ·Presidente: En similares términos a lo dicho · 
· por el Senador-Martinez, quiero referirme al proyflcto 

que se discute. Parece que no es serio, se me hace así, 
_ tal vez el término puede ser un poco duro, que nos 

ocupemos de -un proyect'o cuando el Gobierno le ha 
pre�ntado a la Nación, así sea siri el concurso de 

en' estas largas noches de trabajo y de pensamiento 
tiene que haberle demandado· su tiempo, como es na
tural. Pero se me · ocurre que ·no está bien que- nos. 
ocupemos nosotros · de temas singulares; cuando se 
trata es de dar todo unas normas de carácter general 
a un problema que es cierto, Senador Latorre, merece 
la atención del país por todos los· argumentos válidos 
y serios que a.qui se han eXpuesto. De tal manera que 
esperemos la ponencia del Senador Durán DUssá.n con 
grande expectativa como la espera el país, y ojalá 

.�1. breves días unos y otros y. todos estudiemos cómo 
v:amos a· reformar la Ca,rta Política del país. 

Muchas gracias, sefior ·Presidente. 
Honorable Senador Alfonso Latorre -G.ómez. 

Sefior Senador: Me· perdona que yo re ocupe un 
minuto. Excúseme, .pero yo no quería hablar nada 

.porque la vez pasada hablé mucho. 
Indudablemente que cuando se presentó este proyec

to lo primero que se 'Pensó fue· en la reforma en gran
de, como dice el SeJ,1ador Angulo. El Gobierno ha pre
sentado una reforma donde incluye la modificación a 
las intendeilcias y comisarias, y no sabemos cómo. Se 

. anuncia que se llamarán departamentos especiales y· 
se anuncia que tendrá una reglamentación especial 
cada territorio, porque no podrá ser la misma para 
una ·_ comisaria . que para una intendencia. . 

Yo, pues al presentar el proyecto no estoy_ ausente 
de ese· ai:gumento que es fuerte, es sumamente fUe�e. 

· porque si ya viene una reíorma que se va a ·estudiar, 
pues de golpe se dice: Es mejor esperar todo el- bloque 
y estudiamos todos en conjunto y damos una defini-

. ción en conjunto. Pero, en primer lugar, ya sabemos · 
los obstáculos que empieza a tener el . estudio de la .
reforma. Los Sflfióres de la bancada conservadora sa-. 
ben que todavía no ha· habido _un acuerdo, que .Yº 
sepa, para ·estudiar ·conjuntamente l� reforma Y yo 

- pienso que tenemos· que llegar a ello, pero no hemos 
llegado a un acuerdo para estudiar una reforma que 
es sumamente· amplia. Ustedes van a presentar, yo 
diría que una contrareforma mafiana o pasado. Lo. 
anuncia la prensa ya este proyecto lleva dos semanas 
de estudio tres sesiones; dos semanas, en la conciencia 
de la comisión; ya cada uno de ustedes tiene con-

. ciencia del· proyecto, del pro y el contra. Yo pregunto 
¿será que si el proyecto se le da vía. libre ª. sa�iendas 
que tiene que hacer dOs vueltas, se le da vm libre en 
este afio y se comienza el estudio de la gran reform:a 
y allá se resuelve por ustedes mismos que hay que 
hacer otra clase de divisiones y de transformac�ones 

. sobre las intendencias y coºmisarias, será que hemos 
perdido mucho tiempo y el afio entrante podemoS' co
rre'gir o enmendar o mejorar este proyecto, o decirle 
que no al proyecto porque ya hay uno estudiado por 
los dos p.artidos que dan una definición concreta sobre 
las intendencias y las comisarias? Yo creo que hay 

· un refrán, Senador Angulo, muy común, que dice que 
"más .vale pájaro en mali.D que ciento volando". En. tonces yo creó que si le debemi>s dar paso a éste. El 

. otro no está-tan seguro, yo no los veo a ustedes tan 
confiados en el estudio de la. gran reforma, porque 
vuelvo y les repito, ustedes se nos vienen con una con
trareforma. Pueda que las contrareformas de ustedes 
sea ·mejor para las intendencias y las comisarias y 
que nos volvamos departamentos todas las intenden
cias y comisárías. No sé. De golpe si. Pero pueda que 
no y pueda: que ese articulo no se apruebe y pueda que 
quedemos las intendencias y "las comisarias en nuestro· 
mismo plato, sin riingnna modificación, y Ara uca si 
quiere ser departamento pronto. P.or lo que acaba de 
decir parte el Senador, requiere ·volverla departamento 

. para· darle más ·autonomía y más instrumentos de 
manejo de esa cantidad de plata que de golpe se duda 
que se está manejando mal y que podemos revisar y 
-tendremos tiempo de revisar todos los gastos y los 
pres.upuestos, del 86 para acá .. que se hán empezado 
a ·obtener de las regalías. Entonces yo vuelvo y pre
gunto ¿qué perdemos si ·ya vimos el proyecto, darle 

. paso, decirle que se estudie, y tenemos el año .entrante 
para que esté más claro el concepto de ustedes en el 
sentido de que la gran reforma puede llamarnos de., 

.ai... parlamentos, departamentos especiales, y. decirle a este. 



Página 4 

proyecto que se· archiva. Yo creo que con eso . no es
tamos pe"rdiendo; pero si podemos gana:r: algo; pode-. mas ganar un poco de tiempo si le damos· paso· al es
tudio de est1;i proyecto. Es todo lo que -se le va a hacer : 
Estüdiese, désele la priµ1era vuelta al proyecto. El año 
entrante vemos, por el acuerdo a que lleguemos li
berales y cosservadores, qué ha_cemos con los departa� 
mentas y qué hacemos con Arauca. . 

Yo pensaba o pienso proponerles que en materia de 
circunscripción electoral dejemos abierto el camp·a ·para 
el -año entrante. Ahí nos . quedan en el - il.ire cuatro 
comisarias. El proyecto, pues no habla de circunscrip
ción electoral porque es obvio que al ser departamento · 
es una circunscripción electoral, luego sobra decir que 
sea circunscripción electoral. Entonc·es por eso no se 
habla de eso. Pe·ro si dejamos en el aire cuatro co
misarias que -votai1 con Arauca para Cámara y votan 
para el Senado por . el Meta. Entonces yo quería pro-. ponerles, si· ustedes· acogen el proyecto, que veo que 
al acoger el proyecto hoy lo que están es haciéndole 
un gesto a mi reg-ión, Arauca, que estudien ese pro- · 
yecto. No es más lo que se e·stá diciendo. No es: Hii.
gase Departamento a Arauca, sino dés·ele vía libre · 
para que se estudie en estos dos años y se diga que 
si ahora, y ·mañana se puede decir que no. Quiero 
pedirles que se deje constancia en el acta que en ma
teria de circunscripción electoral el año entrante se 
resolverá. El año entrante habremos hecho consultas 
crin "la comisaria y ya sabremos cómo pueden quedar 
las cuatro comisarias, si como una circunscripción 
especial o anexas al Meta o anExas al nuevo de
partamento . Yo sinceramente si les quiero pedir que 
permitan que este proyecto camine y por lo menos en 
nombre d·e Arauca suene en las Comisiones y en las 
plenariail del Congreso de la República, y el año en
trante si le dicen que no, no vamos a acabar con la amistad que yo teng·o con todos ust·edes, no vainas a . acabar·con esa amistad, y si el afio entrante llegamos a la conclusión de que el proyecto se incluyó en el gi:an proyecto y no lo estudiamos; le damos la S!lgunda vuelta al gran proyecto que se está estudiando sobre la reforma constituctonal. 

Yo quiero pedirles a todos que le hagan ese honor 
a mi. región, Arauca,. de per¡:nitir ·que . ·se estudie el 
proyecto. 
Honorable Representante Jorge Ariel lilfante Leal;_" 

Señor Presidente y señol'es Senadores: Con mucho 
respeto acudo aquí al Senado de ra. República desde 
mi" curul de Representante para agregar, si es posible, 
un par de pa;labl'as a las muy lucidas que hemos oído. 
en este debate por pal'te de los honorables Senadores 
que han inter-venido. _ 

En respeto a la inteligencia de cada pno de los 
Senadores, el .doctor Escobar Sierra, el doctor Carlos· 
Mutinez, el doctor Angulo, el doctor Sedano, pues es· 
bien conocido,; los· argumentas·. son. poderosos Y.· nosQ
tros· los er)tend!lmos desde luego, pero desde· el Llano 
tenemos. unos particulares que quisiéramos que ustedes 
tengan en ·consideración. · . 

Primero hay una _gran distancia entre .un pr�yecto 
que ha presentado el G"obierno. y un proyecto que 
presente un congresista. El proyecto. de la i:eforma 
cohs.titucional, de la cual es ponente el Senador Durá:n 
Dussán, es el' pro�·ecto del 'Gobierno, se. incluyen todas 
estas otras . cosas distintas de los departamentos es- · 
peciales y los depantamen·tos . esp,eciales. El · proY.ecto. 
del' Departamento de Arauca es. Wl solo. pri;lyecto pre
sentado por los Congresistas. En .este• momento. en la · 
Comisión Primera del Senad·o. hay dos proyectos de 
Arauca· Departamento. Uno· lo. presenté yo. en la Cá
mara, hizo tránsito. ya en la plenaria y está. aquí .para . 
ponencia; que se ·le ha ctol'gado. al Senador Santoflmio,. 
y otro que está -presentando el Senador Lator.re. J.!:l que · 
·presentó el Senador ·Latorre está en discusión en este 
momento en la Comisión. 

Hubiéramos. querido que los pl'oyectos se acumula
ran pero cuando consulté al fiieeretario .de la Comisión 
P�era del Senado nos · explicó, iguar que al pone:i te. 
del Senado, el Senador Valdivieso, que no. el'a posible 

· esa acumulación porque. cubrían dos etapas. diferen-· 
t·es. Es lo que se me expllcó: YO· soy -ingeniero Y pues 
no. conozco ra parte legal, desde luego respeto. la. s_a.-· 
biduria del' doctor Eduardo, que·es· el secretario· de la. 
Comisión Primera del Senado. Be· nos .dijo .que: era 
imposible · acumularlos. Pero. hay esta situación.: El 
proyecto de Cámara de Arauca Departamento ya. hizo· 
tránsito,. ya tiene unas et!J.pas adelantadas sobre el . 
que · se, está discutiendo en el Senado. Pero lo es lo 
mismo a mi no me interesa sino que Arauca.Departa
mento ' y yo. quiero decirles por· qué. Y les _ruego, por 
fav.or,: que nos concedan esa aprobación a que · hace . 
alusión ·el Senador La.torre, porque el pueblo..a.raucano 
tiene ganado ese derecho. No se trata �· qui: al� se 
va. a elegir µn Senador o· un Repi:esentante mas, hbe
ral o no, porque puede ser de la UP, o puede ser · que. 
el Partido· Conservador, como en una época ya tuv.o, 
tenga de nue·vo un gran volumen electoral .. En dife'- , -
rentes oportunidades· el congreso de la República vino 
un Representante Conservador, . lamentablemente hoy· 
falle"cido, el ·doctor Matus. Vino por Arauca y los te
rritorios, no vino por el- Meta. ·El jamás:vino al Con
greso por el Meta. No se trata pues de que tengamos 
1111 . Senado·r más "libe·ral', o· ne, los liberales. Por.que, 
además, seria muy·.mezg_uino co-n Arauca, o S:!!ria muy. 
mezquino cuando los casanarefios vengan a exponer 
su propio .interés a los p"utumayenses o .füs. de San 
Andrés. Yb lo que creo· es que· tenemos es que. liber·ar. 
a esos territorios de una condición de inferioridad 
muy ·grande en todos los órdenes. Muy grande porque 
ademS.s el Gobierno -Nacioúal, no· éste, de· hace muchos 
años se inventó una· cosa que se llama Dainco, desde . . 
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la cual se intenta suplir la inferioridad intelectual, 
operativa, administrativa,. de eso·s llamados territorios 
para hacerlos en forma mucho más gravosa. para esas 
gentes, porque esas tie:rras tienen geilte calificada ·y 
capacitada para dirigirse . por si mismas, para tener 
una ·propia identic;iad, que ·no la obtienen mientras 
sea surtida hasta su propia nómina desde B!)gotá por . 
un erite Dainco o pbr una dirección política que us-
tedes comprenden que así funciona. -

Arauca tiene unos problemas demasiado severos . · 
Arauca está agotada por l a  violencia en donde operan 
los. fr�tes guerrilleros de la Farc, el EPL; el ELN, 
todo porque alli existe un caldo de cultivo muy pro
picio para esa formación subversiva. Arauc1¡1., sin em
bargo, tiene lma hermosa oportunidad, que, además," 
señores Senadores, no. es ni va a ser permanente : Las 
regalías de·l petróleo y el petróleo mismo qµe ofrece 
estas· regalías, es una situación que estará vigente 
por 20 a,ños, un poco más, un poco menos. · Mientras 
tanto tenemos que ·hacer que Arauca. tenga una iden
tificación y un progreso que sea motivo de su propia 
determinación. 

Podriamo"s decir · muchísimas cosas de Arauca, ei::i. 
favor de esa tierra y de su pueblo, de cómo es la 
cuna de la libertad, de cómo permanecen los arauca

·nos si-emp�e listcis ·a defender la patria y su frontera 
en las condiciones peyorativas en que i!e le¡¡ m.a1�tiene 
cuando enfrente tienen un poderoso estado venezolano 
que mantiene en situacióh de inferioridad a · los ca- -
lombianos. Son muchísimos los argume;ntos y yo les 
quiero rogar que como ustedes los cbnocen y como 
entiendo que el Senador La.torre los· invitó a Arauca,. · 
pues que vayamos a . Arauca. Es indispensable que . 
ustedes· vengan a Arauca con nosotros y cono:zcan e l  
pueblo y conozcan su . gente y conversen con ellos y 
puedan hacerse que realmente a una mejor imagen. 
y hacer un análisis más sereno, -más completo, más 
·justo. . · Yo les quieto rogar que por favor no mezclemos la 
situación · política de Colombia con la necesidad de 

. que Arauca sea departamento, q� na· pongámos que 
por que hay un gobierno de 1Jartido y un . gol;>ierno 
de · oposición; entonces Arauca va a tener contratiem
pos de ese orden· argumental; porque lastimamos a las 
gentes de Arauca. · · 

Yo· quería ofrec!lrles solamente un respetuoso sa
ludo y una muy comedida solicitud en favor de ese 
P\leblo. A parte d.e Putumayo y casanare, qu�. tienen 
sus. propios voceros· y que cuando ��a la. ocas10n ten-.. 
drán sus propios argumentos tambien pa.ra defender-:: 
los, yo solamente les ruego · que ·atiendan ·a la vocería 
de Arauca. · · 

Necesitamos ademas que puedan tener una repre• 
sent¡i.ción que haga honor a· ella. Actualmente un Se-· 
'nadar · tiene que cubrir, no sólo, 484 mil kilómetros 
cuadrados. Esa: es la· circunscripción' del ·Meta, ·.Arauca,. 
Vichada, Vaupés, Guainia y Guaviare. · Eso es injusto. 
porque, además; si el ·senadqr trabajara· no• a;lcanzaria 
a cubrir todo ese terreno · para; ·representar esos pue
blos. Se' requiere. ·darle · a ellos · su ·propia;. autonoiniii.. 

. Son muchísimos"· los argumentos que ustedes· conocen. 
Yo, pues, insisto en invitarlos a Arauca, qúe-vizyamos 

a que ustedes:·saluden a ese pueblo; lo entiendllon mejor; 
y los invito a que nos ayuden -de v.erdad para !IUe 
Aralica ·séa departamento. Pasemos los ·proyectos y yo 
creo que· en el camino podemos seguir, d;octor Escobar: 

, Usted es hombre que lidera en . mucho. fa. opinión de. 
su partido. yo le quiero rogar, porque - es· sumamente 
brillante, que· ayude a convencer· a. sus iQmej�rables · 
también colegas y ·Senadores para. ·que nos: pongan 
tropiezos a· una cosa. tan· ·importante para poca gente-. 
Para &rauca, para · los ai:aucanos� es la ·más · tmpor
tartte, es lo. fundamental. Para nosotros hay ·o.tras· 'i  
cosas, de pronto pa,ra ustedes' la reforma constitucio'"" 

.ual toda.: · 
Muchas . gr�cias. Gracias, señÓr Presidente. 

ANALES DEL CONGRESO 

la renta, no entren en consideraciones. Repito, la pri-
. mera es de índole general : Cualquier región. Segunda · 

situación. Cunndo se trata· de una intendencia no se 
le exigirá a la fatendencia que llene el requisito po,. 
"blacional de 500 mil habitantes, sino bastarán 250 
mil, y también la mitad de la renta que se. exige en 
el articulo . 59. 

Tercera situación. Cuando se hace por acto legisla.- · · 
tivo, cuando por via de excepción constitucional se 
exi1J;1e de que la nueva entidad cumpla las condiciones 
del articulo 59; más aún, las mismas condiciones del 
69, pero no, tiene · por qué referirse al 69 porque· el 
69 es de creación legal. ·Nosotros estamos aquí fl'ente 
a un acto legislativo que debería decir : Autorizase a 
crear el Departamento de. Arauca sin cumplir con 
los r!lqUisitos exigidos por el artí.culo 59 : uno, dos, 
tres; los que no cumplen. Si ·DO cumpfo ninguno es
tamos !ln disposición de votarle ese acto legislativo, 
Su· Señoría, pero que por lo menos jurídicamente tenga 
una presentación aceptable. 

Y la cuarta .situación es cuando el acto legislativo · · 
110 · exime de' todas las condiciones, que · me parece 
a mi gue es la situación prevista por el señor Se
nador Hernando Durán Dussán. Cuando el l!-Cto le
gislativo. no exceptúa sino una condición, o dos, o tres 

·de · 1as · cinco que exige el articulo 59 entonces la ley 
efectivamente deberá cumplir ccin el. resto de con
diciones. Me parece que esto . hac� ·claridad. Pero el 
señor Alfonso Valdivieso nos dice que no, que aquí· 
la "única condición de la cual debe eximirse la po
blación. Pero con alga adicional; no nos dice ·ni si
quiera la pobl"ación de Arauca, ni calculada, ni con una 'proy·ección del último .censo o ·de un censo an
tiguo, o. sea que en este momento Su· Señoría y yo 
y l"O.f! que e11tamos aquí ignoramos, a través de cual
quier entidad seria, saber cuál es la población de Arauca, Y. esto tiene mucha. significación poníue una 
de las condiciones que nuestra Constitución · exige 
para que ·una comarca se convierta en departamento es su población; es la fuerza de la vide. que se mul
tiplica y porque se multiplica requiere que ese te

· rritorio en que viven y trabajan una serie indeterminadas personas que llega un nún�ero considerable, que 
constitucionalmente fue previsto para que actuara 
dentro de. una· entidad de mayor categoría. jerárquica, 
digo, que cuando esa· previsión se cumple, pue·s obviamente debe· dársele su calidad;· pero no se cumple, y entonces le proponen al Congreso que exceptuemos · togas, la� condiciones. ¿Por qué razones? Que excep-tuemos. las .condiciones de que lo pidan las tres cuartas pai:tes de los. Concejos, que exceptuemos las condi:cianes cj.e la población, que excetuemos la condición del concepto favorable del Gobierno, que exaeptuemos la :condición de la declaración previa del Consejo de Estado, l'oi: supuesto. lo vamos a hacer pero ¿por. qué razónes? Si no .nos han: dado - el número de su poblQ.ción? No nos han dado n1 siqUiera· . ei número, ni' siq_uiera el guarismo de su renta en cifras· determina.das certificada por algui·en. Dainco ·-10 puede certificar, señor Semi,dor Latorre, doctor Valdivieso� .Existe, creo tJUe en el Dane, .una metodología. a través de' una forrnula matemática de h¡i.cer una proyección poblacianal con base en el último censo, pero ·tampoco· 
nos: lo. trae el señor ponente .. O ·sea · que le piden al Congreso Que por unas razones supuestamente exist�ntes, necesariamente existent�s. constituyamos, con· virtamos en departamento una región dill país, que· lo merece por supuesto;· pero no nos . traen los argumentos; no i;ios dan las razones. se atienen exclus1va-· · 
mente a la buena voluntad del señor Sei1adoi:. Latorre 

. a la simpatía del Senador Latorre, a sus inmensas re� lacione,s humanas, pero. que estamos aquí tratando. de la·  .diyisión ter�torial del · país. Detrás de . esto hay Pr!-ncipio8: . constituc�onales po�erosos que exigen que la . poblacion. sea la regla de. oro de la definición de· 
sus entidades. territoriales, y algo más; que .  la población sea la regla P,e oro de su representación. 

Hónorable· Senador Jorire Seda�o. Gonzá.le�� . : Taml;>ién en for�a superflua se- hablla de los ar-
Yo decia, seftor Presidente y honorables· Senadores, tículos 176 y 17-7. ¿ Qué va a suceder? Convertido. en 

no nos estamos oponiendo en .forma alguna · a. que , departamento el Arauca tendrá una representación 
Arauca sea 'departamiinto, a que el pueblo araupan'?: · . definiiia constitucionalmente. · ¿Por qué no se · hace 
llene una aspiración .de sus . gentes. Simplemente m1· · 1µnguna exc;:epción de la representaciOn política. cuan
afirmación se· refiere a que el .ponente no tuyo a b�en .. 'do· se trata de la representación política i;i no cumplen 
darnos, ninguna cifra, a. que se equivoco. e� el plan- :1 el · requisito poblacional? Decía el Senador Mendietá 
teamiento - constitucional que no¡¡ . pace;. a-.que no nos - que nos digan qué c)ase de oposición es ésta. Es que 
traen . ni siquiera una definición de en virtud . �e . que debe' existir una relación entre él número de Can-
se va a .erigir. Ara.nea.en depai:t�menFo . . Es decir, hay gres!stalj, sea de la Cámara o sea del Senado, con lil. 
una fá.llli. de tipo . .jul'idico que . necesitamos .aclararla, . poblaciéin respectiva. Esto fue muy discutido en· la . 
porque no faltaba más q1�e fuera esta Coinisiéin, sus refárma · del 68. 
m!e"1:hbros o sus Senadores, los que prim.ero .tratan de El ar.ticulo 93, leido en c"Oncorda.n.cia con et ar-
buscarles salidas a la propia Constitución e impedir · ·  ticulo 9�,. nos indica que hay una relación matemática 
que. acá se exijan los requisitos ' que .constitucion¡il- · entre. el número de hP.bitantes y el número de Se
mente. se el!:igen. Es que, señor . .  Senador Hernando · : . nadares y . el número de Representantes. Una .de las 
Duran Dussán, me . parece a mi, con el respeto. que , .fiaalidades del doctor Carlos Lleras REstrepo, cuando 
yo. le profeso, que cuando fa Constitución una ve3 de-. . congeló el número de Representantes a través .de la · fine el terr-itorio· y· determina- los entes que· lo . compo- última parte del "primer inciso· del articulo 93· Y de la 
nen, trae cuatro situaciones para erigir _tµlÍ!. comarca ·" úitima parte del primer inciso del articulo 99, fue el 
en departamento. Primera situación. Li¡i. descrita. en de- que cl número· de Congresistas no subi>era en virtud 

.el articulo 59, con excepción Q.el último incisC?, en que · del- crecimiento de 1a población, sino que paralela-
afirma que la ley podrá decretar· la formación de .mente la base d'el cómputo . se aumentara. Dice el 
nuevos departamentos con una,s condiciones. La ley, articl.JlO. 93. · 
esta es la primera situación, no�es el-aGtO· legislativo, �·EI Senado de ln. República se compondrá de dos 
no es la vía de la excepción, sino es la defiaición S·enadores por cada departamento. y uno más por cada · 
por parte de la lel( el de que una l'egión determinada,. . 200 mil o. fracción mayor de 100 habitantes que tengan 
por reunir unos requisitos especificas constituc:;ionál·es, en exceso sobre los primeros 250 mil". 
se puede oonve·rtir en departamento. Primera.situación. ¿Po!." qué· dos por cada departamento? Porque para 

Segunda· situación. �a ley. nos ·trae el. articulo. 69, cada . departamento se exige como mínimo 25!1 mil 
. también por la ley: "Lai ley podrá erigir en. depai:ta,. jJ.abitantes y es razonable que 2'50 mil habitantes ten-
·ment.a las intende·ncias y comisarias". Aquí hace una gan representación en el Senado. Pero aquí se nos. 
consideración de tipo excepcional. Cuando se trata de dice;· exceptuEmos esta rEgión de las condiciones para · -intendencias y cmr¡.isarias se pe_rmite que'- la .. misma. _ ser departamento,. y paraleiamente� elijamos todos •los 
:ley, las .dos condiciones relativas a la población y a Senadores como si tuviera la pobla;ción requerida, sin . 
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hacer excepción tampoco en relación con el número de 
habitantes que justifiquen un número de Senadores 
determinado. 

Y .en la última parte dice este artículo 93 : "qada 
ve:z que un nuevo censo fuere aprobado, la ·anterior 

· ·base se aumentará en la misma proporción del in-
1 crem·ento de la · población que de él resultare", para 

congelar, por . supuesto, e·l número. de Senadores y ·e1 
núme� de Representantés". 

La estructura del articulo 99 es la misma, ·con la 
· única diferencia de que lá base. de cómputo es in-. feriar. Pero lo que quiero significar, sefior Senador 

Latorre, es que es el · númer:o de habitantes · el que . 
por Constitución, i10 _por eapricho de ningún partido, 
define el número de Senadores y el número de Re
pr-esentantes. Y esta es ótra falla que tiene el proyecto. 
El proye·cto deberla agregar· un artículo en que dijei'a, 
como est.a.mos por vía de excepción constitucional,. que 
exceptuara también !a representación exigida en el 
artículo 93 y en el artículo- 99 y entonces, tomados 
como población actual la que nos den como una base 
de cálculo, se diga: ·El número de Senadores y el 
número de Representantes -será. de proporción ·o de 

· tal dimensión o de tal cuantía. ¿Para qué? Para 
guardar la relación que existe entre habitantes y re
presentación en el congreso. 

Honorable Senador Alberto Santofimio Botero. 

Yo he venido escuchando con much·a atenciún los 
planteamientos que se han· hecho en -el curso ile la 
discu¡¡ión de este p·royecto. Y sin quérer profundizar 
en aspectó"s que Su Sefioría y otros colegas de la 
bancada conservadora y .liberal han tratado, hay uno 

. que realmente zp.e asombra y que me reafirma en las 
.críticas , constantes que le he hecho a la. estructu_ra 

: bicameral del Congreso colombiano. Hoy estamos i'ren. 
te a .una de las demostraciones parlamentarias de 
esa crisis. Una región fundamental de Colombia por 
los aspectos de soberanía. que aquí tantas veces se han 
expresado, por. los aspectos ·musitados de la .rique�a 
del subsuelo que le han creado muy importan�es 
f1ientes de poderio económico, por razones de unidad 
nacional, por mil argumentos, ha venido esperando du
rante años gue el Congresó de Colombia tome una 

. definición sobre su · ·estructura política administra ti
.va.. yo tuve· la oportunid¡¡.d de ser ponen.te en.anterior 
ocasión de un acto legislativo sobre el mismo tema 
·y se ha. venido trajinando, casf que conVirtiéndose en 

· una CD1$twnbre inveterada, la presentación de prD
' yectos ·sobre este tema, que obedecen a un justfsimo 

clamor regional y a una realidad nacional inocultables. 
Nos . encÓntramos ahora, por vacío evidente del re

gla.mento. de:i "Co.ngreso, de racionaliza:ción, por de¡iir 
algo, de .laa funciones 11."e" las Cámaras, y aquí ·es�mos . 
discutiendo . un proyecto que. con el mejo·r propós!to 
y sentido presentó el Senador Latorre a la considera
ción del 'Senado y ha estado permanentemente pre_o
cupado por él, Y · ante otro cuya po!).encia se me 

· . entrega en .  el día . de hoy y que fue aprobado ya .en 
· - la Comisión y 'en la. plenaria de la C:::ámara sobr e el 

mismo tema, .Y naturalmente eso crea una m'uy grave 
expectativa de uria región. frente. a las tareas del Cop.-: 
gresci y un evidente descrédito al Congreso Nacional. · 
Porque no tiene sentido que las Cámaras con la se
riedad de ser la fuente de la ley; el ·ordenamiento 
institµc.ional de · nuestro ·país, tomen . . decisiones -e"n., 
contra:das y sometan a una región colombiana al ping 
pong de unas determinaciones 'y a los vericuetos in
sondables del aspecto reglamentario que de golpe ·se 
conVierten · Y pasan. como lo dijo algún Ilustre co
lombiano, del .ministerio al enigma. No sabemos en 
realidad qué .es lo. que ocurre. Pero las ge;ntes ·que están 
inmersa:s en el problema,· que 'la viven, que aquí están, 
·costeando pasajes ·aéreos para ver que definición van 
a tomar los iegisladores de Colombia sobre su suede, 
y . al:le.�ndonando sus quehaceres y abanderando una 

· causa cívica, pues ven que hay un doloroso .espect'áci.ilo 
iie contradicción que está proporcionando el Cong:reso 
de Colombia anunciando ·la . departamentalización de 
una región Cll.da vez que hay una poneni:ia . fa:vorable 
o como en este caso, ya una decisión favorable ·de 
la ComisiQn y de la plenaria y aquí seguimos discu
tiendo el mismo 'tema com:o ·si viviéi:amos ;e':n ·otro 
mundo, en uh pais extrafio, como si nada tuviéramos 
que ver con los trabajos de la Cámara de Represen� 
tantes, nuestra corresponsal dentro de la armonía de 
los poderes del Congreso. 

Este es un aspecto que quiero dejar a la inquietud 
de los compañeros de la Comisión "Primera para cuan
do se discuta la reforma constituc.iona1 tengamos ·en 

. cuenta la necesidad de buscar un reglamentó .armóni
co de las Cámaras y uñ procedimient.o que evlte que 
el Congreso sea motivo y escenario, diría yo, de biirlas 
constantes a los clamores de la ·opinión pública que 
están buscando con justo ·derecbo en su condiéión .de 
'Ciuda:danos, definiciones ·que tienen que · ver ·con ·su 
·sneT-te y con su destino. Es un punto muy imp(>r
timte, que debiéramos tener en ·cuenta para que · 'no 
lie creara la simultaneidad de unos trámites ·que sim
plemente están mostrando, como tantas veces. se ha 
dicho, la desuetud, el molondrismo, el descrédito ·del 
sistema bii:a,merai en Colombia, que ha afectado terri
blemente la imagen. y la ·credibílidad def Congreso y 
que, naturalmente, de no poderse eliminar radical
.mente, como ya 10 .creo, esto muestra que debiera exis
"tlr una, redistribución de !une.iones y ·ljesde :luego una · a:rmonía dentro de la labor de· las dos Cámaras para 
no crear situaciones de ·este género. 

Desde luego que comprendo que "lali muy juiciosas 
. a·preciaciones de mi ·colega y paisáno el doctor Anguio" · 

. Gómez, en el -sentido ·de que debe. haber ,un enfoQue 
·�lobal ·de Ja situación ·de · .los territorios nacionales, 

. Miércoles 22 de marzo de 1989 

a lÍ!; luz de la reforma constitucional; es· perfectamen
te válida. Legislar a tra,•és de cuestiones individuales 
lo hemos visto en el caso de los . distritos capitales 
o en los departamentos, pues genera expectativas en 
otr'os y se crean, m:uchas veces por vía de excepción, 
citfrtó tipo de circunstancias. Pero ahí volvemos al 
punto. muerto de la definición por el Cong'reso, que 
es lo que demuestra que miéntras .el Estado eficaz .se 
refleja en el. Ejecutivo, en el Congreso .tenemos el Es
_tado ihef;éaz, que generalmente termina no decidiendo 
o decidiendo con faeultades extra.ordinarias al Gobil!r
no los temas que puede decidir y definir aquí mismo . 

Entonces yo creo que vale la pena que dilucidemos, 
a la luz . . de la convenienci� ·pública, ¿qué vamos a 
hacer CD� este füsil?, COmD S·a preguntaba algún poeta 
de la revolución cubana, ¿qué vamos a hacer aquí 
con el prol;>lema de dos actos legislativos enfrentados? 
El uno que viehe aprobado de la Cámara de Repre
sentantes, que ya surtió la instancia de. Comisión· y 
de plenaria; el btru que estamos ·discutiendo ·aquí. Hay 

· .quienes · 'dicen -y son· técnicos en . el Reglamento, yo 
quisiera una definición ·en .esa mate11ia de la Mesa 
·Directiva, que. no son acumulables los proyectos. �o 
he tenido tiem}J8; porque hasta hoy se me anunció 
la ponencia, de estudiar el problema puramente regla-

. mentario, pero la ·l!)gica indica que deberían ser acu
. mulables para que todo un trabajo ·legislativo - l'ecorri
. do no se pierda, no se frustre. Porque al. fin y al cabo 

. .  ·el objEtivo en el que ·coinciden el Senador Latorre y 
. el Representant� Infante y todos cuantos defendemos . · 

. .  la necesidad de una nueva estructura administrativa 
para Arauca y para los territorios, es de que· salga·ade
Jante esa iniciativa y el Congreso t.ome una definición . 
pronta, que . desde luego tendrá . que armonizari!e, 
porque esto requiere dos vueltas, a la muy importante 
observación del Senador Angulo en el .sentido de crear 
un régimen general "paro.. los territorios nacionales en 
cuanto a su nueva vida .. Yo creo que no se opone 
sacar la departamentalización de Arauca en la pri
mera vuelta., que desde luego quedaría condicionada 
en el momento en que· existiera un acuerdo de los par
t.idos para .la reforma constitucional, a la temática 
que allí se definiera. · , . . 

Yo sí creo que vale la pena que reflexionemos con 
el juicio y con la buena 'fe y ·el patriotismo con que 
siempre lo .hemos hecho en esta Coµiisión, que ·hay 
algunos aspectos d!! conveniencia pública de por medio, 
hay unos aspee.tos ._de imagen del Congreso, hay un 
clamor muy justo de las regiones y unos argumentos 
muy importantes que se han . dado en torno a esta 
circunstancia. Desde. luego que entiendo que todos los 
nrgumentos que aquí ha . dado muy :juiciosamente !!l 
Senador. Sedano, en razón a 111. cuestión poblacional, 
que en este "proyecto que se me ha entregado ·aquí he 
visto rápidamente que existen algunas proyecciones de · 
pe.blación de las .que él a:ñoraba en el otro proyecto; 

. _aq1ií existen algunas que están traídas de documen
: . tos del Dahe . . La cuestión electoral de suyo es eón
. trovercial Y. .difícil .porque generalmente cr� expecta
t tiyas de repre11enti¡i.ción mayor en.los partldós y tienen 
. que ser motivo de acuerdos. Yo en esto, como ·en todo, 
.

. 
mantengo el criterio qu·e he venido exponiendo. Yo no 
creo que refprmas . constituciónales puedan salir· en. 
el. Congreso de Colombia sin un. amplio entendimiento 
de los partidos, y aprovecho para decir ·qtie la ·cons
t.ancia que �in día .dejara con unos colegas de la Co
mlsión, la he visto fielmente interpretada en las pa
labras ·que· a su regreso a Colombia ·ha expresado -. el 
jefe único de mi partido, doctor Julio César Turbay, 
cuando ha dicho que está dispuesto a hablar con todos, · 
y cuando considera que debe haber un amplio ·cansen.;. 
so de voluntades parlamentarias para buscar la re
'forma .las instituciones. 

. Era todo cuanto .. quer.fa decir, Senador Sedano, 'y 
le .agradezco muchísimo. la oportunidad que usted me 
·ha dado. · 

Honorable Senador Jorge Sedano González. 1 . .  

Muchas gracias, Su Sefioría. . 
Comparto con usted, se:fj.or . ·senador, la,. Inquietud 

•reglamentaria en razón de la dualidad de proyectos 
que se. cruzan. y de golpe hasta se oponen, en virtud 
de la presentación o manera de concebir la facultad 

· iln cada· uno de .los · proyectos. Y comparto también 
con su· Señoría · el de · que un régimen unicemeral 
agilizaría profunda-mente nuestra labor" legislativa. Yo 
tuve la oportunidad· el año anterior de. presentar: un · 
proyecto de. a.eta legislativo . exigiendo la reunión· con
junta de las Comisiones· de las Cámaras para. ·evitar . 
un ·debate inútil y· dual en cada una de .ellas en re
lación con el mismo proyecto .. Sin embargo, no mereció 

· siquiera ponencia del distinguidp Senador a quien · se 
le ·E'.llt11egó. . . . La Presidencia "en consideraéión al .hecho de estar 

: , llama.ndo a .los se:ñores. Senado;res para la plenaria ·del 
Senado y de haber transcu·mdo el tiempo reglamen
ta.rió, levantó la · sesión siendo las 5 :20 de la tar-de, 
dejó con derecho S:l uso de la palabra ·al ñonorable 
Senador Jorge Sedo.no y convocó para el día miér
coles 14 del mes :y afio en curso, a partir de las 
3 :30 p. m. · ' 

ºEl P.resident�. 
Luis Guiilermo Giraldo Hurta.do. 

El .Vicepresidente, . 
Gliiilermo AnglJlo 'Gómez. 

· · El  Secretario, 
_
Eduardo LópeZ Villa. 
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En la ciudad de Bogotá, a lps 26 días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y ocho (1988),  
siendo las 11 :45 a.m:, se llamó a lista y contestaron 
bl siguientes honorables Senadores : Cur1 Verga:ra . .  Ni
colás, Durán Dussán Hernando, Giralda Hurtado 
Luis Guillermo, Lloreda Caicedo Rodrigo, Mela Gue
vara Gabriel, Mendieta Rubiano Ricardo, Santofimio 
Botero Alberto, Silva Amín ·Zamir Eduardo, Valdivie
sc Sarmiento Alfonso y Vásquez Fernández Juan Gui-
llermo. · 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
- los honorables Senadores : Angulo Gómez Guillermo, 

Elías Náder Jorge Ramón, Escobar Sierra Hugo, Hur
tado Alvarez Hernando, Martínez Simahan Carlos, 
Olarte Peralta Mario y Sitú López .Carlos. 

Con . el quórum reglamentario, la Presidencia or� 
denó entrar a desarrollar el Orden del Día, el cual fue: 

· I  
Consideración de. las Actas números 1 9  y 20 

Leídas las Actas números 19 y 20, correspondientes 
a la sesión de los ellas. 20 y 25 de octubre del año en 
curso, y _puestas en consideración, inter,•inieron · los 
honorables Sena:dores: 

Honorable Senador 
Ricardo Mendieta Rubiano: 

· Sefior Presidente, con el ánimo de precisar algunas 
cosas de las contempladas en las .dos actas que acaban 
de leerse, yo quisiera: preguntarle, se:ñor Presidente, 
¿la sesión del último día de la semana anterior con-
cluyó en qué? · · 

s·eiíor Presidente, honorable Sen�dor 
Luis Guiflermo Giraldo Hurtado: 

Sefio·r Secretario: Sírvase. info11marle. 

Señor Secretario, doctor . · 
Eduardo López Vil�a : 

· 

· Leo lo que dice el . Acta en la parte pertinente : 
· "Concluida por tanto la lectura de la ponencia, la 

Presidencia puso en consideración la proposición con 
que concluye su informe· y para referirse a él hizp 
uso de -la palabra �l honorable ·senador Carlos · Mal'
tínez Simahan en los. siguientes términos: · 

Finalizó su intervención · el Senador Martínez Si
mahan pidiendo a la Presidencia que por lo avanzado 

· de la hora lo dejara ·con derecho al uso de la palabra · para la próxima sesión. La Presidencia atendiendo 
el pedimento del Senador Carlos Martínez :Simahan, 
manifestó a la Comisión que para el prQximo martes 
25 de octubre del afio en curso, citaba a 1os seftores 

.. . Senadores de �a. Comisión, . a partir ·de las ro :00 a.m. 
· · en la Presidencia, a efecto · de acordar los mecanis

mos,· procedimientos y ·sistemas de votación ·de esta 
reforma, y convocó a ·una reunión formal ·de la Co
misión para esta misma fecha � partir de las 11 :00 
a.m. 

Concluidas las 'anteriores intervenciones la Presi
dencia reiteró el horario para las .reuniones del m�tes 
25 de octubre del afio en curso y siendo las 5·:25 p.m. 
levantó la sesión''.. 

' -

Honora ble Senador 
Ricardo Mendieta Rubiano: 

Sefior Presidente : .Yo quisiera en este · momento 
dejai."" constancia del hecho ·de que en esa .sesion, a la · 
cual hemos venido ba:ciendo referencia, .sólamente, 
solamente, se terminó ·de leer la proposición con que 
termina. el informe, se levantó' la sesión por petición 
de un Senado:r. 

Señor Presidente, honoralie Senador 
·Luis Guillermo Giraldo Hurtado: 
No. Se abrió Ia discusión ·de la ,proposición •con :que 

termina el .informe, .honorable Senador. 

Honorable Senador . 
Ricardo Mendiéta Rubiano: · , U- ews- '%!weJf' :;:p • "4Y* s. ·• S$i " . · Eso equivaldría a decir que se .puede hab1litar .esa 

sesión como una de ·Ias necesarias para que en caso 
de que sea necesario cerrar la discusión por sufic1ente 
ilustracióh. · y hal;>ilitarse esa .sesión como la ,primera 
realizada. 

Señor Presidente, Jíonora ble 'Senador 
Luis Guillermo· Giraldo Hurtado: 

·sr, honorable Senador. Se .abrió la cliscusión :de la 
proposición con que "termina ·el informe en· la sesión 
de la fecha a la cual usted se refiere . . 

Honorable Sen"ador . '
Ricardo .Mendieta Rubiano: 

Honorable Senador; Yo -quisiera dejar como cons-
tancia: · 

.Prim
.
ero : Que .no existía quórum para cerrar esa 

discusión. · · 

·señor Fresidente, .honoralile ·senador 
Luis Guillermo ."Giralao· Durtado: 

No se -cerro la discusión, ae abrió. 
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Honorable· Senador. 
R.icardo Mcndieta Rubiano: 
sefior Presidente: .Yo quisiera· preguntar, entonces, 

en términos exactos y_ precisos. El acta deja constan
cia de que a,l terminar la lectura el señor Presidente 
consideró que. debía abrir la discusión con que termina 
el informe. Pero no había quórum y. tanto es así, que 
el honorable Senador Martinez Simahan pide que lo 
dejen con el derecho· al uso de la ' palabra por cu11.nto . . 
ya no hay ni con quien hablar. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado: 
Senador- M:ai-tínez Simahan: Usted pidió que se .le 

dejara con el derecho al uso de la palabra, pero no 
adujo razones de quórum; si la memoria · mía es re-
la tivamente fiel. · 

Honorable Senador 
Alfonso Valdivieso Sarmiento :.  
Señor Presidente :· Con su venia. 
Sí, en -ese momento no había quórum para decidir, . 

pero se estaba deliberando. Se terminó la lectura de 
la ponencia y obviamente . se abrió· fa discusión sobre 
la proposición con .que termina el informe . . Eso . es 
francamente, lo tengo muy claro, con respecto al final 
de esa sesión -que obviamente fue lángúida. Pero es
tábamos acá siete Senadores; 'Recuerdo much1 f qlle 
el qµórum trataba. de · disolverse y se volvía a esl;a
blecer el quórum deliberatorio, que no se requería .el 
decisorio para; abrir la discusión de la proposición. 

Honorable Senador 
Ricardo l\'iendieta Rubiano : 
Señor · Presidente. 

. p·ara que quede · co�stancia en el . acta, para que 
sea adicionada el acta., es · la de que en el momento 
en que se abre la discusión con que termina el in
ft>rme no' existe quórum para decidir. Dejemos que 
después nos encarguemos de saber si ese quórum no · 
se requería o sí se requería. Dejemos constancia de · 
esa circunstancia. · Existe ·otra acta, señ.or Presidente, a la cual me 
quieto .referir. _ que es la que se . supone que· ocurrió · 
en el .día de ayer: Allí ·en el acta se consigna la cir-

. ·, cunstancia de que aquella reunión informal fue for
mal, y· le dan tantas facultades como. aquéllas .. de 
señalar que la proPos.lción del" honorable Senador 

· Sedano, en el sentido de que deliberáramos por se
parado, formó parte dé una sesión común y corriente. 

Entonces· yo quisiera, señ.or 'Presidente, que quedara 
constancia de un liecho que nos consta a- toi;los: Que 
ésta fue una reunión "in-formal", que se solicitó in
cluso que no hubiera asistencia de pútilico, porque 
se ·trataba de una sesión en la cilal deberíamos acor- . dar normas de procedim�ento para adelantar el estudia -
de la reforma. La sesión se vúelve · formal al terminar 
las juntas de parlamentarios de uno y otro partidó, 
y es en ese momento ·cuando se presenta la circuns:
·tancia de aue la plenaria está ya deliberando. La 
reunión es formal simplemente en el llamado a lista, 
no tiene ningiin otro alcance de�de el pw1to de vista 
jurídico ni desde el punto de vista de la necesaria 
claridad que requerimos .para adelantar el estudio 
serio de esta r.eforma. 

Señor Presidente, honorable Senador 
Luis Guillermo Giraldo Hurta.do : . 

. · No, honorable Senador. Le hago varias prei:isiones: 
Primero. La Presídencia considera que para abrir 

la discusión de úr,ia· proposición no se necesita el 
quórum para decidir,• pero además nadie pidió que . 
se verificara: el qu·órum - en el momento en que la 
Presidencia abrió la discusión de la proposición con 
que termina el informe del honorable Se�ador Her-
nando Durán Dussan. . ' 

Segundo. Que en el día de ayer, durante la sesi'ón 
de ayer, atendiendo la petición formulada por el Se
nador Sedano González se llamó a lista,; contestaron 
los honorables Sen¡¡.dores ; se hizo sesión formalm,ente 
y s e  decretó un receso y luego, terminado ese receso, 
se concluyó la sesión y ·se convocó para hoy e invoco 
el testimonio de los honorables Senadores que contes
taron. a lista y a la cinta magnetofónica. 
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sadizo estaban ocupándose de · decirle a la gente lo 
que aquí s·e estaba tratando. Ent_µnces yo quiero que ' · 
quede expresa constancia de esa circunstancia y de· 
que Su Señ.oría ordena llamar a lista por segunda vez 
cuando se inicia formalmente la discusión del pro
yecto y es cuando se presenta · 1a circunstancia que 
a_cabo de señalar. 

Qui!lro: que eso quede expresamente , . claro en el 
acta de la sesión del día de hoy. 

Señ111; Presidente, honorable Senador 
Luis Guillermo Giralda Hurtado : 
Tiene la palabra .el Senador Carlos. Martínez Sima

_hari que me la había solicitado y tiene .la palabra ,:i.es
pués el honorable Senador Hernando Hurtado. 

Honorable Senador 
Carlos Martínez Simahan: 
No, señor Senador, yo le pedí la palabra en el 

instante en que hacía ref_erencia porque había que
daqo con el uso de. la palabra 1m la sesión pre-anterior. 
Pero lás. explicaciones que usted "'h a - dado - coinciden 
totalmente con mi misma apreciación, al punto en 
que en el · determinado momento que estaba leye[\do 
el final . de la ponencia el Senador Durán Dussán, 
tuvimos duda de · que hubiera quórum para decidir. 

· · En ese momento se completó el quórum con la en.:. 
· trada del Senador Llorada, tal como lo recordó el Be. 

nador . Valdivieso. Yo creo que .el proceso usted lo 
sintetizó muy bien en su exposición. " 

Honorable Senador 
Hernando Hurtado Alvarez: 
El trámite de esta reforma · constitucional nos trae 

de sorpresa en. sorpresa. Ayer se efectuó una nueva 
· reunión secreta, que para no ponerle ese nombre se 

le llamó informal. Yo pregunté que por qué no se 
permitía la entrada de los periodistas y del público 
a las barras y la respuesta que se me dió. es que se 

· trataba de una reunión informal. Ahora resulta que 
la Presidencia qa resuelto legalizar la reunión clii.n
.destii:la y tratar de - acelerar el trámite de 'la reforma 

· atropellando · a · 1os parlamentarios que no estamos 
cíe acuerdo con estos procedimientos. Por otro lado, yo 
creo que lo unico que se aprobó en la. reunión infor
mal fue el receso; luego se procedió al llamamiento 
a lista y se levantó la sesión para que se reunieran . 
por aparte. la b¡i.ncada parlamentaria liberal y la con
·servadora y como dije yo a�rer, a mí nie tocaba sólo 
esa reunión. Pero hoy la prensa · habla de que fue 
aprobado un. cronograma,. que ya decidieron todas las 
reglas del juego. Yo quis_iera preguntár, ¿en dónde 
fue aprobado eso? ¿Es que también el cronograma es 
el resultado de reuniones clandestinas? Cuando ·se 
propµso que nos reuniéramos en la Pres.idencia de la 
Comisión, creo que fue una sugerencia que hizo el 
ponente; doctor Durán Dussán, yo dije que no, que . 

- debíamos · reunirnos aquí y discutir ante el público 
para que la opinión nacional sepa de· J:J.ué se trata-; 
qué es lo que estamos discutiendo aquí-, cuáles son las 
propuestas de reforma constitucional, en qué nos opo
nemos algunos de los ·parlaméntarios a esa refonns,, 
Por eso mismo desde un comienzo solicité que se. trans-

.mitieran los debates ele esta Comisión: · 

Honorable Senador 
Remando Durán Dussán : 
Quien formuló la propuesta para u�a reunión se

r.arada de los integrantes de los partidos políticos fue 
el honora.ble Sénador Jorge Sedano González. Al Se
nador Alberto Santofjmio Botero, andando la discu
sión, le pareció buena esa propuesta del Senador 
Sedano González y propuso que se acogiera, y . luego 
varios, .entre otros yo, acogimos esa propuesta· del 
Senador Sedano. No fue mía, fue de él. La acogimos 
y eso permitó que los partidos sesionani.11 separada
mente e intercambiaran ideas. Yo no tengo la culpa 
de que la Unión Patriótica aquí no tenga sino un_ 
representante' y entonces a Su Señoría le tocó el mo
nólogo consigo mismo; pero éso es consecuencia de 
su estatus acá en esta Comisión. Nosotros en cambio 
pudimos cambiar ideas,_ todos ios '.liberales: asistimos· 
toi;los, y los conse¡:-:vadores también, pero de esa- no se 
le puede hacer cargo ni al ponente, ni a la Comisión, 
nf al Presidente de la Comisión. 

Tercero. Es cierto que en la sesión de ayer no se 
discutió fa proposición con que termina el informe Honorable Senador 
del Senador Hernando Durán Dussán y que ' la sesión· · . Hernando Hurtado ,Alvar�z: 
de ayer nil se puede imputar, si usted .está pensando Quiero agregar que esa reunión fue muy ipútil, o 
en términos judiciales; para ·contar las tres sesiones esas reuruones, porque dieron oportunidad ·de un diá-
a partir de las cuales se puede pedir la suhciente logo telefónico con el señor'· Ministro de Gobierno, . 
ilustración en la dis.cusión de esta proposición, a la quien ·pues excusó al Senador Hernando Durán Dussán 
que estamos haciendo referencia ... Pero sesión sí hubo . ·de ser el ·responsable ·del posible hundimiento de esta 
y· hubo sesión formal Y se llamó a lista. Otra cosa · · reforma · histórica a ·1a Constitución Nacional;. se es-
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Señor Presidente, honorable Senador 
Luis GuiÍlermo Giraldo· Hurtado: 
Continúa la discusión de las actas leídas. 
Como aquf. a veces� honorables Senadores, no se le · pi1ede prestar atención a lo que se está leyendo, ya 

voy a volver a leer el acta de la sesión .del día de 
ayer. Porque aquí se convocó a .una reuniÓll e. todos 
los parlamentarios de la Comisión Primera para que 
habláramos sobre él procedimiento o para que tratá- · 
ramos de llegar a un acuerdo en relación con el p¡;-o
cedlmiento para discutir y votar el proyecto de acto 
legislativo deLcual es . ponente el honorable· Senador 
He.rnando Durán Dussán. Sin que se llamara a lista 
permanec�m.os . dialogando en el día de ayer hasta las 
2·:45· pasado meridiano; A esa hora la Presidencia 
ordenó que se llamara a lista. El act:i dice asi y los 
honorables Senadores que estuvieron en la sesión de 
a'.{er consideraron, ·para aprobar esta acta, si ella es 
fiel reflejo de la sesfón de. ayer o no es fiel r�flejo. 
La voy a leer. El Presidente· da lectura. al texto com
píeto del Acta número 20. 

Entonces, . honorable¡¡ Senadores, la sesión. de ayer 
es reciente. En la consider�ción y votación· de esa 
acta ustedes podrán juzgar si· ella se ciñe o iio a lo 
que ocurrió ayer en la tarde aqui en ei¡te recinto. 

Tiene la palabra el honorable Senador Ricardo 
Mendieta. · · 

Honorable Senador 
·Ricardo Mendiéta Rubiano: 
Señor Presidente : Sobre el acta que acaba de leerse · 

me· parece que ya escuchada con detenimiento y cui
dado corresponde a lo qi�e realmente ocurrió en el 
día de ayer. Más aún; quisiera dejar expresa. constan-

. cia de que me siento identificado con la· decisión de 
Su Señorfa en el sentido de que esta s'esión del. día 
lle a.yer no podría contabilizarse para los efectos . de 
la discusión de . la proposición con que termina. el 
informe, por cuanto no se trató en ninguna parte del 
acta el teme. respectivo. 

Con esa constancia diría yo que no tengo ningún . 
inconveniente en aprobar sin reservas el acta del día 

· de ayer. 
En torno al acta que se discute en ·primer término, 

que es la que corresponde a� la última sesión de la 
semana anterior, evide.ntemente . yo no .quisiera. ter
minar de pronto sieµdo con ustedes desobligante� pero . 
vean· claramente esta acta a Yer si padría�os quedar 
tranqitilos. · · · · · · · . 

Al hablar de la intervención del honorable Senador 
Martíriez, en el final dice : 

"En los siguientes términos: . . . y lo único que se 
agrega claro es aquello que hace relación con que 
fnializó su interv·ención el Senador Carlos Martínez 
Simahan pidiendo a la Presidencia que por ·10 avan-.

. zado de la hora lo · dejara oon derecho il;l uso de la 
palabra para la próxima sesión. Esto va acompañado 
de la decisión de la Presidencia de ccmsiderar que 
en el camina dé la suficiente il:ustrac.ión ?íl. podría
mos haber hablado de unas ·sesiones. Eso condicionaría 
la intervención de nosotros, que no tendrí-.mos más 

·que �na nueva oportunidad, la del día de hoy, para 
poder interv!mir en esa materia. Y ademi:1, yo les 
pediría que para -1� historia de la reforma constitu
c.ional tal irez no sea Ull ap,0rte . cons:idernb!e el q.ue 
lo único .claro que votemos en el Eic:t;:i, sea .aquello 
que hace relación con la petición del honor'.l.ble Se
nador Martínéz Slmahan de que lo dejen con derec_ho 
al uso de la palabra para la próxima sesión, además. 
porque no se la dieron, que era en la próxirr•::t. sesfün. 

De modo que yo le pediría, señor Presjde11te, para 
ahorrar ta1itas dificultades, que dejáramos simplemen
te la aprobación de esta acta del dfa de h·ly, ésta, 
la de . la. semana pasada, la penúltima de las que se 
someten a CO·ns'deración hoy, para Ciue cb1:Jzt:amos 
la versión magnetofóni'ca. 

Señor Secretario, doctor 
Ec1ua1·clo J.ópez Villa: 
Están listas, señor Senador. 

listas. · · 

Honora ble · Senador 
Ricarilo Mendieta Rubia.no : .  

Las ''ersiones están 

Si la puede leer, señor Presidente y la orden'!. usted 
y yo le sabría agradecer, eso nos da · mucha· claridad. 

HonQ·1·able Senador 
Herna11.di> Ddrán Dussán : 
Séñor Pres'dente :  Yo ¡¡nstituiría la solicitud que 

acaba de formulár el Senador .Mendieta en la ·s'ituien
te forma: · Que· se deje en suspenso la aprGllación 
de esa acta . rr.ientras en una próxima sesión re trae 
la grabación Magnetofónic·a, a efecto de no dfmorar. es que no .se hubi!lre continuado el debate de la pro- tableció· que quien había hecho omisiones, olvidos, 

posición con que termina el infor!tlª· · etc., etc. era el señor Ministro y su famoso -comunica- : . se aprobaría aquella sobre la ·cual no hay . dis::usión. 

Honorable Senador . 
· · Ricardo' M�ndieta ·Rubiano : . 

.Señ.or Presidente : Con el respeto ·y consideración 
que Su Señoría me merece, ¡¡o tengo que dejar clar.a 
y expresa constancia QUe lo acordado ayer era QUe 
aquéllB. sesión adelantábamos sobre normas procedi
mentales se hacía en una forma .absolutamente infor- . 
nial; tanto es ·así ·QUe Su Señoría ordena llamar a 
lista. · ¿ Cuándo? cuando se reinicia la sesión. Se pídló 
incluso QUe fuera tan privada que no tuviera acceso 
absolutamente nadie aQUí; hasta . nos causó hilaridad 
la circunstancia de que mientras hablábamos de una 
sesión informal los parlantes que daban hacia el pa- . 

do del ·14, de· lo que todayía el Senador Durán Dussán 
no ·n.os ha explicado a qué horas lo recibió, si lo leyó 
por la prensa o le llegó después. del periódico "El 
Tiempo". De todas maneras yo quisiera qUe se aclara
ra QUé es eso del cronograma, .cuáles . van a ser las 
reglas para la discUsión, si se va a permitir que con
v.oquemos aquí a diversos sectores de la opinión pú:. 
blica.,para. que opinen sobre este pÍ'Qyecto de reforma 
constitucional, porque si continuamos en estas reu
niones, insisto, i;landestinas, el país se va a encontrar 
con una reforma que solamente la conoce un grupo · 
inuy pequeño de parlamentarios, y desde luego el doc
tor Barco, el doctor Pastrana y el Jefe Unico del 

· Partido Libe;ral, doctór Juiio César Turbay; Ayala. 

La otra se pnede dejar pam . una ocas'ión postr rior y 
. podríamos· entrar en el Orden del Día desde_ h Jy. 

Scño1· Presii;ln1te, honora.ble Senador 
Luis Guilli>rnÚJ Giralllo Hurtarlo : 

· Honorabl.,ll - Senador:· L� Presidencia. no. tiem ln
ccnveniente . .  lo que pasa. es· que todb parecí' qu,e 
la inquietud gira alrededor . de si la sesión, la ú 'tima 
sesión del dfa de la semana pasada· .puede cont ibili
zarse para t.oner los tres días que señala el r ?g!a
mento para -edir suficiente ilustración - en tor:10 a 
Ja. proposici6•1 COI\ que termina· su informe. _ 

Entonces íl"�nués vendríamos n. discutir si el acta 
tiene que . estar aprobada para que se entre a con-
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s!derar. el día de. la sesión de la semana anterior como 
. Integrante dentro de las. tres posibles sesiones para 

decretar la suficiente ilustración. Apunte su !nqu!e-· 
tud, honorable .Senador Mend!eta, _a eso . . 
Honorable -Senador 

Ben;iando Durá.n Dussá.n: 
· Honorable ·Senador: Es evidente que yo ·presenté la 

proposición, la que viene consignada en · la. ponencia, 
.Rl terminar la lectura de la ponencia, y es ·evidente . 
también que el Senador Carlos Martinez S!mahan pf..: · 
d!ó la palabra, Inclusive' tuvo u:q gesto que yo le 
agradezco, que me Imagino que está consignado en 
la grabación magnetofónica, como fu.e el de hacer un 
elogio al esfuerzo que había hecho el ponente, elogio 
que .fue compartido. por algunos de . los Senadores 
presentes. Pero desde luego no 'se alcanzó a avanzar 
en la discusión .. Entre otras cosas Su .Señoría solicitó; 
como lo registra el acta, que se le .dejara co·n derecho 
al uso de la palabra para· cuando se· entrara a discutir 
la proposición. · Pero fue presentada. Para. el éfecto 
es .un dfa, ya, el de la presentación. · . · · 

Luego ·vendría la Interpretación sobre sí se dictan 
tres dfas de discusión. · 

Honorable · Senador 
Carlos Martinez Simahan: 
·Yo quiero recordar mis palabras porque fueron ·muy. 

cortas.· Se refirieron a la ponencia def: Senador ·nurin 
Duásán, que como él lQ anotaba, h!� . un elogio dé . 
su coherencia y sus lnteresantes a_rgumentos y luego 
precise la posición· del Social Conser:vat!smo sobre que 
para nosotros · lós acuerdos, tanto de · la subcomiSión 
que Identificó las coincidencias, como . · el llamado 
acuerdo de l� Casa de Nar!ño, eran pactos Integrales 
que. no pódrian desconoilerse ni de formarse . . -Esa fue, 
en síntesis, mi Intervención. Y que ·como había ya .. 
suficiente tiempo de reunión y .. . se. nos anunc!alla · 1a · 
plenaria, se · me dejara con el uso de la palallra. A 
eso se limitaron ios tres minutos" de ·mi intervención 
al final de ·esta .sesión. 

Señor._ Pnisideilte, honorable· Sen�dor 
Luis Guillermo · GiraldiJ Hurtado: 
Vea. Yo le leo la versJón que �o preocupa a usted, 

Senador Mend!eta. Dice asi: · 

Senador 
·carios· Martinez Simahan: 
.Gracias, señor Presidente. El "Senador Curi. Vergara· 

anuncia su retiro de la sesión para.evitar. que lo de.le. 
el- vuelo .. Es SQlamente para dejar unas .pocas palabras 
(habla el Senador. Martinez S!mahan) : · 
· .En primer · lugar para registrar la Importancia ·de 

la .ponencia presentada como era de esperarse •de la. 
capacidad Intelectual y la dedicación jurídica ·del Se·nador· -Duran, .su coherencia. In tema y sus Inteligentes 
argumentos merecen nuestra mayor respetabilidad. 

Sin embargo, si quiero hacer . inic!il.lmente una .ob
servación. Que ·para el Partido �Social Conserv'ador los 
·acuerdos· de la Casu, de Nar!ño y las · coincidencias 
registradas por la . Subcomisión Co�st!tuc!onal nom- . 
bradas .por las Oirect!vas de las Comisiones ·Primeras 
constituyen pactos· políticos Integrales, que . no deben 
ser susceptibles de ·reformarse ni de · acogerse parcial
mente. En temas como el de la Procuraduría General 

· de la Nación, según nuestro ju!!J!ó acordada para el: 
"par.tldo ·mayoritario distinto al ·del Presidente .de la · 
República, el mantenimiento de la paridad en la Corte 
Suprema dé Justicia y el Consejo de ·Estado, ·Y. ··el' 
Régimen de Territorios Nac1ona1eg, tal como los. ha 
presentado el Senador · Durán Dussán, no correspon� 
den con esos acuerdos. · 

· Señor Presidente: Pero como estamos ya suficiente
mente- cansados, ·YO quisiera que usted ·pi.e pudiera 
dejar con ·e1 uso de la palabra para la próxima se-
sión. · . . · 

'¿Está satisfecha su Inquietud? . , 
Honorable Senador. · 
· Ricardo Mendieta Rubiano: 
-Si, señor Presidente. Entonces no .me queda cir

cunstancia distinta que registrar muy complacido 
que para Su . Señoría la argumentación del honorable 
Beriador Martinez . Slmahan amerita acortar una de · 1as sesiones previstas. en el reglamento _para decretar 

· la - suficiente Ilustración. Eso ·demuestra la celeridad, 
el Interés, -el juicio y el cuidad� con qµe vamos .a 
adelantar la discusión de la reforma constitucional. Yo 
no me· sentiría cai;>az de compar.t!r aqu"éllo como una · seB!ón agotada en la discusión del debate general 

· sobre la reforma, pero si Su Séñoria asi lo dec!µe, 
al fin y al cabo usted es el Presidente, lo puede 
decidir como tal y nosotros lamentamos que éste sea 
el alcance· que se le da a_ las palabras cordiales, amis
tosas del honorable Senador Martinez S!mahan que . 
yo comparto en cuanto hacen relación a la Importan
cia de la ponencia · del. honorable Senador Durán 
Dussán. · · 

Era todo lo que tema que decir, señor Presidente. 

Señor Presidente, honorable ·Senador. 
Luis Guillermo Giraldo Butj,ado: 

· · En el Acta número liJ correspondiente al · 20 de 
ºoctubre, la versión dice así: (está léyendo ·el Senador 
Du:r;án Dussán su ponencia) : · . . · 

"En consecuencia ra proposición dice así: · Dése· 
primer debe.te al- Proyecto número 11" del acto legis
lativo reformatorio de la Constitución P:olitica. Señoi: 
Presidente, señores Senadores. Hemando Durán Du-
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ssán". Seño!-' Presidente. "Muchas gracias, hon9rable 
Senador Durán Dussán. se abre la discusión de la 
proposición con .que termina el Informe" . . 

. La Presidencia considera que en la se�lón del · 20 
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secreto, ni de que se vaya a .atropellar, sino de unos 
acuerdos -que se considera pueden hacer viable la. 
aprobación .'oportuna :de esta reforma. . 

de octubre comenzó la discusión de la proposición con 
que termina._ el -Informe del honorable Senador Her- . -
nando Durán . Dussán. Ahora,. si la Comisión consi
dera que eso· no eil. asi, pues es-una apreciación de la 
Presidencia que · 1¡mede desvirtuarla la Com!s!óri. 

Tiene la palabra el Senador Dur.án Dussán:. · 

Señor_ Presidente,. ·honorable ·senador 
Luis Guillermo Giraldo :Hurtado: 
No, ni se puede aprobar tampoco, simplemente · Se 

conversó con algunas honorables·  Senadores pertene
cientes al Partido ·Social Conservador en el día de ayer 
sobre · el .procedimiento ·para el trámite y la ·evacua
ción 4el Proyecto de ·Acto legislativo número U. Se Honorable Senador 

Bernando Durá.n Dussá.n: 
Gracias, señor Presidente. . 

· Para anotar lo siguiente. No se puede deJ11-r la 1m
. presión ante el público ni ante nadie� que fue una 

. . breve sesión. Valdría la pena anotar, señor Presidente, 
. y tiene ,que e.star registrado en el acta, cuántas horas 

· duró la sesión. · . . . 

Seiior Presideñte,. ·honorablé" Senador 
Luis. Guillermo Giraldo Hurtado: 
La sesión, honorable ·Senador, comenzó . a las once 

y ·cuarenta de .la .mañana, . y c9nóluyó a · 1as. cinco .Y 
veinticinco minutos de . la tarde. · Fue una sesión "de 
seis horas. · · 

Honorable Senador · 
Bern¡¡ndo Durá.n Duiisá.n: 
Entonces fue un.a ·sesión .de seis horas, ,que no es 

una breve sesión, en la cual ·qule:q habla, Intervino 
cinco . horas . .largas . defendiendo· una prop�!c!ón: .Ja 
proposición. con que . termina el . ll)forme, -que es la 
propos!clón .. que· presenta ei ponente. De manera que 
si hay un . principio !mpor.tante de discusión : cinco 
horas d!!l ponente o cinco horas y mediil., y una .In-. · 
t�rvenc!ón muy destacada breve, 1dada · la pora, ·del 
Senador Martínez S!mah_an, quien consideró que po
día hacer uso del derecho de solicitar ,que se, le dejara 
con el uso de la_ palabra para la- sesión siguiente . . 

Yo no tengo lnconven!ente .. en · defender esa tesis · 
cuando .�l Senador Men<Jleta.:acuiie ante . la · Corte la 

_ reforma constitucional, demostrando que fl.ie una 
sesión en la cual se .discutl.p- y. se defendió la propo
�!c!ón co.n que termina el Informe. 

· Demorable Senador · Bogo. Éscobar. Sierra: · 
S11ñor · Presidente : · Yo creo · que hechas -todas estas 

· aclaraciones · y . . precisiones . que :que$.rán fielmente· 
·registradas en el acta, debemos cont!n'uar formalmen- . 
te nuestra.s.dellberac,ones hoy; hay u� amplio quórum 
y un gran Interés nacional, ·una gran expectativa .en-

. :tre los Senadores. Yo creo que se. puede proceder -a 
·decidir 'lo . que· corresponda y no continuar · en estos 
escarceos menores que ·pueden' hasta deslucir el puen 
pi:opós!to que tenemos aqui en tomo a: .  la · reforma 
constitucional. Gracias. · 

Señor Presidente, -honorable ·Senador 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado: 

. Tiene toda la razón, hono�able Senador. Natil0ral-
· mente que cuando .en la discusión· de: un .acta algún 
8enador pi� la_ palabra, la elemental obligación . e!J 
concedérsela, o sea que continúa la discusión sobre 
la.!! Actas números 19 y 20 -leidas. Va a cerrarse . .  Queda· 
·cen:ada. ¿Las aprl.\eba la Comisión? 

(Si las aprueba) . 
·Que ·quede c9nstancia, señor Secretarlo, de que ·no 

hubo ni un solo voto en contra. Continúe el Orden 
del Día. 

Proyectos para. prliner. debate 
l .  Continuación . del debate 

.. 
sobre ·el ·Proyecto· de 

Acto -legislat!v·o · número 11 ·de· 1988, •:por el cual se 
reforma la Constitución Política ·de Colombia". 
· ··Ponente : honorable Senador Hernando· Durán :ó�-

ssán. Anales número 136/88. · 

En relación con este proyecto la-Secretaria Informó 
· que en la sesión que narra el Acta -número 19 se leyó 
la ponencia para pr!iner debate y se abrió la d-iscusión 
de la proposición con que el ponente concluye' su in-
forme. · ·  - · . · · : · 

La Presidencia, en virtud del Informe de Secretaria. 
y eri la ccint!nuac!ón de la· discusión de la proposición 
ofreció el ·uso de la palabra a los señores· Senadores · 
Y para refer!rSe al tema en dlSCU!J!ón, . hicieron USO 
de la ·palabra los ·honorables ·Senadores : 

En su Intervención el honorable Senil.dor Lloreda 
Calce.do, fue Interpelado por los· honorables Senadores 
Vald!v!eso, Presidente, Hurtado. · 

Señor Presiden�e, h�µorable Senador 
· Luis G����o Giraldo Hurtado: 

El Senador Martinez S!mahan, · quedó con derecho 
al uso de la palabra para la sesión de . ayer. En .la. 
sesión de ayer nadie quedó con ·derecho al uso de .la 
palabra para la sesión de hoy .. Tiene la palabra el 
Senador Rodrigo Lloreda, Ca!cedo. · CCozicedo una · !n-
terpelac!6n). · 

Honoré.ble Senador - . 
Alf!)nso Valdivieso Sarmiento: . 
Se ha comentado acerca de un i:"ronograma del cual . 

los sectores -políticos ·están ·enterados, pero tai vez no· 
todos los miembros de fa Comisión. A mi me parece 
que seria del . caso plantea.i:10· en ·esta ses�ón a ma
nera de Información, porque n·o se trata de un pact1i · 

habló de lo siguiente : _ 
"En la. ·discusión _general, ·o sea· en ·la · discusión de 

la, proposición con que termina él Informe del ·Senador 
Durán Dus�án,para ·darle orden al debate, sollc!tarie 

· a· los honorables Senadores ·que quieran Intervenir que 
se Inscriban en ·la Secretaria ·de la Comisión para 
concederles el uso .de la palabra por orden de pre
sentación de la solicitud de Intervención de cada 
uno ·de los Senadores. - En segundo lugar, se presentó 
la posibilidad ·de que se diera a. cada· Senador un tér
mino d,e 30 minutos para que exi>usiera· sus puntos de 
vista en el ·debate . general sobre el ·proyecto. ·sobre 
esa base se ·c;:ons!dei:a . que . es .posible votar la prdpo
s!c!ón · con ·que termina el informe del Senador Durán 
Dmisári el próximo lunes. Se- va a convocar a la co..; 
misión a sesiones ·el ·próximo lunes. Se abre. luego, 
como ·lo señala el �glamentO, Iii. discusión del a.r,t.icu
lado. Entonces la Comisión decidirá cómo· adelanta . 
la discusión· y la ·vo.tliÓ!ón del .J;>royecto •de· Acto le-· 

. . "glslat!vo núnieroi 11. de 1_988". Ese es, en términos ge
. nerales, el resuli;aao :de. la ·conversación :Informal ·de 

ayer entre ·algunos honorables· Senadores··per.tenec!en
tes al Part!q.o Social Conser:v.ador y algunos honora
bles Senadores pertenecientes al ·  Partido ·L!bei:"al. 

Tiene ia palabra el ·Senador Rodrigo Lloreda. 

f$eñor . Presidente, ·honoraJ>le Senador . 
Luis Guillermo Gira!do Hurtado: 
CI;>irlg!éndose al honorable · Senador Hurtado) : ·Ho

nr:irable Senador: P11:rai -pedir una Interpelación .al -Se-
na.dor Lloreda .Ca!cedo. . · · . . 

Honorable· Senador 
Bernando -Hurtado. Alvarez: 
No quisiera restarle ;tiempo al ·Senador Lloreda .en· 

su Intervención. . . . 
-Señor ·Presidente, hcinorables Senadores : En primer · -término queda . claro que . a.yer hizo una .larguísima 

_sesión dizque ·para :buscar un .  acuer� sobre cuáies 
serian las reglas para el trám!t� y la.. discusión de este 
proyecto de reforma. ·constitucional. No se habló du-. rante esa sesión secreta. de na!ia ·de . eso ·y concluyó 
con la aprobación, ya en sesión ordinaria, de una 
proposición del Senador Jorge Seciano, en . el sentido 

. de que se hiciera un receso para que se pudieran 
· adelantar las ·conversaciones por parte de .los .distintos 

sectores représentados en esta Comisión. . 
Sin embargo, hoy. se pretende ade�ntar ·ya la dis- . 

cuslón sin que, no el Senador. Hema.ndo Hurtado- sino 
que muchos -Senadores, .  nó .. sepan cómo va a ser . el 
procedimiento ·para l.a discusión de este ,proyecto. 

.Y.o .me hago una pregunta, señor. Presidente : Se. fi
jan 3.0 m.!nutos .para la.. Intervención de· cada Senador, 
¿tienen derechós .parlamentarios distintos a los de .la 
Comisión Primera de venir e .Intervenir· sobre el tema 
que está. ·en discusión? Primera cosa. . . . ·Segundo problema: Creo que . todos, ·por lo . menos . 
de palabra, .todos los .·Senadores . han expresado que 
es · necesario que :este proyecto de reforma .. constitu
cional no-.sea. solamente ampliamente debatido - en el 
Senado y . .la Cámara, sino ;que participen sectores 
·distintos al Cong-reso. Yo he .oido con mucha .atención 
al Senador: Hemando Duran· Duss:í.n. hablando ·.de la . 
cantidad ·de votos que representa cada Senador . y 
cada Representante a la Cámara. Eso es .más que 
suficiente, .pues nosotros tenemos el .. poder :de .decidir 
por .·el .pueblo colombiano sobre .. asuntos · tan· serios 
como una reforma canst!tuc!onal. Insisto en que· hasta 
ahora .todos· .los acuerdos se han ·hecho a .puerta. ce
rrada, !nclm�o el -.del cronograma que ya no · fue nl . 
reunión slnn •Una. conversación secreta también. Seria 
posible, señQr Presidente, ¿que convocáramos a esas 
sesiones Informales, . ojal¡\ no . sean · tan ·informales 
comó la .d_e ayer, y se. permita .la. entrada a los perio
distas y al público? Por ejemplo, a una- delegación 
de la. Corte .. Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado para que opinen sobre la reforma a, la just!-. 
c!a. ¿Si habrá tiempo para eso ·O tenemos" tanta prisa 
para aprobar el proyecto .que todavía· no . se sabe ·de 
quién es? ¿Se .podría citar il. las centrales si-ndicales . 
para que expongan !JUS puntos de vista sobre esta -re
forma const!tuc!Qnal? _¿Cuándo? Bueno, mañana; va 
a haber una opinión en general sobre Jas Instituciones 
colomb!aµas. vigentes y teI�go entendido que ·el señor 
Ministro de Gobierno !lil uno de esos· gestos de mariscal 
propuso en · el Consejo de Ministros que se levantara 
el fuero que tienen los parlamentarios de la Unión 
Patriótica. Parece que alguien sensato les señaló que · 
eso si ·seria una a,rb!trar!edad, pues, que dejaría muy 
mal parado al - país· ante el . mundo. Ad!!más, tengo 
entend1cl,Q qt.Je hay muchas delegaciones Internacio
nales que van a. presenciar el paro, han venido ; · �1ay 
una d,elegac!ón de .las Naciones Un!<Jas que viene a· 
Investigar el problema de los desaparec!d,os, v.an a
ser testigos del tratamiento · que se le da a ·  la· ame
naza . de toma d�l poder por el bolchev-!smo mañana 
y .que .. tenga entendido · que los trabajadores quieren 
�cer una protesta · Qr�an!zada y pai;if!ca. Pero ya 

. Qa,y más .de 50. -presos e:q ·Bogotá. AnQcpe fue allanada 
la sede del · Comité Regional del" Partido· Comunista. 
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im Bogotá" por el F-2, Y. ·por uno de esos errores que 
se cometen·cuando están· en desarrollo estos decretos 
democráticos, pocas horas .después llegó una enorme 
patrulla de las .Fuerzas_ Armadas, del" Eljército colom
biano, y allanó la casa ·siguiente a la del Comité 
Regional. De manera· que la casa está. empezando 
muy bien. Y. el señor 'Ministro de Gobierno en la 
última sesión con los· dirigentes obreros les notificó : 
el jueves no vamos a diferenciar entre· dirigentes sin
dicales . y guerriileros. · I;>e manera que el país ya está 
notificado de los planes pacíficos del Gobierno, mien
tras los dirigentes sindicales vienen .sosteniendo que 
su protesta es -legal, legitima y pacifica. 

Entonces señor Presidente, yo qu�siera que usted 
me respondiera a estas ,preguntas : _-

Primera. ¿Vamos a permitir que vengan-.otros par
lamentarios - a opinar? Porque todos . sabemos cóino • 
se aprueban los proyectos de ley y de actos legislativos 
en las sesiones plen.arias del Senado : Nadie tiene 
tiempo de intervenir. ¿Seria posible declarar unas 
sesiones informales . para escuchar a diversos sectores 
que están interesados ei1 opinar· sobre el proyecto de 
refonna constitucional? Si eso es así, si eso Iio es 
violatorio del reglamento y si no se contradice. con 
la preocupación por aprobar a la carrera este pro- · 
yecto de reforma constitucional; entonces, señor Pre
sidente, yo presentaría algµnas propos'iciones para 
que sean convocadas a la Comisión Primera, repre-. sentantes de distintos- sectores, incluso de la Iglesia 
Católica. · 

Muchas gracias, séñór Presidénte. ' · 

Sefior Presidente, · honorable ·senador 
Luis Guillermo Giraldo �urtado :  
H;onorable Senador : Eso se le  contesta . muy senci

llamente : Es decisión de la Comisión; debe hacerse 
mediante proposición. escrita y aprobada po'r la Co
misión. Tiene la palabi:a el . Senador Rodrigo Lloreda: 

lionorable Senador. 
Rodrigo ;Lllireda Caicedo: 

· Muchas gi:acias, señor Presidente. 
Con .ia venia de los hónorabies Senadores. Tengo 

entendido que mi media hora 'empieza en este mo
mento, porque no seria . razonable que me desconta
ran o me incluyeran el· tiempo que ha 'empleado el 
Senador Hurtác!Q para exponer sus criterios. 

Yo quiero ante todó c;e.lebrar . que en las últimas 
horas se hayan deapejado algunas de las dudas que 
en algún mo�ento habían · creado un ambiente de' 
incertidumbre sobre el desenvolvimiento de esta re
forma. Pienso que el país está a la expectativa i:l.e unos · 
cambios institucionales que probablemente van a estar · 
consignados en alguna medida en el proyecto de acto . ·
legislativo que es�aµios discutiendo. Desde hace mu-· 
chos años hay esa . expectativa. Dos oportunidades 
anteriores infortunadamente frustradas, le permitieron 
al Congreso exprese.rse sobre la necesidad de reformas· 
r, la Constitución Política del ·país: En 1976-77 con el 
proyecto del Gobie.rno del Presidente López, que ter
minó en la convocatoria de una Asamblea Constitu
yente, que luego ese acto legislativo fue declarado 
inexequible. Y luego en el año 79, también sobre el 
Congre8o y 1a justicia, el Congreso colombiano aprobó 
igualmente un·: proyecto de acto legislativo que fue 
largamente trabajado y que culminó con acuerdos 
satisfactorios entre las distintas tendencias políticas, 
y ese acto legislativo también tuvo la misma suerte: 
Sólq la refornia relacionada con el nuevo régimen 
municipal, y la elección popular de alcaldes, logró 
pasar el trámite del Congreso y la refrendación de 
la; Ccirte Suprema de ·Justicia, y hoy se ha conv_ertido 
t:n uno de los más· importantes pasos de apertura de 
la democracia colombiana. Esa· elección de alcald!ls 
nos ha servido para incorporar nuevas fuel'.Zas, para 
reflejar el carácter pluralista de la sociedad colom
biana, ,para desconcentrar el . poder, para buscar por 
ese camino que la providencia y las pequefias pobla
ciones del país se revitalicen, recuperen la iniciativa 
l' atiendQ.n sus necesidades prioritarias, para Impedir 
la concentración hegemónica,. es decir, que ha servido 
de atenuante a todos los problemas que en los. últimos 
dos afias han caracterizado el sistema implantado por 
el sefior Presidente Barco, de Gobierno y oposición. · 

Creo que estamos en este momento . �nte una .nueva 
oportunidad para avanzar en ese proceso, es decir,. 
para modernizar nuestras instituciones. en aspectos 
que durante· largo tiempo el pa�s ha venido recla
m�ndo; 

. Yo no diría que esta refonna tiene unas caratiteris

. ticas realmente revolucionarias por cuanto que no en
tra a modificar la forma del Estado colómbiano; no es 
una reforma para abolir la forma unitaria e incor
porar a nuestra Carta fundamental el federalismo, ni: 
r.s tampoQo una reforma para modificar el sistema de' 
Gobierno presidencial y. establecer el parlamentarismo 
o el sistema .de asamblea, ni .es una reforma para 
cambiar la filosofía misma de una economía ·mixta a 
una economía de mercado donde se preservan las li
bertades públicas y para hacer redifiniciones de tras
cendencfa en muchos campos. Pero si es una reforma 
que responde a inquietudes válidas para recuperar 
el prestigio perdido del Congre.so, para darle instru-

· méntos a la justicia, para cambiar algunos criterios 
en la orientación del país y sobre todo ·para abrirle un 
nuevo espacio político a la democracia colombiana 
cuando languidecen y terminan las instituciones he
rederas del llamado Frente Nacional. 

Estábamos eri mora los integrai1tes de la clase po
lítica ·coloml:!iana en ofrecerle al país esa respuesta. 
Infortunadamente vino primero la realidad que la 
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·norma. El actual Gobierno en uso de sus atribuciones 
·casi 'subjetivas que le otorga· · e1 articulo 120 en su 
parágrafo, dio una interpretación muy propia a lo 
que era lo adecuadó y equitativo en el ofrecimienl.o 
obligatorio constitucional a ia seg;unda 'fuerza polí
tica representada por el Partido Scicial · Conservador. 
Interpret!lciones diferentes .habían tenido dos gob'ier
Iios anteriores : el del Presiden.te Tur�ay que juzgó 
1:iue lo adecuado y equitativo era la proporclón en 
que las fuerzas estaban representadas en el Congreso. 
Y el Presidente Betancur a su vez tuvo su propia 
interpretación cuando afirmó que lo adecuado y equi
tativo con el Partido Liberal era la mitad de la ad
ministración púplica y las altas posiciones del ·Estado. 
Fue más allá : incorporó por su propia iniciativa y 
al margen de cualquier obligación constitucional, . la 
idea de que dentro de ese- Gobierno Nacional que él 
presidió, el Ministerio de la politicQ. estuviera en ca
beza de un distinguido· ciudadano liberal y que los 
organismos de fiscalización, la Procuraduría y la Con
traloria, correspondieran también al pal'.tido que no 
estaba con la responsabilidad directa del Gobierno. 

El Presidente Barrio . juzgó diferente, y con el. pro
pqsito. de· establecer el esquema con el cual se había 
·comprometido en su ·campaña; electoral, creó las con
diciones para que se produjera 'como se produjo,, una 
actitud apenas razonable y digna· del Pa.rtido Social 
Conservador al no aceptar su inclusión en el ga
binete; eri las gobernaciones y en. las altas posiclones 
del Estado. 

Pero infortunadamente cuando· esto ocurre todavía. 
no estaba demostrada la norma· del· articulo 120; pre
valecía: como una institución expósita, yerta, .sin nin
guna aplicación práctica y ya superada por los acon:.. 
tecimientos y por los hechos. Era tiempo de qué 

,protocolizáramos ese hecho, no porque queramos abo-
lir el espíritu nacional que el país considera parte 
de su patrimonio histórico y que debe siempre guiar • y ori1;mtar a los gobiernos del futuro; no porque pen
semos que en adelante todos · 1os gobiernos serán go
biernos de partido, porque necesariamente dentro del 
juego de la democracia habrá la oportunidad de que 
uno u otro partido . presente ante la opinión la idea 
de los gobiernos nacionales; . no porque pensemos que. 
todas las coaliciones son malas. Puede haber coalicio
nes · importantes desde el punto de vista ideológico . 
por el ejercicio de. un programa, puede haber coali
ciones voluntarias desde el momento en que queden 

. d7finitivamente süspendidas las coaliciones obligato-
rias consagradas en este momento ·en ·1a Carta. 

Y menci.ono' este tema político porque estábamos 
nosotros en la obligación de modificar ·el régimen 
constitucional de la .reforma del 68 por el- mismo pro
c;edimiento que utilizamos para establecerlo. Si en 
aquella oportunidad hubo un gran acuerdo de las 
fuerzas parlamentarias para sacar adelante las ins- · 
tituciones ae transición, con mayor razón debe existir 
para que la nueva Constitución · refleje la voluntad. colectiva, .ojalá . de todas las fuerzas políticas y'. que 
por lo menos recoja la inmensa mayoría de los colom
bianos en torno a unas fórmulas que representen en· 
el equilibrio y la; voluntad 'de seguir trabajando hacia 
instituciones perfeccionadas y hacia un régimen po
lítico que pueda .establecer el cruce. de· las responsa.-. 
bilidades .y la consagración definitiva de lo que co
rresponde hacer al Gobierno y a la oposición. 

Fue largo 'el viacrucis para llegar a esta discusión 
y a la., ponencia del Senador Durán. Todos sabemos 
que durante los primeros dos il.fios el Gobierno no 
mencionó jamás la idea de una reforma constitucio
nal; tan sólo en las postrimerías de la legislatura del 
año 87 presentó un tardío proyecto de acto legislativo · 
modificatorio ·del articulo 121 de la · Carta, pero la. 
concepción global de una reforma que afectara· las· 
Ramas del Poder Público. ·Y aspectos fundamentales 
de nuestra Constitución, sólo se presentó como idea 
·concreta del Gobierno en los primeros meses de este 
afio, cuando asediado por hechos de violencia, por la · desaparición cruenta del Procurador General de la 
República, por el secuestro del actual alcalde de' Bo
gotá, doctor Andrés Pastrana, cuando el país convul
sionado miraba cómo se · deshacían ·las instituciones, 
el Gobierno, quizás por un instinto de conservación, 
salió a la palestra con la idea de que efectivamente . 
las instituciones estaban envejecidas y que n9 había
mos cumplido en· estos dos primeros afias con .la tarea 
de actualizarlos. · Quiso hacerlo por la vía de un 
plebiscito que modificara el sistema de reformar la· 
Constitución para remover el obstáculo que se esta-. 
bleció en el plebiscito de 1957 y que prohibe por ese 
medio la reforma constitucional. Cuando ese proce
dimiento encontró reacciones internas dentro del pro
pio Partido·Liberal, en personas de tanta significación 
en el país como el ex··Presidente Lleras .y el ex Presi
dente López, y · cuando muchas fuerzas de opinión, 
inclusive . la que nosqtros representamos en la oposi
ción democrátii:a al· decir que no era conveniente 
mezclar la elección del 13 de marzo con la introduc-. 
ción ,.de una definici�n externa-diferente a lo ctue se 
definía ese . día, finalmente el Gobierno entró en ra.
zón, se buscó un acuerdo, se celebró ese acuerdo, que. 
fue el acuerdo de la Casa de Narifio, y avanzamos 
con la idea de si buscar 'Un mecanismo excepcional 
que nos permitiera en un tiempo rápido poner en 
marcha una reforma de la Carta. 

Fue la actitud del Consejo de Estado la que frenó 
igualmente esa perspectiva, que por cierto cumplió 
con . algo de lo que áqui 'ha expresado el Senador 
Hurtado." 

Yo .era miembro de la Comlslónt de Reajuste Ins-· . 
titucional que provisionalmente se había conformado 
y tuvimos la iniciativa todos, recuerdo muy bien que 
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.el doctor Holguin en su · momento también, como 
Pre&idente del Directorio del Soc:ial Conservatismo, de 
oír en audiencia pública numerosos sectores de la co
munidad que tuvieron oca�ión de expresarse, de dar 
sus opiniones en largas jornadas en que· muchas ins
tituciones del paii;, muchas organizaciones, universi
tarias, sindicales y .gremiales tuvieron l¡i. oca:Sión de 
presentar sus criterios y puntos· de vista, que. fueron 
sistemáticamente recogidos por el .Ministerio. de Go
biernci. Yo no creo que esa .labor se perdió y oreo 
que nos ha sido útil a todos para entender que much�s 
fuerzas .de la · comunidad quieren participar en la 
discusión de los · grandes temas nacionales. Los dos 
proyectos, el del Gobierno y el del Partido Social 
Conservador, han servido de base de discusión y aná
lisis para el proyecto reformado, contenido en la · . ponencia del Senador Durán Dussán. 

Yo encuentro esa ponencia como un trabajo serio y 
metódico, que bien puede representar la base de . discusión que en los próximos días nos lleve a unos 
entendimientos y a unas decisiones. Me complace so
bre mane�a que algunos equívocos qµe: hasta ayer 
parec:inn enturbiar las perspectivas de este proyecto 
se haynn supel'ado .Y el 'Señor Ministro de Gobierno 
hal'ª arrojado claridad sobre el contenido y el alcance 
de los acuerdos celebrados, que los subconiisionados 
que . par�icip�ron en los �.cuerdos iniciales y que el test1momo directo del Gobierno sobre lo que aconte
ció en la .cumbre patrocinada por el Jefe de Estado · 
Y por la participación del Jefe del Partido Liberal y 

· el Jefe del Partido Social Conservador, hayan permi
' 1.ipo unas conclusiones . armónicas que 'ojalá cuenten co� el respaldo de todos los miembros de la Comisión. Alh no hay propósito i:i.egativo de restarle oportuni[J.ades a nadie. Alli hay un intento patriótico · de . 
aproximar puntqs de vista, como debe .suceder en una 

· democracia. Allí hay también 11n ejercicio práctico. y 
elemental de entender que algunas de las· normas que 

, existen hoy en nuestra Constitución exigen para su 
modificación una mayoría calificada de dos terceras 
partes y que por lo tanto lo único práctico y sensato 
es buscar que la mayoría de los integrantes del Con-· 
greso, que las fuerzas políticas aquí representadas, 
coinciden en una reforma y lleguen a t\nos acuerdos 
para que la reforma pueda re&lizarse. Eso ei; lo que 
ha acontecido. Yo no creo que eso se· ha hecho a 
espaldas de la. gente. Yo creo Que una de las obliga
ciones de los partidos políticos y de quienes llevan su 
jerarquía es trazarles rumbos al país ; lo g1·ave es no 
hacerlo, lo grave seria que no se hubieran reunido 
en un momento particularmente dificil de la historia 
nacional para trazar esos nuevos rumbos, para des
pejar esas expectativas, para decirle al pais que su 
democracia, imperfecta aún pero decididamente ·em
peñada . en mejorar todos los días, quiere abrirse 

.hacia el futuro, quiere dejar atrás los experimentos 
buenos· y malos, y concretar· unas normas de obliga
torio cumplimiento para todos los ciudadanos, dentro 
de las cuales podamos ·1uchar democráticament·e por 
el poder. . . · 
. Nosotros pertenecemos a un partido democráticQ, 
que no tiene brms armados, que tiep.e solamente la 
fuerza 4e sus ideas y de sus convicciones y el res
paldo que pueda tener en las masas, y queremos lle
gar a la dirección del Estado y· el manejo de la 
opinión pública por caminos· que nos garanticen esa 
oportunidad, y por eso hemos insistido en el estatuto 
de la oposición y hemos ·hablado del acceso a los 
medios de comunicación de masas y hemos . mencio
nado la Carrera Administrativa como un mecanismo 
para· despojar del temor natural que se cierne sobre 
los . empleados públicos . en este país cada .' vez que 
hay. un cambio de Gobierno. e.Por qué ·en paises des
arroll11-dos como en Francia, hace tres o cua�ro afias 
:cuandb subió · el sefior- Chirac como Ministro, derro.:. 
tanda y sustituyendo· un Primer Ministro socialista, 

· sólo se cambiaron 56 personas en todo el andamiaje 
institucional y democrático de ese país? ¿y por qué 
aqUi nos veínos cada dos, cada cuatro, ante la inmi
nencia de . que la gente se ve con la preocupación' de' 
perder su modesto emp�eo-porque no pertenece a las 
fuerzas vencedoras coym:.itura.les .del momento� 

·Me angustia, sefior 'Presidente y honorables Sena
dorl;)s, que . no hayamos alcanzado ese grado de ma
durez · política y que el Frente Nacional, que fue una 
terapia que utilizamos para cancelar el sectarismo 
del pasado, no nos haya ensefiado a respetar el mo
desto vivir de millones de colombianos que por entera 
razón trabajan en la· a,dministración pública. La gente 
que paga impuestos y que presta ·servicio militar tiene 
dereého a f9rmar parte de la administración del 
F;stado, aunque no esté en las altas ·posiciones. Por
que no se trata de volver a los sistemas compartidos, · 
pero si de respetar una carrera administrativa donde 
la gente ·decentemente pue'da ganarse- la vida. 

Ese estatuto de oposición lo van a desarrollar. en 
sus alcances el .Presidente de la Comisión y el Se
nador Hugo Escobar ellos nos van a traer· un proyec
·tc para interpretar y· desarrollar los acuerdos que 
en "buena hor� se realizaron. Yo espero que cuando 
ellos nos traigan esas fórmulas se puedan discutir . 
para que hagamos una .nueva contribución a la· de
mocracia colombiana,. donde las fuerzas de oposición 
tengan la. posibilidad de exponer sus puntos de vista, 
tengan el derecho de replicar, tengan el ·derecho de 
opinar y se abra realmente un debate que le permita 
al país apartarse de las hegemonías y aproximarse a 
la libre discusión de las ideas. La subcomisión · incor
poró ese punto y otros muy importantes en sus acuer
dos. 
· Y no voy a hacer el recuento porque ustedes los 
conocen, pero alli hay normas relacionadas con el . - \ 

• 

• 

--

• •  
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Congreso, con la justicia, con el control fiscal, con la 
· transformación de la Contraloría General de la Re
P.ública que se ha .convertido en un poder onmimodo 
en el país, en un Tribunal, en una Corte de Cuentas 
y que esa idea se traslade a los departamentos y 
municijlios. Eso ·el país lo está ·pidiendo, lo está es-
�erando, lo está necesitando. · · 

La· ·consagración más especifica y clara de los de:.. · 
rechos humanos que el Gobiérno en uri intento ex-. 

· ·haustivo trató de incorporar masivamente ocupando 
Espacios y páginas lo que resultaba antitécnico y que 
el. Senador Durán Dussán ha logrado rl:lducir a su 

·expresión .razollable y creo que en esa materia ha 
hecho ün trabajo magnifico. · .. · 

El estatuto de ,oposición . que· ya · mencioné y otras 
normas relacionadas con los nuevos procedimientos 
para reformar la Carta, en· el entusiasmo que suscitó 
la idea de tin mecanismo excepcional, de un referén
dum para que el pueblo interviniera. con su iljición 

· pura refrendar la Carta Constitucional; hay la opor-
tunidad de hacerlo ahora .modificando el articulo 218, 
-para que no ·solamen;;e · se acuda al procedimiento 
conocido de las. dos vueltas en el Congreso, sino que, 
además, se abra. el camino de poder const�tuir Asam
bleas Constituyentes para aspectos específicos· de' re
fo·rma y también el mecanismo del referéndum. Con 
unas condiciones, por supuesto, garantizando ·una 
participación real y efectiva de una opinión impor
tante, para que esas opiniones que se 'den pública
mente reflejen la voluntad popular. -

Miércoles 22 de marzo de 1989 

ese tema. Yo tuve lá personal experiencia y la han- _ 
i::osa oportunidad que cumplir, con la decisión · del 
Congreso como Designado a la ·Presidencia de la Re
pública. Y eso me obligó a. mirar atrás en los ante
cedentes de la institución. Y la última consagración 
de ella en la reforma del año 10, fue curiosamente 
una insistencia reiterada del Partido Liberal. _ 
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pr_onto' ocurre · que · quienes más se empeñan en los . · procedimientos de la consulta popular o de las pri. marias, que no es además un mecanismo utiliza.do globalmente, existe solamente en los Estactos Unidos _ _ Y en algunos estados, no en todos, pero si se quiere · recurrir a ese procedimiento · como una alternativa, · de pronto eso trae sorpresas. Porque muchas veces, ya en la votación de una militancia, Ia· gran opinión µo P.articipa. En una elección interna de un partido vota la gente interesada en - las cosás internas del partido, no vota la gran opinión pública que difícil
mente- acude a las elec.ciones generales, de modo que como expresión de la voluntad general no se sabe hasta qué punto represente finalmente una versión exacta· y concreta de 10 que aparece en las encuestas o de lo que puede en un momento dado estar en am-

El doctor Rafael Uribe Uribe en discusión con José 
Vicente Concha, discutieron ese tema. Uribe partida
rio de debilitar el pode¡:-, que eii ese. momento se 
consideraba excesivo, de la Rama Ejecutiva, de re
ducir el periodo presidencial de 6 a � años, como 
efectivamente sucedió. Y Concha, más en la _linea 
de la Constitución del 86, partiiario de· preservar 
la 'vicepresidencia y de mantener el periodo de 6 años. · 
Y hubo un acuerdo, como lo hubo ayer, como lo hubo 
eh: estos días, que permitió esa reforma y· se le hizo 

. lli concesión histórica al liberalismo y a su jefe _de . -ese momento, en el sentido d'e introducir un elemento 
de clara estirpe parlamentaria, como es la Designa
tura, para el señalamiento de la persona que habría 
de suceder al Presidente en sus· faltas · absolutas o 
temporales. Curiosamente el Designado no es un 
empleado. público, no' asume un cargo, no tiene ofi
cina� ni secl'.etaria, ni carro oficial, no·  devenga un 
sueldo. Es· una persona a quien el Congreso le señala 
la enorme dignidad de reemplazar en un momento 
dado al Presidente de la República. . 

biepte. Puede resultár a la postre una elección muy 
restringida, con una participación menguada· el tiem
po lo dirá, pero el mecanismo .queda abierto'. y· even-
tualmente, si mi partido lo escoge, bienvenido, porque 
al fin - y al cabo en la delllDCracia todo lo que sig
nifica abrir p\1ertas resulta de _sumci interés pa.r� el 

· fortalecimiento institucional del país. _ . 
Yo quisiera hacer unos comentarios pertinentes, sé 

que el tiempo corre; son. ciiico o diez mimitos rháximo, 
sobre las propuestas del Senador Durán. Y muy espe
cíficamente quisiera comentar, en primer lugar, el 
tema del articulo 121. Hay un acuerdo, por supuesto, 
para -la . graduación de los estados de perturbación, 
para el estado de alarma que conlleva la posibilidad 
de expedir normas c,l.e policía, para restabJecer el or
den público turbado. Yo supongo que es ··para situa
ciones especificas y eventualmente localizadas, el 
estado. de conmoción interna y del estado de guerra 
o estado de si tia propiamente para conflictos externos. 
Yo he visto :que eµ el proyecto se gradúan también 

'Muchas v�ces · el- Congreso obra en· consonailcia . · 
con los deseos del Jefe del Estado. Otras veces, cuan
do el Presidente deja en libertad a su partido y al 
Congreso, se procede por la vía democrática a dooid�r 
en quién debe recaer esa dignidad. Yo no creo que 
esa institución se haya demostrado que sea mala. 
Quizás es mala para quien recibe ese honor, pero 
definitivamente no es mala en .el sentido de que es . 

Nos queda .también · algo pendiente que tuvo en la 
discusión de la subcomisión Y. que se refiere a todo 
lo de la. inicia.tiva del gasto. Yo creo que aunque bi.eí:l 
intencionada, la reforma del 68 mutiló al Congreso 
en una de sus expresiones más importantes. · El Con
greso es el órgano democrático y por lo tanto su 
opinión sobre cómo se debe gastar en el pp.is, en 11na · opinión respetable. Es lo único que los Congresos del 
mundo defienden a cualquier precio :  la oportunidad . 
de intervenir en las decisiones de cómo se orienta el 

· • una persona que no está dentro 'del espacio definido 
de unas funciones concretas, pero ciertamente no es. 
un motivo de perturbación institucional. 

. las posibilidades que titµle- el Ejecutivo para actuar 
ei1 esos campos y valdría la pena que - hagamos un 

- esfuerzo pa.ra precisarlas muy· bien, porque como 
ustedes saben, el articulo 121, tal como figura en 
este momento, se ha prestado a toda- clase de inter
pretaciones. La Corte Supre·ma en fallos, li.· partir del 
año 85, ha venido restringiendo muy severamente el 
campo de acción del · Ejecutivo. Hay unos �allos in te-: 
resli.ntes, . uno. se refiere· por supuesto al tema de le. 

. posibilidad de trasladar a la justicia 'penal _ militar 

· gasto público. Y un gasto público que se ha ido .cer
cenando, en el que no in'terviene el Congreso, se vuel
ve fácilmente -la decisión de unas minorías, de . unds· 
grupos cerrados, de . unos técnicos en unas · oficinas 
públicas que probablemente bien intencionadas re
suelven lo que.el país debe hacer. y nosotros aquí 'per
diendo el tiempo en discusiones bizantinas en normas 
procedimentales, cuando debíamos estar buscando la.S 
fórmu�as para recuperar la capacidáq de intervenir 
en esas decisiones. Si, no se pudo a. través de ·la 
Comisión del Plan, que jamás _se pudo reunir ni elegir,. 
que busquemos que esta reforma coristitucionál le d� 
al Congreso la posibilidad de volver por sus fueros 
naturales: Si han de eliminarse o controlarse o re
glamentarse los auxilios parlamentarios, pues que eso 
'se hága de una manera que los parlamentarios .ten
gan acceso a las decisiones en materia de gasto pú
bli.co. Que esas . regiones apartadas del país. no . se. 
encuent.ren huérfanas del · apoyo que necesitan, que 
no solamente las grandes obras, las obras suntuarias, 
las ·que tienen que ver con los grandes - proyectos del 
Estado - sean las que reciben el apoyo presupuesta!, 

· sino ·todas aquéllas qu� tienen que ver con el manejo 
seeular de la comunidad. 

Me complace que se haya escuchado a la subcomi
sión· _ y que ésta haya cj.elegado. en los jefes de los 
partidos y en el Gobierno el desen\lolvimientp de. los 
otros acuerdos políticos. Ya mencioné el artículo 120, 
ya mencioné la Corte de Cuentas como . sustitución'. 
de la. Contraloría General, ya aclaramos lo relacio- . 
nado con el Procurador General de la República que 
pertenecerá al partido mayoritario distinto a.l del Pre- -
sidente, como una norma de equilibrio político, como 
un mecanismo para que la vigilancia de la_ adminis
tración pública, de la moral del Estado esté en �nanas . 
de una persona independiente del equipo mismo que 
está gobernando, como un. sistema también para que 
·en · este juego de· pesos y contrapesos que es la de
m oc·racia en un país donde el Estado tiene una. fuerza 
imponente como en Colombia y donde la administra
ción pública es muy grande en relación -con el tamaño 
de · la . econoniia, dentro de lils propios órganos del 
Estado · se establezcan unos balances .que le permitan . 
a otras fuerzas del país optar eventualmente por . Ja. 
di'rección. del mismo: · 

Yo recibo con beneplácito también, la. creación del 
Fiscal General, .para que cumpla unas funciones que 
la . Procuraduría no está cumpliendo bien, para que 
se inicie realmente una renovación en las investiga
ciones, en darle a . los jueces . del país la capacidad 
de tom0.r decisiones independientes y ·libres, con prue
bas suficientes, con los elementos modernos que se 
requieren y que también se. .le asigne al Procurador 
la defensa de los derechos humanos es una conse
cuencia lógica de la consagración y reiteración que 
hemos hecho' de esos derechos. -

El co-ntrol jUrisdiccioná.l en. la Sala Constitucional · 
de la Corte pone fin a un · debate. muy la,rgamente 
conducido sobre la co-nveniencia o no de establecer la 
Corte Constitucional. Yo creo que a pesar de la in
mensa cantidad de materiás que surgen para el con
trol jurisdiccional la Corte es.tá en_ capacidad en sti 
Sala de hacerlo y ·de hacerlo bien, y creo que debemos 
hacer un acto de confianza en esa capacidad. 

· Hay· otros temas atractivos que fÍlero-n descartados 
y yo creo· que si no había pl,eno entendimiento sobre 
ellos era mejor no incluirlos. Me refiero al tem!J. de_ 
las provincias _que forman parte de toda la estructura 
territorial. ·Una idea interesante pero que probable
mente necesita madurez. · 

· Lo del Vicepresidente, que tod:ivía obsc;irvo en los 
miembros de la .Comisión que hay inquietud sobre 

El Vicepresidente, aún en los Estados Unidos en dond·e existe desde años atrás, es una figura que ha tenido muchas dificultades para que la· ·puedan acomodar al sistema. "Le montan una Oficina en la Casa Blanca, le dan unas funciones; por ejemplo, la de ir a los entien·os . importantes en el mundo sustituye.n- . do al. Secretario de Estado. Lo ponen al frente· de una campaña contra l!J. droga para que anuncie periódica�ente qu� ha triunfado el pez f:lSpada o algi;in otro ammal, algun otro mamífero, y realmente . le buscan . oficio. No· tiene unos oficios. Preside el Senado pero preside la sesión inaugural protocolaria ,y nun� re-. gresa, porque no puede someterse el Vicepresidente . de una · Nación al procedimiento parlamentario tanto· así . que el Senado de las· Estados Unidos dé inn;ediato . procede a elegir a un presidente sustituto. · _ 
Ell fin, en el proyecto del Gobierno· había tal can- -

tidad de funciones para el Vicepresidente, entre otras 
la de presidir el · Consejo· de Ministros, que dejaba 
sin oficio al Presidente de· la Replíblica. · Probable- . 
mente iba a interferir coñ la tarea de otros. Minis
tros. Es una figura complicada, una figura, que sirve 
probablemente desde el púnto de vista político para 
armar un equipo en un proceso electoral, para tener 
dos figuras, para atender requerimientos regionales 
o . tendencias o matices dentro de un partido, pero 
que ya en la práctica institucional¡ cuando se desep
vuelve, resulta' casi un estorbo para el Presidente, para 
las instituciones y para· el conjunto del Gobierno. 

. Yo no soy muy· partidario,' y me complace que entre -
los acuerdos no se haya insistido, · porque _ acj.emás, 
era un tema adjetivo desde el ,punto de lo que se. 

- pretendía buscar. · -
También ere.o que fue sabia la decisión de aplazar 

· lo de elección 'de Gobernadores. Yo creo que todos 
acariciamos con simpatía esa eventualidad. Pero piim
so que quizás debemos esperar la experiencia que -
surja de la elección popular de alcaldes. &Qué ocu
rre? ¿Cómo ·se establecen las .relaciones entre esos 
alcaldes de origen popular con las autoridades a nivel 
departamental y -nacional? ¿Cómo se dese_nvuelve la 
vida de los municipios bajo esas nuevas disposiciones?· 
Antes de dar el paso siguiente, yo creo que es un tema 
que regresará al Congreso en el futuro: ·y si la ex- · 
periencia. con los _a.lca.ldes popularmente elegidos . es 
buena, si esós municipios dan una demostración de 
seriedad administrativa, de. buen manej_o de los fon- , 
dos públicos, puede llegar un .momento en que el afán · 
de descentralización nos lleve a la elección de Gober
nadores y quizás: ya ca� ese balance estemos todos 
dispuestos a votar ·esa enmienda. 

. Lo de la doble .-vl.ielta- practicado en muchos países, 
tiene el inconveniente de que estimula la división in- . 
terna de los partidos. Si hubiéramos aprobado en esta 
oportunidad ese mecanismo ·de la-- doble vuelta presi
dencial, con seguridad iríamos en el año 90 con cuatro -
candidatos, solamente de los partidos históricos, más 
los que pudieran representar otras ftierzas nuevas de 
la democracia colombiana. Entonces quizás el meca-
nismo de las primarias que allí se abre paso y que 
constituye un compromiso, pueda servir para que in
ternamente, con el apoyQ logístico de la Registraduría, 
los partidos que quietan, pueden acomodarse a ese 
mecanismo de selección de sus candidatos, no sola
m.ente pa,ra la Presidencia sino para otras dignidades, 
inclusive para el Congreso .. para las alc11-ldías, 'en las 
ciudades grandes. Entonces yo creo que con ese acuer
do se elimina la susceptibilidad que podría existir, en 
el sentido de que estuviéramos ·nosotros en contra de 
ofrecerle al Partido Libl:lral ese mecanismo si es capaz
de establecerlo en el curso de los próximos meses para 
resolver sus situaciones de caracte'r interno. Curiosa-. mente en política a veces la gente se equivoca y de 

,' 

. el juzgamiento de algunos delitos. Yo creo que nadie 
es partidario de trasladarle -a la justicia penal militar 
la competencia pa.ra · conocer de"d�terminados delitos 
y para establecer las sanctones, pero la realidad _del 
país de prontó nos ha obligado: a reconsiderar esa 
posición filosófica. Yo me imagino; y afortunadamen
te está contemplado en el proyecto, en una guerra 
con Venezuela o en ·cualquier otro país, de pronto 
un alto funcionario de Telecom resuelva entregarle 
al enemigo las claves de comunicación del' Ejército 
Nacional o de la Fuerza Aérea para que pueda inter
CE:ptar las comunicaciones privadas de esos ·.orga- -
nismos. ¿Será posible que ese ciudadano que comete 
alta traición a la Patria no- pueda ir, como ocurre 
eIJ, un estado de guerra, al juicio de un Tribunal Mi
litar?' ¿-Será posible· que pU:eda quedar en manos de 
un Juez de Circuito en la ciudad de Bogotá, seme-
j11nte acto? · 

Y voy más allá para decir que de pronto deberíamos 
deja,r .abierta la posibilidad también de · que en la conmoción interna se puecla en determinadas circunstancias_ no solam�mte llegar a jurisdicciones especiales ·que si están autorizadas y previstas, sino de pronto también .el. juzgamiento por un Tribunal · Militar. Y doy un caso: supongamos que en estos "actos de terrorismo contra los oleoductos del país capturen una 

. célula, un g_r1,1po, a un responsable, una persona vincú-
lada a una organización muy poderosa desde -el punto 
de vista· militar, armada con inmensa capacidad para 
reaccionar, ¿ser� posible entregarle a un juez de Arau
ca; sometido a todas las inseguridades posibles, el 
juzgamiento de un individuo que fácilmente pueda. 

- atemorizarlo· porque está respaldado por una fuerza 
física .real? Yo tengo. mis dudas y quería sembrar la 
inquietud, no porque crea en todos los casos eso deba 
darse, sino quizas en casos muy específicos. Por ejem
plo, en'caso de acto de terrorismo, de sabotaje eco
nómico, valdría la pena. que pensár:anios que en caso 
de · conmoción interior también pudiera recurrir en 

· un momento dado el Gobierno; el Estado Colombiano 
a una legítima defensa. Yo creo que la orientación 

- de ·que por todo, como ocurría en - algunas épocas, se 
recurriere a ese mecanismo, no es bueno. Pero tam
poco dejemos desprotegido al Estado en si.t capacidad 
para defenderse de .las cosas que pueden venir y que . 
to.dos los días serán más difíciles y más graves, se
gun lo que ·hemos podido · apreciar en los 'ú.ltimos 
meses en el país. · 

_ Sobre las circunscripciones especiales -yo quisiera 
mencionar el caso que está incorporado, de los colom:.. 
bianos en el exterior. Me parece excelente. la pro- . 
puesta de cónsagra-r la doble nacionalidad, es decir 
qü� un colombiano por el hecho de adquirir carta de 
naturaleza en otro país no pierda la calidad de co
lombiano, entre otras cosas porque puede regresar y 
quisiera ser y segui-r siendo colombiano. A mí me 
gusta porque yo he vivido en algunos países, Venezue
la, Estados Unidos particularmente, y esos colombia
nos que no han querido renunciar a su nacionalidad 
y por eso no se haqen ciudadanos, pierden la. oportu
nidad de ejercer como ciudadanos y como residentes 
en_ esos países. Lo que le ha dado -la inmensa fuerz11o 
a la colonia mejicana en los Estados Unidos, a los 
cubB.llOS para defender sus derechos, para buscar un 
mejoramiento en los distritos donde viven, para ha
cerse oír, para _tener peso especifico es que votan ·.·_ 
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y entonces eligen miembros del Congreso de ese país 
y por eso. ha.y".12 .ó 14 colegas nuestros en el Congreso · 
americe.no que tienen origen la.tinoa.mericano, que 
tienen· re.za. y · que tienen sa,ngre nuestra.. Pues bien, 
que los colo·mbia.nos entren a. pesar _más, YQ. san un 
millón en -los Estados ·Unidos, m1llón y medio en :Ve
nezuela., tiene una.. importancia. inuy s�g!iifica.tiva. y 
no debemos castigárlos-. con .la.. pérdida. .de ."la. na.
ciona.lida.d. En lo que no estoy completa.mente de · 
acuerdo pero oig·o opiniones, es · en crearles una.· cir
cunscripción ·especial, porque no 'ha.y ninguna. comu
ni<iacjón entre el colombiano que esté en Los Angeles 
y el que está en Be.rquisimeto, entre el qtie está en 
Ma.ra.ca.ibo y el que está en Mia.mi, entre el colombia.-. 
no que está en Panamá ·Y. el que está. en QUibdó ; · allí 
no. lis.y ninguna. comunicación . el)tre Santo Dom.iñgo 
de· los. Colora.dos y Ba.rina.s, allí no ha.y una.s."colonia.s 
col<imbia.na.s muy específicas, de todas las -regiónes 
del país . .  Quizá si quisiéramos extender . su interés . y 
su pa.rticipa.Ción, lo que podríamos ha.cer. es que de 
la. ·misma. manera como pueden hoy. votar. en los Con'." -
eu�dos por candidatos presid�ncia.les, lo pudieran ha
cer por los-candidatos al Congreso. 

Honorable · Senador 
Nicolás Curl Vergil.ra: . 

. Sefior Presidente : Es _.p·a.ra. solicitar sesión perma
nente, porque hemos llega.do al ·término reglamenta
rio. · 

Señor ·Presid�t.e. hQnorable Senador 
Lula Guillermo Giraldo Hurtado: 

. Pregunto a. l� Comisión si declara. en· sesión per
manente. 

CSí se declara.). 
, Continué con el u8o de ·1a. pe.labra, .honora.ble Se-:
na.dor. 

Honorable Senador 
Rodrigo Lloreda Calcedo: 

:Entonces sugeriría. -ampliar, creo .que ·és fácil desde 
el punto <,le vista. mecánico, pe.re. que los pa.stusos· que . 
están en el Ecuador, puedan votar por sus Represen
tantes y Sena.dores. Y los antioquefios en Mis.mi, que 
constit'riyen el 80% ·de la. votación, intervengan en las 
elecciones de Antioquia.. y·¡os va.lleca.ucanos en Queens, 
o . los• sa.nta.nderea.nos en Los Angeles, o todos ·los cos
tefios y todos los "colombianos en Venezuela., puedan 
participar votando por · sus voceros :e1i el · Congreso, 

· con lo. cual sí se crea. un vinculo . con ·el Congreso <le 
Colombia. o que ese congresista. que · ha. recibido mil o 
dos mil votos en Venezuela., pues tiene que interesarse · 
por la.. gente que ·vote por él y probablemente va. a. 
prestarle mayor ··l!-tención al tema. inte�a.ciona,l y a. · 
los problemas que puedan tener en ese pe.is. 

Sobre el . Congreso yo quisiera., sefior Presidente, 
hacer una. sugerencia., cuando se .ha.ble. en el proyecto , 
de los a.cuerdos po�iticos de la.. p0sil)ilida.d de la. pér
dida. de .11!- investidura. cuando se compruebe que un,a. 
persona. est� vincula.da. con determina.das actividades .  
delictivas. · Yo .quisiera. proponer que se incluya. allí: 
cuando ha.y. una. demostración ele.re. y fehaciente de . 
que ha. habido compra de votos y que el Pa.rla.�ento 
ha. coñoiiestado o ha. propicia.do esa. compra. de votos. 
Yo sé que ·el tema. es delicado: Pero si no purificamos 
el sistema., se a.ca.be.. Por lo · menos el 35% de los co
lombianos piensan, o más, que ha.y fraude en las. elec
ciones: · Aunque · hemos avanza.do, - aunque .. ha.y me-· 
canismos . ·d� control, - aunque la. Regist;-a.tiuría. ha. 
mejora.do- sus procedimientos, nos falta. mucho . .  Yo soy . · · partidario del ·voto obliga.torio, soy partidario del ta.r- · 
jetón, :pe.re. independizar y darle ve}."da.del,'.8. posil:�il�da.d 
al elector de escoger por-quién vota., pe.re. que no ha.ya. 
el mecanismo que infortunada.mente -ya. se va. exten
diendo como un cáncer ·por todo el· ·país y qtie es el 
poder del dinero, de "las dádivas y de los <ifreeimientos · 
lo que lleva. a. la gente a. votar. Si nosotros no defen- · 
demos nuestro sistema. se nos .a.ca.be.. 

Entonces, COJ:l todas ·las· precauciones, pe.re. que no 
ha.ya. fa.Isas imputaciones, q"Q.e se incluya. también .el 
comercio de votos como un acto que debe invalidar la. 
investidura del congreSista. .. , Si un congresista. pe.re.. 
llegar aquí tiene que salir a. comprar votos, es mejor 
que no esté aquí. · ·  
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la. just-icia. no sola.mente ·es de recursos, de máquinas 
de · escribir o de computa.dores, de presupuesto ·ó de 
cooptación, el i:>roblenla. de .la. justicia., sefior Presi
dente, es q'ile el juez no puede fal,la.r ; -el juez es un 
c.iuda.dáno inerme, es una persona .que se le pide que 
tome determinaciones muy importantes y no tiene la. 
liberta.dj1a.ra. hacerlo. El juez, y ca.si todos los jueces 
de ·este pe.is son honestos, pero són -inermes, no tienen 
un seguro de vida., no tienen ni siquiera. un. -régimen 
especial, · como. ocurre en todos los países, de quien 
a.tente contra. un juez o lo amenace tenga. un castigo 
ejempla.riza.nte, y yo creo que si no rodeamos de esas 
garantías .a. los .jueces no van a. poder· actuar libre
mente. ¿Que el ser juez tenga. riesgos? Sí, como tiene 
riesgos ser político o ·aviador, pero que se rodee al 
juez de una. serie de mecanismos, incluyendo por su- · 
puesto, y voy a. proponer un artículo, algún meca.-· 
·nismo pe.re. que el Gobierno pueda. en cualquier mo
mento legislar en protección de los jueces. · .. Un "último punto, .sefior Presidente. Cuando se ha.ble. 
aquí de la. de·mocra.tiza.ción económica., yo quisiera · 
anunciar que voy · a. presentar un a.rtJculo orienta.do 
en este Sflntido,. lo voy· a. leer porque se explica. por 
sí mismo. "Sólo podrán - concederse Su.bsidios .a. las 
empresas que no · sean . monopolística.s, o que .den 
participación a. sus traba.ja.dores en .las utilidades, . o 

· cuyo capital esté constitliidO en !orina. democrática.". 
Esto lo hago ·porque está bien que el' Estado subsidie 

. "pe.re. diversificar la. producción, pe.re.. crear competen
. cia.; está .bien que el Esta.do subsidie empresas que 

com:Pa.rten-sus beneficios .de los traba.ja.dores; está bien 
que subsidie empresas que · están constituidas como 
sociedades anónimas abiertas, pero la. posibilidad que 
existe -de subsidiar empresas que constituyen un mo
nopolio o que son cerra.das, me pe.rece que. no con-
sulta. el interés público. · ·. 

Entonces yo commementa.ría. "algurui.s de las dispo
siciones coristituciona.les que ha. propuesto el .ponente 
con esta. norma. · que voy a. entregar oportuna.mente 
cuando revisemos el. articula.do. 

-Sefior Presidente, yo le a.gra.dezcó la. oportunidad a. 
usted y . a. mis colegas por la. atención que me han 

. dispensado. Yo · creo que debemos luchar pe.re. que 
esta. refoi'lna. salga. a.dela.rite. De_spoja.mos de criterios .  
partidistas, ·buscar · acertar, entender .que . el país _está . 
esperando .que la. clase política. colombiana. sea. ca.paz 
de darle· una. respuesta.. 

. Estas ·no son todas las respuestas, pero son algunas, 
y yo pienso que en la. medida. en que obremos de esa. 
manera. vamos a. contribuir ar fortalecimiento.de unas . 
instituciones a.mena.za.das y de una deriuicra.cia. que 
necesita. ser modernizada. pe.re. que el p11eblo recobre · 
la. fe en su propia. pe.tria.. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 
1 En uso .de. la. pala.bra.·el honora.ble .�nador Reman-

do Hurta.do, presentó a. la. consideración la. sigui�te 
propo_sición: 

Proposición número 16 . 
. Debido 'a. la. importancia. de la. Reforma. Constitu

cional que se diseute actualmente en la. Comisión · 
. Primera. ·del honora.ble Sena.do de la. República., y a. lo 

expresa.do por . diversos honora.bles Sena.dores en el 
. sentido que esta. discusión no .puede l).acerse al mar

gen de. diversos sectores socia.les ·y políticos convó
quese .1t partir del día. lunes 31 . de octubre ·del afio 
en curso ·a. cuatro sesiones infonnales de ·esta. Co
misión .pe.re. �soucha.r ·en ellas a. miembros de la. Corte 
Suprema. de .Justicia. y el Consejo de Esta.do sobre la. 
proyecta.da. reforma. a. la. justicia., a. las centra.les sin
dica.les, CUT, C.G.T. y C.T.C., pe.re. q� .expongan sus 
criterios en tomo a. lós derechos. socia.les que deben 
consagrarse en la. Carta.· Constitucional, a. las orga.
n.lza.ciones· agrarias Fensua.gro, Usuarios .Campesinos, 
etc. pe.re. que expresen sus opiniones. -sobre los· dere
chos ·socia.les y políticos del campesina.do que deben ·ser incorpora.dos a. :la. Constitución, a. la. jerarquía." 
eclesiástica. pe.re. "que opine sobre la. proyecta.da. re
forma., · a. las ·organizaciones estudiantiles universita
rias y a. lós rectores de la. Universidad Nacional, de . 
la. Universidad Ja.verla.na., Los Andes, etc., pe.re. que · 
precisen sus conceptos sobre los problemas .educativos 
que a. su juicio merezcan ser contempla.dos 'en la. 
Con·st1tución; · a. delegados de los distintos grupt>S in
surgentes pe.re. que expongan sus criterios sobre lo 
qu_e debe ser una. nueva. Constitución ·pe.re. el pa.·is. 

L� Sec:reta.ría. de li;i. Comisión procederá a. citar a. 
las personas y ��tidades atrás menciona.das pe.re. que 
concurran a.· estas sesiones informa.les. CFdo. Reman-
do Hurta.do)". · · 

En la. iniciativa. popular, sefior Presidente, yo qui
siera. proponer. que .. se amplíen un poco las. posibilida
des. En este proceso ·de las audiencias públicas, creo 
que fúe el doctor Carlos Holguín el qué primero habló 
de eso en la. Comisión de Ajuste Institucional, hubo 
muchas instituciones serias que presenta.ron ideas. · 
Yo diría. que no sola.Iileilte los gremios de la. produc"". 
ción y del ·traba.jo o los partidos políticos qhe no 
tengan representación, sino que a.demás se incluyan En consideración la. anterior moción, inte'rvinieron 
las universidades, por ejemplo. Cr� que hoy las Fa.- .  . los ho�ora.bles Senadores: Hurta.do, Durán Dussán, · 
culta.des ·de Derecho de este país ·y las Universidades . . Escobar Y Ola.rte. 
en general tienen una. va.liosa. composición .hunia.na. 

" 
que pueden producir iniciativas muy importantes. · .Señor Presidente: 
Quizás algunas Academias, quizás también algunas · Se a.bi-e la. discusión de la.· proposición presentada.. 
fundaciones, habría. que. precisar cuáles, porque. de Tiene · 1a. pe.labra. el honora.ble Senador Remando Du-
esa. manera. abrimos un poco ·el compás. · rán . Dussán. · 

Sobre la. justicia., ·senor Preside�te, me préocupa. 
que ha. i;>esa.r de. los esfuerzos rea.liza.dos. pe.re. crear el · 
Consejo Nacional de la. Judicatura., :rµejo�r la. admi
nistración interna. de esta. Re.me. del· Poder Público, · 
crear el Fiscal General, ·darle funciones precisas a. la. · 
Procuraduría., disefia.r un mecanismo que no elimine 
la. cooptación pero que sf la. ha.ge. más representativa., 
menos subjetiva. en su proceso de selección, más de
pendiente· de un lista.do de personas que sean las· que . 
puedan integrarse a: estos altos Tribuna.les, me pre
ocupa. la. indefensión de los jue�s. El problema. de ' 

Honorable ·Senador 
Demando Durán· Dussin: . ' 
Sefior Presidente: Desde luego me sorprende la. cir

cunstancia.. de que un distingúido .Senador de la. opo
sición, de la. ·oposición al sistema., como el doctor 
Hema.ndo Hurta.do, figura. mu.y destaca.da. de la. Unión . 
Ea.triótica.·o del Partido Comunista., no. sé si es de lo 
:mismo, presente esta. -proposición, cuya. a.probación 
significa.ría. simplemente impedir la. a.probación del . 
proyecto de Reforma. ·'Constituciona.l. Desde luego, 
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además, el subconsciente lo llevó finalmente a. lo que · 
él le interesa. y es ·que vengan los grupos insurgentes 
también al deba.te acá en el Congreso Nacional. Pero 
le quiero decir una. �osa. a.1- Senador .Hurté.do, con todo 
respeto y consideración, y a. los ilustre3 colegás de··la. 
Comisión Primera.. El sistema. vigente de réforma.·cons
tituciona.l del 218 es sabio, es sabio. Por eso, entre 
otras cosas, en este proyecto . de reforma. constit:ucio- . 
nal se mantiene, a.un cua.Iido aceleramos -el procedi
miento, porque supone que la. reforma. constitucional 
se a.pruebá en dos welta.s: Una., en la. presente leJis
latura., si es qué la. a.prueba. el .  Congreso. ·  Y otra. en 

,.la legisla.tura. del ·afio entrante, si· hubiere lugar a. ello. 
Y ha. previsto el constituyente que precisa.mente ese 
proyecto a.proba.do· en la. primera. vuelta. tenga. el ·gra
do de publi9idad necesario para. que la. opinión .pública. 
entera. del país tenga. .Ja. oportunidad de conocer:cómo 
es que se pretende refor.Qlar el conjunto de las ins
tituciones colombianas· y entonces nosotros. podríamos; 
sefiOr Presidente, .aprobar lo . que salga. ·de los. deba.tes 
de esta. Comisión .y del Sena.do . pleno, lo que salga. de
los deba.tes de" -la. Comisión Primera. de la honora.ble : 
Cámara. .y de la. Cámara en pleno· y aquéllo, que ·sería. · 

'· lq que .iría. pe.re. la. segunda. vuelta., va. a. ser publica-· 
do· y va. .!!- tener opor.tunidad de ser ·discutido am
pliamente por· la.- opinión· pública. en el período .que · 
va. del 16 de ·diciembre · al 20 :de julio del afio .entrante. 
y' como existe actualmente .la. .provisión constitucio
nal de que las Comisiones · IÍE!", pueden reunir, .podría. .. 
escucharse en el . receso, · sin dificultad alguna., a. . la. 
Corte Supretnil. de.Justicia. o a. sus voceros, .a.1 C.onsejo 
de Estado o a. -sus.-voceros, a. las Centra.les Sindicales 
o .  a. -sus vóceros,·. a- los·. gremios, . a, la. universidad, .. al . 
estudiante.do, · a.· .las · fuerzas vivas ,del país, y si los 
sefiores de la. subversión desean cambiar su esta.do 
de .insurgencia. armada.. por ·una. acepta.ci.ón del F.!ltado . . 
de Derecho, · nos .. pueden hacer llj!ga.r _a.qui también 
un vocero que- pueda transitar libremente •por la..  ca.
lle, que no ten�a.- auto de ·détencióil encima., .pero.-que. s�a. su representante; · inclus�ve,. tanto mejor, si tiene · 
ya. la. investidura. ·de Senador de· la. Rep'Ó.blica. o ,·de 
Represeµta.nte · a.·  la.. Cámara., . como ha. sido el . caso, 
por ejemplo, de dos -miembros de .la. Cámara. •de ··Re
presentantes que a veces · están en . el monte . en la. . 
guerrila. y a. veces ·OC\lpa.n· su curul en la. Cámara. 

· dé Represel\tantes, y . como Representantes .y . c9mo 
Pa.rla.menta.i;os bien. podrían , asistir a. estas· delibera.- · 

. ciones. O . el  doctor Herna.ndo Hurta.do, "Jefe 'de .la. 
UP, que tíene desde -luego; proba.bleme'n.te. la vocería. 
si la. . quieren dar en cu�uier ·momento los . sefiores 
de la. subversión, tendría. la. .vocería. y . bien puede 
expresar aquí-sus: puntos de vista.. 

Lo que qut.ero sefia.la.r es, sefior '.Presidente, que .hay 
un .intérv.a.lo en el. cual sin ·perjudicar la. aprobación 
de la. reforma. se• pUede estudiar a. fondo el mismo 
proyecto de reforma. en un plazo que va. del 16 de di- · 
ciembre al �o de julio del afio entrimte. Y viene luego 
la. segunda. vuelta., y en esa. segunda. vuelta. se ·pueden 
introducir modificaciones sobre el a.rtfculado •de la. 
·primera.. · E8e es el ·Objeto de la. publicidad y ese es 
el objeto constitucional de las dos vueltas del 218. 

Honorable Senador 
Bugo . Escobar Sierra: 
Honora.ble Senador: Simplemente pa;ra. uh punto 

de -orden. · 
Pero antes quiero observar que .he sido partidario, 

y así lo hemos cons�gna.do con un· buen n�ero d� 
distinguidos congresistas conserva.dores en mensa.je 
al Presidente Be.reo y al Director Unico del libera
lismo, en ·un deba.te ·nacional en tomo a. la. reforma., · 
a.mpliQ, suficiente, ,que se ilustre la. eluda.da.nía: sobre 
su texto, sobre sus · alcances, sobre su contenido. Y 
aquí también en ·esta. Coniisión Pri�ra. . Constitucio
nal·al sefior Presidente, doctor Luis Guillermo Gira.Ido, 
en· sesión pe.se.da. que recordarán los distinguidos co
legas, hice· .igual solicitud con el ,ánimo de qt¡e . se· 
puedan promocionar unos foros regionales, ·tendientes 
a. llevar al óonocimiento de buén número de nuestros 

· compatriotas ·el alcance de este texto original ·que 
estamos ·discutiendo. Pero el punto de orden que yo 
quiero mencionar es ·que a. mi juicio la. proposición· 
es irregla.menta.ria., ·porque estamos discutiendo aquélla. 
con la. c-qa.l termina. el informe, q� propone se dé 
primer deba.te al proyecto de acto legislativo. Y por . 

· otra. parte, tampoco se ha. solicita.do una. . a.Iteración 
.del Orden del Día., _que haría. tal vez regular la.· mo-. ción del Senador Hurta.do. Así pues, que. si vamos a. 
cumplir el 11!gla.mento, que yó . creo que rigurosa.men
te es de nuestra. obligación, vayamos creando los an
tecé�.!'n�s en una. forma. cordial y estrict�. reclaman
do la. cola.boril.ción de todos,. sin distingo de pa.rti!io, · 
pe.re. que los deba,tes transcurran en forma. ordena.da., 
tranquila. y normal. · 

. Honorable Senador -
ilernil.ndo Durin · Dussin: 
Así es, -honorable Senador, y le agradezco que re

cuerde Su Sefioría. el regla.mento, que va. a. ser nece
sario aplicarlo . en éste· como en todos los deba.tes que 
be.ya. sobre proyectos . de ley o de.·reforma. constitu-
cion!ll en el Congre.so. · 

. Lo que". yo quería. decir, a.demás, es que encuentro 
que la rllZón que Su Sefioría. da. es suficiente pata. · 

·prescindir de la. ·proposición, pero si así no lo estime.re 
· el Presidente de la. Comisión, yo simplemente pediría. · 

que se negara., no porque· yo sea. enemigo de que se 
oiga. a. todas las· i:Jersonas y entidades que él sugfere, · . 

. sino porque no es la. oportunidad de hacerlo. La. opor
tunidad de hacerlo es a.qµella. durante e:l 'receso. Yo · 
como ponente ·de la. reforma. estaría. dispuesto a. ·8.1'.5istir 
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a sesiones ·durante el receso con exclusivo objeto, que 
podrían ser sesiones de ]Jna gran an1plitud. 

Eso es todo, señor Presidente. 
Honoi:a.ble Senador 

Mario Ola1·te · Peralta: 
Yo en realidad no considero tan, irreglamentaria 

esta proposición; puesto que esto forma parte de la 
diSCl.\Sión con que termina el infOrme del sefj.or po-" 
nénte. Yo únicamente me permitiría adicionar la pr.o
posición del Senador Hurtado, diciendo que estas se
siones se adelantarán en el primer trimestre del año 
de 1989. · 

P�opQsición Aditiva número . 17 
Adiciónase la Proposición número 16, presentada . por el honorable Senador Hurtado, en la siguiente · 

fqrma : 
"Estas sesiones se adelantarán en · el primer semes

tre del año de 1989'.', CFldo. Marro Olarte Peralta). · 
En .la ciontinuación de la proposición principal y de . 

la aditiva, intervinieron los . honorables senadores: 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado, Her.nando Hurtado, 
Mendieta, Silva y Luis Guillermo Gira.Ido Hurtado. 
Sefí.or· Presidente, honorable. Senador 

Luis Guillermo Giraldo H.: · · 
Honorable Senador: La Presidencia .considera que 

la. proposición no es pertinente. El artículo 168 del 
ij.eglamento · dice : "Cuando no hubiere cosa algu·na 
puesta .en discusión' sólo para hacer una proposición· 

· podrá tomarse la palabra" o sea aquí tenemos en 
discm¡ión con. qué termina el informe de la ponencia 
del Senador Durán Dussán. Habría que modificar el 
Orden del Día ci pedir qúe · se suspenda '  la ci.isct1sión 
éfe la proposición para presentar la consiguien,f.e pro- · posición que ha colocado en consideración de la co-. Jllisión 'el Senador Hernando · Hurtado. 

.·Tiene la palabra el Senador Hemando Hurtado, 
Honorable Senador 

Hernando Hurtado: . 
. Señor Presidente: Yo anuncié que · iba a presentar 

una proposición,. usted aceptó y . ahora resulta que es 
irreglamentario haberme concedido -la oportunidad 
de' presentar esa . proposición. Pienso que de todas 
maneras es muy importante que la Comisión Primera 
del Senado a¡i'ruebe o niegue la proposición. Porque 
eso mostraría la contradicción en que incun·en algunos 
hcinorables Senadores que se aeclaran partidarios de 
que el debate sobre ·la reforma. ·constitucional. tenga 
la mayor amplitud, que no se limite a los estrechos 
maréos del Congreso Nacional, darle · la  oportunidad 
a voceros de sectores iinportantes ·de la sociedad co- · 

-lombiana de exponer sus puntos .de vista,. de pr�sentar 
iniciativas. Yo sé cuál es la amplitud democrática de 
la información al pÚeblo colombiano sobre los actos 
legislativos y las leyes qué se aprueban aqu.í;  se hacen 
foros gigantescos, todo el mundo participa. Pero fi.,. 
milmente la inmensa mayoría de los . colombianbs se 
encuentran con nuevas normas sobre las cuales no se 
les ha consulta.do, .no les ha pedido opinión, porque 
los votos aue representa cada· Senador y ciada Repre-

. sentante �uestran la volunt.ad dei pueblo Colombia
. nci. Por eso ·hay tantos enemigos del plebiscit.o. Por

que puede ocurrir lo . que le pai¡ó al señor .Pinochet 
que se sentía absolutamen�e dueño del poder y puede 
ocurrir fambién en el futuro de Colombia lo que l.e 
pasó al partido PRIM de Méjico, que durante décadas 
y décadas ejerció ·el poder en · Méjico y se considera 
además un partido revolucionario, un partido que 
refleja a la irunénsa mayoría de ese pueblo. El último 
debate electoral ·cuestionó .' a  fondo ese sistema de
mocrático, como va a ·cuestionar el ' pueblo colombiano 
algún día, este sistema tan democrático que sirve, yo 
creo; de modelo de exportación. Yo he dicho que ade
.más. de la coca que se éxporta en .grandes cantidades 
debiéramos exportar el modelp democrático colom
biano para que lo acojan países que no han tenido 
la suerte de contar con legisladores y constituyentes 
tan c'B.paces . e inteligentes como los .que ha producido 
Colombia. · · · 

Muchas. gracias, señor Presidente. 

Honorable Senador 
Ricardo Mendieta Rubiano :  · 
Quisiera confesarle al Senador Hurtado· que siento 

lie verdad nostalgia de no poder acompañarlo en esa 
· proposición. · 

A .  veces a'" ·su· Señoría io · entiendo . mejor que 
nadie porque yo soy . . de, los Senadores liberales que á. 
veces recibimos el mismo trat·amiento que de pronto 
le dan a su grupo, al de la UP; pero tengo que decir 
que estóy' de apuerdo con fa interpretación que el se
ñor P_residente le da a su proposición, que es irregla
mentaria y que de pronto tiene exageraciones en·· su 
presentación, como las que ya le ha señalado el ho-· 
norable Senador Durán Dussán. Pero créame que la . 
propuesta del Senador Durán · Dussán es buena; el -
de que todas estas gentes qué Su SeñoJ;"ía quiere QU!l 
se .escuchen y que obviamente no caben dentro del 
cronograma acord_ado en el día de ayer, háy que es
cucharlas. Y eso brindaría una circunstancia, en mi 
sentir, favorable, honorable Senador, no desmayé,: en 
la medida. en que· el recesó del año entrante estas 

· .Persom¡.s vengan y expongan sus criterios. De pronto 
eso puede conllevar que se abra la Constitu:yente ac
tual, que no la integran sino el Presil!lente de la 
República y los distinguidos ex presidentes que' sus- , 
cribiercin los acuerdos que taxita inteligencfa, con · . 
tanto brillo ·ha plasmado el honorable Senador. Dur!ln 
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Dussán. Yo creo que si usted .se espera para el ano 
entrante 'los prec-andidatos entran, estoy seguro, .por
que ya · se · van fijando nuevos derroteros y más posi
ciones. No. desmaye; honorable Senador; no se impa-· 
ciente ; retire su proposición y espere para el año 
entrante cuántas sorpresas .le va a dar a· Su Señoría 
el ponente intelectual de los precandidatos a esta re
forma que · en este momento estamps aprobando. 

Debo confesar que excluyo tle esa �ista .al honorable 
Senador Lloreda, que ya ha dicho claramente cuál es 

. su bpinión y es el· único precai1di"dato del cual cono.,. 
cenios. claramerite ' su opinión en relación con .la re-
forma. · 

primera vuelta, pues volver a discut-i1·Icis en la se
gunda, ·de introducirlos dentro del cuer;Jo de la nueva 
Constitución. 

:Reconozco y reitero de nuevo �l ad::1irable trabajo 
realizado por el doctor Hernando Durán nussán y 
estoy seguro de que si hacemos el esfu·�rzo para sacar 
la reforma const�tucional, el propósit::i y el objetivo 
de darle funcionalidad .al Estado y a las institucio
nes básicas de nuestra democracia, tendrá un aporte 
muy partic'Qlar y muy definitivo. 

Voy a plantear, cojno di,je, algunos tcmf!S que no 
son de la ponencia y que no están en el articulado 
y me. r"eferiré. también a algunos de la ponencia. 

Gracias. 

Honorable. Senador 
Zamir Silva Amín: 

En primer lugar creo que en m aterl�: de ga.rantías 
. · . sociales, d� las· que habla el Senador Eemando Hur

tado pero ,que .no es él el único dueñ:; de ese tema 

Seño.r .  Presidente : Para manifestar · ·que la · propo�i
ción del Sena.dar Hemando Hurtado es buena y así 
creo lo han reconocido todos fos que acá han inter
venido; que igualménte la' adición que ha form,ulado 
a la proposición de,l Senador Mario Olarte, también 
es buena y se acomoda a la interpretación. que del 
textó constitucional ha hecho el ponente, el . doctor 

· Hernando · Dur.án Dussán. ' · · 
Igualmente estamos de acuerdo, yo creo que !ln eso 

no se supone un irrespeto a una; limitación a l�s 
libertades del ·Senador Hemando Hurtado que la pro
posición es irregiamentaria como lo ha propuesto o 
indfoado en principio .el Senador Hilgo Escobai' Sierra. 
Pero ·yo .quisiera agregar que si · esta proposición es 
buena, que .el ·señor Presidente pór la Secretaria or
dene, la acordemos, que en su · oportunidad se someta 
a consideración dicha proposición en la seguridad de 
que la vamos a. aprobar por unanimidad . porque, re
pito, es bondadosa. Pero además con una adición ·que 
me permito proponer y es . lEJ. siguiente. Como· se· dis-' 
cute jurisprudencialmente ·y ha sido motivo de fallos 

· contradictorios por parte de nuestra Corte Suprema 
de. Just�cia qué es lo que se puede discutir . en la . se
gunda vuelta, las últimas jurisprudencias ' han dicho 
que . sólo aquéllo que se haya propuesto en la primera, 
entonces, para evitar que esas . personas .. que · en el 
intervalo de · la primera welta y la segunda vuelta . 

. no se queden sin una expectativa seria de que seari 
tenidas en cuenta estas .materias, yo le propongo al · . 
Sena,dor. Hllrtado, y a la Preside

.
ncia desde luego, que· 

sn 'Comunique con todas estas instituciones, gremios, 
personas, . a. efecto de que envíen S\IS proposie<iones o 
sus artículos correspondientes, en .. la seguridad de que 

· acá cualquiera de los Senadores presentes lo hará, 
· presentará esos artículos, y en esta forma ,garantiza-

mos qué. esa discusión del in'tervalo , pueda ser de ver
dad fructífera y no corramos .el riesgo de que sea 
inopua por la jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia. · 

Muchas gracias, señor �residenté, 

Como conclusión de las anteriores intervenciones la 
Presidencia manifestó a los· proponentes y a la do� 
mi!iión que l,as . mociones p�esentadas eran imprqce
de11tes .Y notificó · que continua.ha la . discusión de la 

. proposición con que termi.na. el informe y .  para refe
rirse a ella, intervino el honorable Senador Carlos 

· Holguin � S�rdi, en los siguientes 'términos : " 
Honorable Senador, 

. Carlos ll,olg11ín Sardi : 
Gracias, señqr · Presidente y señores miembros de· 

la Comisión· ·por concederme esta venia para interve
. nir ante ustedes no obstante no ser miembro de ta.n 

ilustre c11erpo del Senado de la República. 
Ustedes saben perfectamente . que he sido un . par

tidario decidido ·de tiempo atrás del reajuste institu
cional y que tengo . como una de n:1is grandes satis
facciones en la vida personal y política el haber . . participado .en las convers·aciones que condujeron a lo 
que se llamó el Ac'uerdb il.e la ·casa de · Nariño, que 

· sin duda ninguna fue un paso que si luego ·se frustró, 
resultó trascendental y definitivo para que este .pro
ceso de reajuste institucional se cumpliera. Y he sido 
p1,trtidario de él ·porque tengo la firme convicción de 

· que la crisis ·que vive nuestro país es- una crisis fun
damentalmente · de funcionamiento, no es una crisis 

· de · decadencia, no ·es sólo ·tampoco una ·crisis de cre
cimiento, sino que es. básicamente una crisis .. de Jun.-

. .  Y ni la · única persona preocupada, ni tampoco su 
partido la ·única agrupación pi;eocupada por el tema, 
hay dos cuestiones fundamentales que no pueden que
darse · por fuera en esa reforma constitucional. La 
primera está acogida en el proyecto de ¡· Jforina, cuan
do al proponer un inciso · adicional para 'el artículo 30 
el ponente· establece allí el .derecho a la. propiedad. 
Yo creo que estamos en mora en Colombia de con
sagrar constitucionalment� ese derecho como derecho 
primario, como derecho anterior al derec·ho de pro
piedad inclusp; y que ese derecho fundamental de 
la pei:sona h�mana ' .tiene que quedar consagrado y . . registrado, qmzá con mayor claridad y con mayor 
amplitud .de como lo propone el señor . ponente en esa adición al artículo . 30, pero de todas maileras me parece que es un derecho fundamental para rea.lizar realmente una economía social, para. da;·le a nuestra ' 
economía un carácter solidario y para: darle a !Os colombianos una igualdad de oportunidaJes para ac-. · ceder a la propiedad. . . · 

Pero hay un segundo derecho que· creo ·::::ue es tam:. 
bién igualmente fundamental- y que tamprco está" con- · 
sagrado en nuestra Constitución, que es la igualdad 
de todos los colombianos, la igualdad de ·:iportunida
des ·que debe tener todo ·colombiano, par .. >. acceder a 
un empleo público· o privado. El artículo 17 habla de 
que el trabajo e¡¡ una obligación social, y allí para 
prácticamente. Yo propondré una· adición a ese ar
tíc.1,1.lo 17 para establecer que todo colon: 'l!::mo tiene 
derecho a igualdad. de oportunidades par•·· acceder a 
un empleo público o · privado de acuerdo o. sus ca

. pacidades. En el sector· público la ley esta'�l:::::erá me-
canismos apropiados que garanticen este c''.:rc:cho. Yo'. 
creo que es fundamental. Más fundamer :.a.I qne la 
Carrera• Administrativa, más fundamental nue las ga
rantías para mantenerse en Un cargo pítbli :o o de ob
tener ·estáJ?ilidad laboral. . Es que el colomt!!tno sobre 
todo el hombre joven; el profesional reciéP er;:rcsaclo, 
tenga derecho para competir por un cargc. ptí!J.'ico o 
privado .de act1erdo a · sus capa.cidades y rir> porque 

' alguien lo mete dentro de la rosca o alguie:' le entre
ga una recomendaciói1, o es el hijo de algu: ::( :¡:ersona 
que �iene relación con el gerente de la _einp1 :·•a X o Y 
en el sector privado o en el sector público :'.!I:entras 
esa garantía· so"Cial del colombiano a aeceder ":Gn irrual-. dad de ·opcrtunidades al empleo no esté t -.t ablecida 
eir Ia ·constitución, no podremos hablar d · 1r.1r. so

.ciedad igualitaria. como la pe·rsiguen 'reah�:cnté los 
partidos, . creo que todos estén representa•.'. : .. : en el 
Congr�so. · 
HonÓrable Senador 

Zamir Silva Amín : 
Una pequeña interpelación, honorable Sen ··o:-, con 

la venia de la "Presidencia. Es de tin minuto. : . .!':s sim
plemente porque· me parece muy interesank ·..;l tema 
que usted. es.tá planteando y con el que_ yo· r ��cy "to
talmente de acuerdo, honora.ble Senador, sól1• lJlle me 
narece que si se le consagra en forma expr,· : .1. i;ería 
rúejor, aun cuando en"mi concepto está ·cm �.1grada .  
Ia. igua.Idad "de todos los ciudadanos ante- ¡,, 1ey. Es 
un principio fundamental del Estado de Dere�ho. Sin 
embargo, repito, me• gustaría que quedara e: " forma 
expr�sa ·y votaré afirmativamente por él, r ��o que 
me pregunto si no habría una contradicción �on los 
problemas que acá se van a plantear en relai"6n con · . 
la paridad· en la. administración de jus.tii:ia, e: t\CC!lSO 
a l a' .Carrera Administrativa, etc. etc. 

' . .  Esa es .la pregunta, honorable Senador. 
Honorable Senador 

Her;nando Hurtado Alvarez: 
. Muy brevemente. Yo en primer lugar me �Iei1ro 
· muchísimo de que no solamente la Unión Pat:-iótica 

tenga ciertas preocupaciones por los problemas ·r:ocia
les y reconozco que hay Senadores liberales y conser
vadores que lo hacen muy bien. Yo tenía exo.cturr.ente 
la. misma observación que el Senador Zamir m1va, 

. sobre el derecho pleno de cualquier ciudadano, ¡::irte- · 

. cionamiento parque aquí en Colómbia. todo dejó de 
funcio·nar : Dej6" de fun.ciónar el Congreso, dejó de· 
funcionar la justicia, dejaron de. funcioriar

. 
los par

tidos politices, están dejando de funcionar los ,gre
mios y los sindicatos, dejó de funcionar la Contralo
ría General de la República, ·y. creo que· s.olamente a .  
través de un reajuste 'institucional · enfocaQ.o · hacia 
el propósito de ,que volver a darle funcionalidad . al 

· Estado y a las instituc.iones básicas de ·nuestra demo
crania, podemós intentar sacar al país de fa' qrisis 
que lo estalla · afligiendo� · · · 

· neciente a cu.alquier partido políticq, de tener ¡:cceso 
a un empleo público. Pero ocurre que ayer trl;\S ílna 

, IJ).odificación o una aclaraciD,n entonces se logró que 
_ se mantenga la norma de la paridad en 18, jm-: icja. 

Creo qu¡¡ � ese objetivo �punt'a el acuerdo político: . Y yo diría otra cosa: como no se pu�den d�scu.t :< �os 
a que llegaron los partidos y que ha ·sido· interpre- . · tem�s electorales, una de las aberra�1oi;ies _ mst1ti 

,:c10-
t.ado por el Senador Hernando Durán ' Dussán en su . nales· más graves de la actual Colombia es la Ul la 
ponencia y creo que el ponente hizo tin trabajo qtie Rama J1!lector!1.¡• manejada en forma excluyentr por 
sin duda ninguna merece toda clase de elog�os y de el :f'.art1.do Liberal. y Co!lsllrvado�. Nosotros se :nos 
reconocimiento; por lo que no me yoy a referir exac.ts.- part1dar1os de _una. rama mdependlente del Conr;.P.so 
mente a los temas planteados por .�l • .  sino que aprove- · Y, del Poder EJecut1vo, porque, eso de la poca crec:.bi-
chaJ;IdO este debate general, pueda plantear algunas · hdad. �e las gentes _sobre los resultf;Ldos electi;m·les, 
inquietudes que quiero dejar a consideración de la pues tiene que ver con eso, la cantidad de fr:n��les 
(�omisión y muy especialmente del señor ponent.e, para · Y de chanchullos que se hacen en los debates '-.'�C-
i:¡1•i;i. si lo tienen a bien y lo consideran cuerdos y torales. 
procedentes, vean la forma, bien· en esta primera D� mánera que eso era lo que querfa anotar, hon°"' 
vuelta, o si no, dado que. quedan · planteado� ya en la· rabie Senador. · 
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.Honor.a.ble· Senador 
Cai·los Holguin Sii.rdi: 
I:.e contestaría solamente al Senador Hemando Hur

tado ·que toda regla; tiene sus excepciones· y que las 
excepciones confirman la regla. · 

En ·materia de justicia, honorable ·Senador Durán 
Dussán. ustéd al acoger entre otras ·cosas la Reforma 
del 79 :en gran parte y además introducir elementos 
suyos ; muy valiosos, sin duda· ninguna logra .un avan
ce sustancial. Yo creo · que con lo que se e11ta estable
ciendo en la reforma _ponstitucional en la 'justicia 
va1µos a 1ograr :también que la justicia 1f�ncione ·en 
Colombia. ·sin embargo, a mi me ha asaltado toda 
la vida un problema que suena a una here�ia para 
deeitla en ésta que es la Comisión de los juristas, la 
Comisión donde ·se hace el Derecho, y es .que una de . 
las .disposiciones más -bellas que tiene la ;constitución, 
·que por cierto viene ·de la Constitución del ·86 Y ·que 

. se- ha mantenido intacta, no se ha modificado desde · 
entonces, es el arliculo 26, el que establece que todo 
el mundo tiene dei:echo a ser juzgado de .acuerdo ·con 
las formas propias de ·cada .juicio. Es decir., el debido 
proceso. Fue redactado por don Miguel Antonio· Caro 
'Con .1a pureza idiomática e ideológica que a ·él lo ·ca
-i:acterizó y ahí se ha mantenido incólume, e intacto. 
·Pero .se nos ha. convertido. en . la realidad colombiana, 
en la ·fuente de la impunidad ·en Colombia, porque en 
Colombia .sacrificamos el resultado de la justicia al 

.proceQ.lmien.to y a la forma;_ en Colombia el proce
dimiento y la ·forma -valen mas, y entonces, a base -de 
p-rocedimientos y de normas .procedimentales se ener
van ·todos los procesos, se los enreda, se .prod�cen !as 
nulidades, las .prescr-ipciones, toda clase de Sl-tuac10-
nes "para que la justicia· no opere. . · 

Creo, honorable "Senador Durán Dussán, hono
rables Senadores y sefior Presiden.te, que estamos 
en . la "imperiosa· necesidad de ·conciliar ese . dere�ho 
·inviolable y ·sagfado de la persona humana al · debido 
pl'oceso ·con ·el derecho igualmente sagrado pero supe
ñor 'de la sociedad, de que la justicia se pronuncle 
pronta y cumplidamente. "'f creo que e�tablecer. ál!!'�n_a . 
norma en ese ·sentido ·seria una contnbucitm po&t1va 
para ·orientar posteriormente, tanto. la labor del le
·gislador como muy especialmente la actuación ·del 
'intérprete al aPiicar 1a ley,. no para consagra� un 
régimen de arbitrarleda,des ·en donde se P.Uedan 'VID�ar 
los ·procediniientos, _pero si para consagrar -que como 
esa norma general de todo el Derecho, hi:mo�able 'Se
nador Zaniir Silva, el interés individual tiene que 
cedel' ·al interes general, ·y que el interés -general •de 
la sociedad de que ·se haga justicia no puede estar 
·supeditado al interés privadQ de que se cumplan unos 
procedimientos .Y se produzcan unas nulidades y unos 
·terminos y unas prescripciones. . · 

En la ponencia :y en los acuerdos políticos, 'hasta 
donde yo :sé, porque no tenga una ·1nform·ación total, 
hay un vacío de bulto, a mi juicio, que es el_ que 
para na.da se habla del reconocimiento de l crs part:ldo:r, 
n1 de su financiación. Yo no creo que _podiµnos segmr 
manteniendo vigente el articulo 47 de la Constituc'1ón, 
que trae otras cosas, podría dar lugar a que cualquier 
gobierno democrático incluso, prohibiera .todos los 
:partidos, porque· allí están prohibidos al decir que 
en ·colonihia est'án prohibidas 1as juntas polític�s de 
ca:rácter permanente. · 

Ese. _art-ículo hay que derogarlo y ademas de dero
garlo hay que sustituirlo' por uno en donde se reco
nozcan los pa�·tidos, todos los :P��1dos, ]lol'que · !!ste 
tiene que ser iln .régimen democrat1co plur1part1dista, 
claramente .identificado como ,tal. -Y ademas ·de]a.r1a. 
a la Inquietud .de los hi>norable_s Se17-a.dores_ ·y· del ae- · ñor .ponente y por supuesto de _los J?ir�tol'i�s Políti
cos. Doctor Martínez Simahan, la inquietud ·de que 

. ·en esta re'Ior!na coristituciciµal establezcamos alg11n 
.sistema de .financiación de los partidos� Yo m·e atre
vetia; a proponer, Jior .ejemplo, en un seritldo que · es 
ejemplar en el mundo - contemporaneo y en todas �!is 
democracila.s, que es· el sistema alemán de ·financiacion 
a·e los ·partidos, de modo- que la ley constituya una 
e¡¡pecie -de situado fiscal .que .se destina al sosteni
miento de los partidos. ·se distrib�ye entre ·el� os: ellos 
:10 manejan· .a través de unas funcione·s �specrahzadas 
en eso y sometidas a un. control especializado, que.no 
dependa por supuesto de l� Procu�adurfa ni de la 
Contraloria porque ambas tienen origen -en los ·par
tidos políticos y en el Cong_reso .. . ·El . control de esas 
fundaciones de los. partidos políticos tendría que ser 
absolutamente. independiente, originado en la Corte 
o ·en li.J.gún otro mecanismo, 'para garantizar su inde
:pendencia: .absoluta. Y a través 'de �as 1undaCl.ones 
los partidos con esos recursos ·debenan poder ·hacer, 
como hacen los partidos alemanes, cuatro .-eosas fun
·dllmentales: financiar su organización administrativa 
interna !inanciar sus institutos. de -investlgación Y 

'·capacitáción financiar las campafias · electorales Y 
JJDr último, �ealizar . obras . de :beneficio reglonai. y ·co
munltario en beneficio de pequefias ·comumdades, 
:formula esa ·que -serviría· ,para eliminar o por fa menos 
para -reemplazar los auxilios parlamentarios . . Hoy los 
11,uxmos parlamentarios, fuera de que •son una nnar.,. · 
t¡ufa, :se prestan.,pa� t�iio. 
'Honorable Senador 

Remando ])urán ·nu&&án: . 
. · .Señor Pr.esidente: Yo no pretendo en estas esporá

·dicas -.intervenciom1s que tendré, reargliir, fren�e .a Jos 
puntos de -v.ista presentados por quienes lo están -ha
ciendo y ·;van a ·hacer este .tipo de exposiciones. gene
rales que son muy constructivas y muy ·1mpcll'tantes; 
y desde luego tomaré notas de los artículos que enos 
·proponen para 'cua.ndo "estemos en la ·d'1scuslón del 
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articulado ver si es el caso de adoptarfos desde mi 
punto de vista. Pero' :quiero aclarar qll:e . si �n el ar-

iculado de las ·cien propuestas de modifrnac1ones 'que 
aparecen en mi ponencia. no están algunos de los ar
tículos que vienen en el proyecto del Gobiemo, .es 
porque es el. pliego de modificaciones, pero están aco
gidos en la ponencia algm¡os de esos · artículos ·que se 
añadirán a las cien modificaciones ·en caso, que dudo 
mucho de que -ocurra, de que la 'Comis�ón adoptara 
las . cien. modificaciones propuestas, los cien artículos·. 

Yo �e quiero leer .a Su Señoría lo -q,ue· yo conside�o 
que está a.cogido por el .ponente y tiene :una modi
ficación muy leve; supongo que está en el pliego de 
modificaciones, la memoria no me da para ·tBJ?.t�, 

. ·pero lo he buscado; el articulo en el proyecto . onrp
nal del Gobierno, y dice así: Esto en razón de la afir
mación que hizo Su Señoría de que no se decía .nada 
sobre los partidos políticos. El artículo 25 del pr.oyecto 
del Gobierno, dice: "El Estado en ejercicio de la_

.fun
clón de conciliar los principios de representación y 
de participación le garantiza a los ciudadanos el de
recho de pertenecer a un partido, a sí -como su 'inter
vención en la selección de los -candidatos, en 1a ·elabo
ración de los progra:mas, -en el con.trol de -sus ·finanzas 
y en actividades ·de similar -índole. 

Los partidos. políticos se reformarán y ejercerán li
bremente. Su organización y ·funcionamiento respon-
deriin a principios democráticos. · . · ·. 

El -origen de sus recursos podrá ser privado u oficial 
dentro de los límites que señale la ley ·pero la :destina
ción '1e los mismos será de conocimiep.to público". 

y agregaba el artículo -yci taChé esta pa.r-te-- así 
aparece en el original del texto que seguj : "La ley 
desarrollará -estos· principios y regu1ará la manera ·de 
asegurar su cumplimiento". . . 

·Reemplacé eso por ponerle en el primer renglón del 
a°rtículo que acabo de leer, algo · que decia: "E1 Esta
do, ·por medio· de la_ ley y en ejerc�cio de la ·función -
·de conciliar", etc. · 

De manera que si existe esa mención a Jos p¡¡.l'tidos 
políticos. _Si hubiere sido, dentro ·del apresuramiento 
.que tuve _para realizar el esfuerzo de trabajo ·de .!ª 
ponencia, omitido, comunico a Su Sefmria que ·seria 
partidario de que se 'incorporara en el proyecto de-. 
finltivo, y si no, estudiaríamos la fórmula. 
·Honorable -Senador 

·Carlos Holguín Sa.n1i: 
No está; incluid� "en ·ei pliego de modiflcactones; me 

. ·supongo que es por una misión involuntarla ·o �or 

. un problema.de transcr1pció_n. Por ejempl�;. en el phe
go de modificacio.nes, dice el ·a.r·tic�lo '89: El arm.culo . 
·gq de la -Constitución, quedara asi: Igual :al ·artículo 
·5p del _proyec.to", que es la forma como los :Pliegos -de 
modificaciones tradicionalmente han acogido 'los ar
tículos. originarios de Jos proyectos. Pero ne bay otro; 
creo que por ahí hay otro inciso ·o algo por el '!lSt1lo. 
De modo que magnifico. Yo me siento muy satisfecho 
y perdóneme que le· haya dicho :había ese vacío en 
la ponencia; no fue con el ánimo de moles�ar ·11: SU 
Señoría ·ni . mucho menos, sino que los :receJO. ·s1 va · a tratarse del tema de los partidos, pues puede ser· el 
.proyecto del Gobiérno. Ya habrá •que .estudi¡¡.r tlll el 
articulado -cuál sea ·el · .más ·encaz. Y9 ·simplemente 

· dejo la inquietud ·de que ·si hay um sistema bien pr� 
hado y ·bien satisfactorio ·como ·es ·el sistema aleman 

. que además de eso se está extie!J-dO .a ·c�i todos . .los 
paises; ya lo tiene Hol89da, lo �iene S_�ecia, lo tiene 

. Espafia; lo tiene Italia, pues si ese sistema nos lo . podemos adoptar aquí, seria sumamente útil para so
.lucionar eso que yo -creo ·-que. es una de_ las grandes 
. inquietudes de la democracia -contell\poráne11:. 
·Honorable Senador 

Carlos Martínez 'Simaham 
"Sobre el primei"'tema de los partidos es bueno ·de.cir 

.también .que. él Paitido 'SoCi.al ·conservaiiDl' en .su _pro
yecto presentó algu!las alternativas que .'ere� ·gue en 
su nporturudad daran lugar a la ar.momzaclim de lo 
que .considere el ponent� del proyecto, 'dél Proyecto 
del Social Conservador, dent¡ro del concepto de su 
.exposición, · 

Yo quiero referirme -especialmente .a.1 tema de Jos 
iauxllios pa;rlamentarios. l�genuamente yo !!Jabía ,pre
tendido creer que la subcomisión se identificrub� con 
oalgunos criterios ·de los distintos _proyectos. .Hahlam.os 
-acordado -en principio .la supresión de Jos auxi!ios y 
últilnamente 'he notado . que el ambiente no -c�res-. ponde a esa ingenua ,pretensión mia. Estamos .an-te el 
fenómeno. ·bastante preoctipa0nte -de la des\tlaclon de 
1os auxilios más -que todo a la privatización de los 
fondcrs .púhllc0s, que es .en 'lo que se .han. convertido 

.aos auxilios. Una gran cantidad -de congresistas hacen 
unas fundaciones y ·esos a.uxilios 1se los .destinan a 
:las · fundaciones _pa·ra -manejarlas como _quiera y cu�n
·do <quiera y sin lJ.ingún -cont;rol suficiente. Usted ' ha 
.planteado el tema. Yo soy PB:rtidarlo de la supresión 

· de· los auxilios y asf lo .votaré en su momento, pero 
no me hago ilusiones sobre la viabilidad de ello . .  Sin 
embargo; usted ha planteado el tema de reglanren- · 
tacion con los ejemplos •que esta ·citando. "Es " para 
solJCl.tarle, sefior ·Senador, ·que en -el :instante mismo 
de 'la 'discusión del a.rtictilado podamos conslde:rar Bl
gunas variables de 'leglslación ·que vayan -� •esa vfa 

·'de control, a.mrcirilzaCión y bu·en mane]o -de .los ·s.md-. lios - parla.mentarlos. 'Muchas graclas . 
Bo,norable :Senador 

Ca�los Holguín
_ 

Sardi: 
·.Gracias, :honombles ·Senadores. · . . . 
"En la ponencla, como s� �'?> ·�b1én ,se . a.notó . lllgim vacío -'DO quiero molestarlo, hoJlDl"able ·Sena-

:ANÁLES DEL CONGRFSO 

dór Durán- � relacióñ al tema de la op�sición f 
·dé su estatuto .. Ya hay sóbre eso un -a.cuerdo político; 
no me voy a deténer para no extenderme. . 

Simplemente quiero decir que considero ·que ·el es
tatuto de la oposición básicameI?-�e c.ontiene unos as-
pectos, unos derechos fundamentales, .9ue son : · 

19 Acceso a la información de los n,egocios del Es-
tado. . · 

21' Derecho• a replicar al ·Gobierno por lós mismos 
medios que él utilice. · . · .39 La igualdad fren1:e. -a los- otros partidos y "frente 
a los partidos de 'Gobierno en el uso de los m-edl.Ds 
de ·comunicación,. y . 

49 cuno muy importante) . La igualdad ya· no de 
los partidos de oposición �ino de l,PS ��sonas que ha-
cen oposición o que predican la . opos1c1ón. . . . 

.a) .Al acceso a los cargos públicos, el fl.CCeso ,a. los 
servicios del Estado y el acceso a; loi; ,contratos y ne-
gGcios que el Estado ·celebre. . El derecho a acceder .a los "serv-icios · ae1 · Ests;do y a 
los .negocios y ·contratos que ·el Gobierno celebre, :;in_ -discriminación por •estar ·en la- <o;posición. Que creci 
que es,· por· ejemplo, la .forma de .cautelar la llbertad 
de ¡prensa, pa.ra ·que •no se pueda negar 1icencias de 
importación :a periódicos de oposición, por ejemplo, 
Con una garantía constitucional. que es la f!Jrma de 
garantizar la libertad ·de trabajo para ingenieros, que 
por el hecho de estar en la oposición no -puedan ce
lebrar contratos con :el Estado., :que -al fin -y ·aJ :cab� 
es el pr.incipal empleador y la ,pxlncip'al :fueme ;de 
empleo en este :pe.is, y ·que na se pui:!da CliscriilrlI!:ax :eñ 
·o.tro tipo de negocios como puede 'h_o:ber OCUlT1da :Que · ;Para todos haya igualdad de oportuntdades, de mo:do . · ·que ·el hecho de ser amigo del Gobierno .no :sea deci
SOJ:io para ·el otorgamiento de una. Jicita;ción, :para 
la •concesión de un contritto ·o para el establec!míento 
de un servicio, como ·ocurre especialmente con· :ser- · 
vicios púl;>li os. . 

No me detengo ·más porque ·sobre •E!l -reconom-miento 
de la oposición :hay un :acuerdo y lla:y uiia camlsión· 
integrada magníficamente por el .Senador Escol:!ar Sierra y por el Senador Luis Guillermo. Gii."a.'ldo, .  y creo que ellos podrán Interpretar ·mucl1fsimo mejor· que yo, en qué :consiste ·er estatuto -de .la •oposición. 

·Algunas reflexiones ·muy .rápidas :s•bre la .refoz:ma 
del 'Congreso en "los términos propue� por d ponen
te. Creo que es -un avance 'lllllY cons1de:rable, •creo que 
ha;y también, como en ::los •otros "t�a:s, :aport s .muy 
·pGili.tivos para que el ·Congreso ·:fUn:cione. · · 

·sin embBirgo, v.oy a: deja:r algunS.S ;.inquietud�. i:J?:o11 
·qué no l)ensamos -en que .las ConnSlones Cnnstituc:i.o
nales ·dei Congreso .sean :iguales ·a .fas l\ll1l1�tez:ios _•(¡ue 
-tiene la Rama .Ejecutiva y que :cada Comisión se 
ocupe -de los, temas .cor.respondientes :a cada .Minlste:. 
ria· inclusive hasta el .presupuesllo, tie modo ·que el 
prÚner debate del presupuesto se "dé :en .la '<:;omisión 
'de RaCienda 1para :fijar la cua.ntla :global ·ae� ·pTe
supuesto y las apropiaciones ,globales ;a cada N�1ste
·i:io y después en cada :M1nist1erio, por :S�PU!lsto ·con �as 
"limitaciones .de iniciati;va del gasto ·en ·-�da -Comisión 
se defina a qué »se destina la parlida corz:espondieute? 

Yo presentaré :un :proyecto ·sustitutiyo · dei 0a.rtíc1i1lo 
sobre la Constitueión 'de las Comisiones 'Q.Ue está •en · 
el pliego · en ese isentido. :Creo -que le dlum un� 'gl'ail 
f-unCionalidad al Congreso; •creo que ·establecena una 
:relac1ón de intercomunicación entre el Gobierno -:y el 
·congreso, :.creo 1que .nos dar.ra f�ciones .reales .a -toru;is 

· .lns · Senadores y creo •que, 0por ej_em.plo, :sJ.canzaria 
- mucho más importancia 1a labor del 1Ccngreso si se 

pudiese real! ar a través de unas Comi_siones Consti
·tucioiiales por temas .paralelos ·a '1:os que t.ienen :su 
repartamlento en :las ·aisti;ntas •dlstr.ibuciones del Po-
·der Ejecutivo. . · 

Una ·segunda :inquietud, :relativa :al t¡ttóToum. ;Suge
.r.l.r.ia pensar Ja !POslb1Udad •de establecer tres tipos :de 
quórul_Il.: uno .:paz:a delibera.e :que :pcdtia s r :integ:r.ado 
;por la existencia ·.plural :de miembros, ;siempre -y .cnan
•do -esa :pluralidad ·estuviese dn1:egmda por .re:presen-

. t.a:Dtes de todcrs los partidos J·epr!lsentados •en •él t;on-. ·greso: :Con ;ese ·quórum ,e.qué .Be po"liría .hacer!' .flor· 
·ejemplo, •se podz:ían :adelanmr Jos -'debates •con .Uos 
Ministros. ¿ Qué _.es 110 ·que pasa· :hay -�n -tlia'? Que el 
debate con los . Ministros se está adelantando -con 

·quince, con doce .Senadores en la ,plenaria 'Y tres o 
cuatro en las Comisiones. un� quórum exclusiva.mente 
para deliberar. · 

Otro quór.um distinto,pa.ra discutir., .ya .uti ¡p:rQJecto 
de ".ley, -una .proposición, una moción de cens�ra, una 
mocion de observacion que por supuesto tenarm. ·que ser por lo menos, como lo propone el pl'Qyecto., como ,el quórum para ·deliberar, el de fa cuarta parte. Y por supuesto un tercero quóru;m, para decidir, :que ·como 
b'len 1o . propone la ponencin, 'no podría ser -menor ·de ia ·asistencia ·de la mitad ·de los mienfüros . -de· la 
Tespectiva Corporacion. · . ·En cuanto a ·�as ·citaciones de "los- Ministros, sdio
l:es Senadores y 'honorable: ·Bena:dor ilcnente, ·me ·pre
ocuparía la posibilidad de poder ·dist:lnguil' tlos . tipos 
'de citaciones a. los Ministros: una Paira :iieba.tiT_ '.los 
proyectos, para discu'tlr "los ·proyectos •de 'ley, ·que •no 
requiere 'CUeStiona:rio, cque no debe ·requef:lr antldlpa
'Ciém, porque 'simplemente e1 "Min1stro 'eStB 'Clb1igado 
·a -yenir ·a ·disetttir 'los proyectos que sean de su !interés ·a los que el Congreso 'COnsidere 'que 'debe ·oir 'ª 'través 
de� Min'lstro 'la opinión. del ·G·dbierno. Y otra 'Citación :para ·obtener del Ministro informadiones •S()bre actos •tlél-""Gobierno. Esp. ·citaclon tendría •dos torm,as '<!1st1z¡.
'tas : una para un debate general ·con el Mhdstro.
'QUe .l'eQUerlrla.�de un plazo 1Jl'6V'.le de ·48 e mas bmas 
y ·m. ·anunCia.ctón ··en la cita'Ción 'del tema ·ie1 aebate, ·y otra para •traer :al Mttüstro •pa;ra . que .absaelva iimes·tionar1os, cuestionarios 'concnftos 110bre ·cosas ·conCTe� 
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ANALES. DEL CONGRESO 

tas, 
.
específicas, 'sin necesidad de esos· debates espa.ir

tosamente largos, tumultuosos,. que nadie sabe so�re 
qué es qúe se esta discutienqo, cuál es !� propc;islción 
y el cuestionario de que se trata, como· por e1emplo 
el que acabamos de presenciar o el' que estam&s vi
viendo y protagonizando en el Senado de Ii.i. República. 
Es un ·debate de· una inmensa trascendencia, de una . gran importancia, pero que· por -ia forma como ha 
sido llavado; ya nadie: sabe d·e qué i;;e trata. Pero q.ué 
bueno podría· ser poder traer· a los Ministros a que 
absolvieran cuestionarios, cuestionario!\ que no nece
citll;l'fan prácticamente sustentación, sino quien lo. pre
senta habla ·dos minutos, como. ocurre por ejemplo. en 

· Ia Camara de Diputados de Esoafia o en las Cortes 
Espa.:ñolas. El Diputado le ·presenta.. el cuestionario al 
Miii.istro; llega. el Minis.tro.;. el Diputado le ·pre�t�nta, 
Je. sustenta en dos minutos. la pregunta y el .Ministro 
le res;;ionde en cincó-. Eso nos 'fiaría una gran agilidad, . 
cumpliría coh. la· pasibilidad de darle t¡na verdadera. 
informacion al· Congreso y a. través del Congreso a la -
opinión pública, y seria de una. gran utilidad para la 
labor del Congreso. mismo. 

Por último, en cuanto. al tema der Congi;eso, que 
como han visto pues·, son unas observaciones práict1ca..
mente de cariJ!nteda,, diría yo,. con excepción de l'ai. 
primera, creo. ñi>nórable· Senador Durán Dµssán, que 
·al plfego de modifi'caciones, por alguna razón t:ambién 

_ probablemente ajena a su voluntad le ,falta �laridad · en la distinción entre mociones de observ:ac19nes. y 
mo·ciones de cen8ura;. creo. que. all.i algo se empasteló 
o se comieron un. renglón, o alguna cosa por er estilo,. 
por lo menos en la transcripción de ros Anales,. y me 

. · p1,1orece· que son. dos cosas completamente-: distintas gue 
la. moción de observaci1>nes. debe ser er resultado, · na
tÚJral de todo. debate para que . el Congi;eso diga si'. 
estái. bien o si' está mal o si quiere. que se modiítque 
algo,. en tanto que la moción. de censurá sí. es otr.a. 
cosa completamente distinta. y tiene que tener otro. 
ti:á,mite, otra connotación,. .mayo:i:ias. especmcas, etc .. 

.Ha.y otm asunto. q11e me da. hasta pena. tmtario · 
porq1:1eo es muy de. la minucia,. pero que. desde. l'lace 
años. v.engo insistiendo. y ra insisto, cada. vez. que. nos .. pasa.. lo mismo en la. plena.ria. d�l Senado. Por an-a,, 
hacia el 10· de diciembre de. cada año. se: presenta er 
Ministro de· Hacienda o el Ministro. de 'Fraha.jo. can 
un. proyecto. de ley: de facultades extraordinarias .. por 
30 días Para el Presidente: de la. República para. ·que. 
el Presidente pueda. fijar· los sueldos. Entonces. hay 
que apresurar y. hay que p.upitrear �se �roy,ecto por
que si no se acaba. el pafs, y ra huelga de 1'.ele�om, 
y la. huelga de. Ecopetrol, y los. maestros,. Y. la JUS.ticia.,, 
y todo el mundo, y el Cpngreso- ni: ' siqp1era sabe. de: · qué. se trata sino que. por supuesto. pup1trea. ese pro� · yecto, de ley de faculta!i,es . .  extraordinarias. Eso se. 
debe a qua el ordinal 99 del ar.ticulo 7.6 re da. al Con- . greso. la. facultad de que. por· medio. de: Iey fiJe-. ras 

· escalas ·de remuneración. correspondientes. a. ras. dJ&-: 
�ntas categorías de empl"eo. La. prapuest�. es. que �Sils. 
escalas de remuneración se las pasemos al articulOJ 
120 numeral 26 para que sea una. facultad. propia de 
la Íi.dministmción, del: Presidente de la. República. Si 
es que fijar los sueldos· en .todas: partes es una; cosa. 
admfnistmtiVa, eminenteme:qte: adminiStra�va. En. 
ninguna jtmta dire.ctiva. en. la empresa pri'vada Y" en 
ning¡ma parte, ninguna Ct>rporac-ión pública. se· ocup¡:i. 
de. eso·. ES' una cosa muy· "cosite-r&", l'Ienara�es. Sena
dores, Perdóneme que distrafga· l'a atención de !lsted'es 
sobre: el punto-, pero . me· parece· que v.ale· la pena;. · 

.Va ·v.oy, a terminar,. señor P:resi'dente,. con dos obser• · 
vaciones: muy :cáipidas. al tema. de. l'as atribuciones del' 
Procurador. · · 

E.a; :!!arma. comn está redactado. et proyecto,. er ordi'
nal: 11rimero- sobre: todo, parece�. dar a m,tender en. 
·el pUeg0, que los .. únloos. que- delinquen· contra ·Ins de
rechos humllJ!l.os. son. lo&.. funcionarfos. públicos,. Y �so· 
no: es- asi .. Contra. lea- derechos. humanos. a.trqs. pueden 

· delinquir. Dice� ''Corresponde _al: Pmc�adnr pronun
claol'se: sob:rre. Ias. quej,a.s. que ... reciba. p_m: vwiación de· I'os 
derechos humanos,:ci:v.lles y g¡¡.ran·tías. so.cfales par par
te lile: funcionarios .. empleadas. y trabajad.'o.res. vincula- · 
dos lli l'Si Bdinini.straci.ón. públ!Ca.,. ve!l."i!Warlas .. si- da.rfes· 
el: curso· legal· correspondiente": Creo, ·qµe tambien co
meten delitos-contra·los.d·ei:echos ci\fUes y; las garantías, · 
socialeS . los mUitaEes. y por supuesto loa. particuian:_s. 
Clara., �s una· concesi'5u, graciosa · a. una. diScriminacfon 
·contra los funcionarios públicos: que na se puede ad:
mitir a niIUtÚR título, porque: eso. si q¡Ue es. dil!er.iini'
na.torio: ¿Cómo es que un pa.i:tfuula.r si". puede cometer 
el delito. o· por lo menos wi. puede ser investigado. por . 
ef P·rocumdoi; por haber cometido . . un dento. oontm. 
los. derechos fundamentales. de. la. peraona humana y· 
en:· cambio Si· está sometido. a. ellD1 el- funcionaria pu
blico.?· . . 

Señor Presidente,. honora.ble Senador 
Lnis G.uillermo. Giraldo. Hni:ta.do,:. 

!fonoraole· Senadoi:· Holguíi:n Sardi� La . . Presidencia. 
seo permite informarle que. ll'eva com1>: diez minut�s· 
mlts, sin descontarl'e· las: intei:pelaciones� 

Hanor:tbfe Senador· 
Clu?fos Bolgüín S'anu� . . 
No, señor Presidente. Comencé a- ras dos. y· tres mi'- · . 

nutos, y estoy en las dos y treinta y dbs, sin descon
tar. Perdóneme, pero usted· va a aplicar el' regl'umento 
y, ro va a apncar con un reloj', tiene· que poner un· 
re!oj: q)le v.a.lga l'a pena verlo� 

- 1 • 
S'eñorj Presidente, Jionora.ble Sena.d1,>r 

Lui� Guillermo GiraJllo· Hurta.do: 

· . Algún reloj está equivocado . 

Miércoles 22 de marzo de 1989 

Honora.blé· Senador 
Carlos Holguin Sa.rdi : 
Si, yo lo tengo aquí ; es.toy conta!lc;J.o �emás en el. 

minutero,; este reloj tiene los servicios, sefior Presi
dente. Estoy -contandQ cuántos llevo. -

Señor Presid'ente, bonorable Senador 
Luis Guillermo Gira.Tdo .Hurtado : 

El n,iío también. 

Honora.ble Senador 
Carlos Holguín Sa.rdi : 

La segunda atribución del Procurador, dice : "Ve.lar 
por la efectividad del derec�o de defensa Y. del debido 
proceso- en .los trámites judiciales". Si por eso. vela 
todo. el. mundo ; aquí no ¡iay .Prq;biema con el Derecho· 

·de Defensa, ni con el D�recho del Debido Proceso, Y 
ya sabemos cómo velan éstos que están haciendo· li
berar a "lDs Priscos'' y estas que ya qµisieran 'liberar 
a los matones de Tres Esquinas; ya sabemos que ellos. 
hacen cumplir el derecho. del debido proceso y derecho. 

·-de defensa, y con. gran eficacia porque hicieron salil." 
de la cárcel a esos matones, ' a esos asesinos asquerosos 
que han hecho tanto daño a la sociedad colombiana. 
. 'Y .de la justicia ¿quién?. ¿ Qttién cuid·a de la· eficac_ia. 
de 1111 justicia? ¡;¡>or qué no. se le da al. Procuradol." 
también la facultad para que �l vele, así como él vela 
por el derecho de defensa, y el debido proceso par la 
eficacia.· de la j,usticia pórque la justicia se pronuncie, 
porque· la justicia tenga garantías, porque a la jus
ticia no la amedrenten, porque a .la justicia no· la 
compren, porque l a. justicia pueda ser protegida, por• 
que a. los' jueces no. los amenacen en. la forma. como: 
las: están. amenazando. . . . · y para terminar, ·hay, un asuntico. ahí ti¡i.mbién en · el numeral. 41' del articulo, del. Procurador, que: es que 
pone una. instancia adicional. Dice : "Denunciar· ante 
el Fiscal. General los. hechos de los funcionarios, em
pleados . . .  " ¿Por qué· ante el l'liscal?• Yo creo que el 
Procurador si debe, tener facultades para. denunciar. 
ante· la, · jµsticia directamente ·esos: hechos. Me par.ece· 
que es. una bobería desp.ués. que el ProcuJ!ador· ha. lle
gado B;. la ·conclusión de, que algJ.tien cometió. un delito, 
hacerlo., ir ·a donde· el F-iscal,. que e1' Fiscal v.uelv.a. a, 
hacer otra: imestigación y lo llev.e después ante los. 
jueces: La. lógica es que, el Procurador en. esos casos,. 
si ya tiene· el. com1em::imiento de· · qua se cometió el 
delito; pues acuda di.rectamente· a. la iusticia. 
. Dej,o, pa;ra. una oportunidad ulterior dos. cQsitas : 

el periodo de .. cuatro años. para los. alcaldes, me parece. 
magnifico, pero. a; pa.dii: . de · 1992,. ojalá. Para que 
entre, otras. cosas,. en la mitad del periodQ. pr.esiden
'cial haya un· gnan debate nacional y · sirv.a eso. para. 
hac.er una. modmce.ción .. en la composición de las al
cii.Idias. O· en. la composición de los. -gobiernos, 1:1.na. 
especie también de juzgamiento. de los gobiernos. '·-

Propondriai. q;tm· a partir de 1992 el per.iodo: de los 
al'caldes. fuera de· cuatro. años. - . 

Y yo, na. descartaría.. -pretendo hacer también .�n 
aparte. en ese sentidn cuando. �stemos en la. discusmn 
del: articulado- re.: fórmula del plebiscito. Ji>B.m r.e.-. formar la Con8titucfón. distinguiendo �u1e referé11:dum · 
es un acto. "eK. post�· en. donde· eLconsti�uien�e. pruna.
río refrelida,. ai.}ill!Uebo.. o .. niega. lo: q.ue: hizo e� ccmst1tu-· 
yente, delegado· .. El plebiscito es un. acto, prevur en. don-

· de al: cilldadano se le pregunta. que dlg,a si e. no, si. 
aprueba o.· niegai. una iniciativa por supµ.esto. concreta;, . 
no . .  todo' UDJ texto, constitucional,. pero. sf,, por ejemplo,. 
si Quiere qtre baiya;. di:ve:i:cio º' no, si. .quiere· qu� !1ªYª 
pena. &. muerte• . o· no,. si quiere que, haya;. reg)men 

· unica�irail a. bicrup.eral-, por e-jemplo1; pero, cosas muy 
- concretas. y- mlzyí específicas que lll: podrían:. consulta.r 

a través. del plebiscito como· una forma de, inlcla¡f¡iva 
popule.1!" y de: democracia: particjpat�va �ás. a:va.nzada. 

Les: agradezco, sefí.o:r Presidente y. senores Senado,... 
res. ·Les' ruego. disculparme: que les. haya:. molesta-do, , 
en esta. oca51ón. Muy amables. 

. SeñOir �Eeiiidente¡ honoi:a ble- Sena.dol': 
l;uis Guillermo. Girald0> Hui:tado:· 
Continúa. '11!. discusión de· ia proposici'ón con que· · . termiha

.
'el' lliforme aJ: Proyecto de· Acto legfsiativo. 

númer6 1'1' d'e 1988. . · 
Tiene. 'fa palabra el' Senador Hernand& Hurtado. 

Honorable· SénadOr 
Hernando Hurta.do Alvarez:· 
Como. de.· costumb:i:e .. en 

.
otro acuerdo. . clandestino 

' me había informado, no oficialmente,. que. se ñabia. 
convenid'ó que una vez. terminara. el doctor lj"olguín. 
Sardi se revantaiia. ra. sesión. No, sé si ese acuerdo 
no· tiene. validez. 

Señor �residente;. ·honora.ble Senador. 
LÚis Guillermo Giraliló Hurtado:. 

Tiene· raz pe;lil.bra el· Senador Za.mir Silva. 

B:mun:a.ble.: Sena.dm:. 
Za.mir" Si!Vlli. Amín :: 

� S'eñor Presidente :· Para que en cÚmplimiento
-

de· los 
acuei-dos· a que hemos llegado los . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . .  . 

lllonorabfe Senador . 
· . H'ernando· Durá.n Dussán.: .. 

Honorable Senador Holguin Sardi : Su Señoría !os 
puede· deiar conmigo. Eso. no. quiere decir que yo. esté: 
totalinente. de acuerdo con 'ellos ; .  á lo mej,or !!Stoy en 
desacuerdb Con parte "de ellos, pero cumpliría con 

Pagina 13 

toda honestidad con el deber de presentarlos y decir 
que l;tan sldo propuestos por Su Señoría. 
Honora.ble Senador 

Carlos Holguín Sa.rdi: 
Gracias, honorable Senador, y gm.cias también al 

honorable Senador Silv.a que me había ofrecido otro tanto, pero, pues creo que el conducto. regular .es el 
señor ponente y para mi es muy. honroso que usted los reciba. 

Concluida la intervención del honorable · Senador <;:arios Holguin Sardi, la Presidencia levantó. la sesión 
.siendo las 2:45 p.m., y con:vocó para el dia 31 de octubre del año en curso, a partir de. las 12 :00 m. 

El Presidente, 
Lu s Guillermo. Gira.lao: Hurtado. 

El Vicepresidente, 
Guillermo Angulo Gómez. 

. El Secretario, 
· Eduardo· López Villa: 

COMISION: SEXTA 

ACTA NUMERO 09 
Sesiones ordinarias. 

" 

En Bogotá, D. E� a los 23 dias. del mes de noviembre
. de 1988, siendo las 12:10 p, m., se llamó. a lista y contestaron los siguientes honorables Senadores:. 

Abuchaibe. Abucha:ibe Nellit, Holguín Sardi· Carlos, Isaza Híznao Emiliano, Namen RapaUno . .nisú:s, Perez Rubiano Juan B., Rojas Puyo Alberto Este.han; Sa!cedb· Ba;ldión Félix, Vives Campo. EdgarñG. 
Dejaron de asistir con excusa justificada los honora

bles Senad1>res: 
Guerra Serna Bernardo y S'alazar Buchellr Franco. 

·La Secretaria; informa que hay quórum decisorio· y• 
la Presidencia decl'ara abierta l a  sesión. 

Se puso en consideración el siguiente orden· del día 
que fue apr-o&ado por unanimidaa: 

Orden del día. para. la. sesión 'de 'hoy miércoles 23· de
poviembre de rnss.. 

I 
L1amada a lista. 

. u  
Aprobación del Act� número 08'.de l a  s�sión· anterior •. 

liU. 

. C1 tación . sefí.or Mihistre: de· Obras-. PúbÚcas,. doct� 
Luis Femando Jaramillo Con-ea¡. según proposición nú-. 
mero. 1�. . . . 

Citaci'ón sefíor· Gerente· del Himat,, doctor Enrique 
Sandoval Oa:i:cia,. según. proposición Ilúmem· �· 

IV 
Negocios sustanciil.dos. por la l!.'resfdencia· . . 

. Continuaeió'fi' proyecto- de ley número 68; de: ��88. Cá·· 
mára; :número 109- de 1988 Senado;. "por· med10. de. Ia·. 
cua'l se· establ'ecen r�auisitos y: condieiones en .el: desem
peño de· la divulgación· y prensa de. ros; l.VllinJstErios, De
parta.mentes Administrativos, Su�rintendencias,. _Es:-· 
tablecimientos Públlcos: y T::Tntdades:. Adl:nlnls:ti:atM,r.as; 
El!peciales del orden naclonal" . .  (Pendiente: de. votación».. 

Ponencia para primer·debate proy.ecto .. d:e ley númelO' 
33 de· 1988: Senado,. "por -la cual: se nacionalizan e in
corporan al Plan Vial ;Nacional, unas. cam:eteras en el 

· Dap!Wta.mento de· Na-riño": · . . 
Ponente·: honorable Senador Franco Sala.zar. B.uGhelll. 

· Publicaci'ón en los Ana;les. del1. G.ongréso. número. 159·. 
d'e 1'988. . ' · 

Proyecto- de- ley número 139• de 19881 Senado, "pór Ia·. 
· ' cual· se reglamenta la elección· de representantes; de: los . 

usuarios ante las Juntas .de Empresas• de. Servicios. Pú,.. 
brrcos. · . 

Ponente : honorable ·senador- EmiUana .. Isazm Henao .. 
- Publicación en los A:nnles del1 (!)'ongnso: número. 167.' 

de ·1988. · · . 
Reparto proyecto de. rey número. 171 d'e 1988. Senada,. 

''por la cual: se ieoncede autori'zación al' Gobierno. Na
cional para; la nacionalización y pavimentación de· unas· 
oarreteras en el Departamenta de la- Guaijira". 

V 
Lo. que pro.pongan los honorables Senadores. 

Eh el segundo _punta del orden deI día fue aprobadir 
el Acta número oa. de la sesión anterior. · El President'Jz· de la ·comisión,. honorable Senador· . · 
Edgardo Vives Campo, conced'e el usa de la palabra al 
honorable Senador Juan B. Pérez Rubia.no; proponente· 
de Ja cl'tacion al señor Ministro de Obras Públicas; 
doctor Luis Fernando Jaramillo Correa, quien mani-
fiesta:. · . 

'·'Gracias, señor Presidente, ñonoraol'es Senadores, se
fi"or· Ministro de· Obras. La citación q11e me he permiti
do en. compañia de ótros Sena.dores de esta CQm.isión,. 
hacer al señor-Ministro de· Obras. Públicas, tiene que 
ver básicamente con dos aspectos :. e1· primero �on uno. 
particular que afecta a 18.470 predios de. 8 Municipjos. 
del Departamento de Boyacá y el seg)mdo se 

.�
elaciona 

/ 



.· •, 

Miércoles 22. de marzo de 1939 

con algunas con.iideraciona:; sobre la legislación de va� q!ue implicó un aumento del 388% con respecto a la 
lo�ización exist�r. :e. Oon respecto a lo primero, .voy a Ntma inicialmente contratada .y el término de realiza-
tratar ese tema áu la. siguiente maner a :  . ción de los t1·abajos íue de 64 meses equivalente esto a 

. Primel"D me re.ie1·iré a .los antecedentes . que diel"On un aUnielito o a una dem01·a en la realización ' dei con:-
lugar ru. cobl"O de- un impuesto de valoi·ización. Pediré t1·ato del 266%: He analizado, señ:fr· Ministi<o los t1·ab3.-
al. se:fíor Ministrn antes de conti11uar ccn el plinto si- j"os que ·aparecen i·elacionados en el estudio .hecho por 
guiente, hacer claridacl sobre algunas definiciones y la fil·ma Citec Limitada que sirvió ·de base repito, para. 
algunos cóncepto.s ; pasaré luego a an·alizar bi·eveme.nte estable.cer el cobro de esta vnlorización· y encuentro 
el contra!"@ firma:io y el contrato pagado, para luego algunos puntos que en. mi . concepto cleben ser materia 
trata:r de'.demostrnr, cómo las obras realizadas no valo- de investigación. SliC"ede, señor M)nistro que los ·41 . 6. 
i-izaron los prédio.3 .que actualm1mte aparecen afectados ltilómetroa. de carr.etera equival•m con un ancho de la 
y finalmente, pre:;entaré algunas resp•::.tuosas solicitu- · .vía de 8 . 10 metros y co11 7 :5· centímetros de espesor del 
lli.es al Gobierno i;ara que .. se reconsidere fo que hasta concreto asfáltico que es lo que tiene, a 328 .360 met1·os 
ahora está decidh·o. · - ·· cuad1·ados. Cón respecto al conc1·ct·o asfált1c,o poi· ejem-

.con .respecto a los antecedentes, tenemos que el Mi- plo · utilizado, la cantidad que se utilizó habría permi-
11.isterio de Obras f'úblicas,_por Resolución número 6434 tido pavimentar .408 . 828 metros cuadrados. Hay una 
del 19 de julio de -:'ste- año, determinó que la reconstruc- diferencia realmente importante. Pero esa diferencia 
.ción y pavimentación da· la vía P�ipa-Belencito· causa es mucho ni.ás grande, r,pn respecto a la ittilización del 
oontribuciones de v!ilorización, gravando de.esta manera riego de11-ominado liga con asfalto, ya que se pagó una 
a· 28. 090 hectál'E�as correspondientes a 18 .470 predios, cantidad. suficiente .para trabajos de una carretera de 
según el listaido 'publicadé> poi· el Ministei·io en . los a 842 . 394 metros cuadrados y repito , . la vía tiene 328 . 860 
Municipios .aíeckdos .. La extensión de esa vía es de . metros. Pregunto, .si esa: puede ser una de lb.s causas -. 
3 0 . 6  kilómetros y el monto de la contribución asciende deta·rminantes de que el contrato hutiiera tenido un 
a 51'i milJones (je pesos. Toma de esta determinación mayor costo en el momento de su liquidacióri, con res-
por parte del Gobierno, !!- través. de la Resolución 7007 pecto a lo inicialmente contratado .de 328 . 360 metros. · 
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decir, que es obso�eto. De tal manera, qUe en aras de 
la brevedad, pues el Seriador · Juan B. Pérez Rubia:no, 
ya hizo Unas anotaciones importantes, no ·sólo en lo 
que se refiere. al Depa1·taxpento de Boyacá, si no en 
términos .g•sne1·a1es; sob1·e el sistema de valorización y 
sus del'l·ames. De tal mane1·a, que yo ·1e dejo al seño1· 
Miriistro, la inquietud de avocar a.la mayor brevedad . 
posible, la confección de wi nuevil estatuto que obedez
ca a '.buenas . razones, '  y que además, obvie · todas las 
dif.icultades que perrpanentemente se· presentan en la 
aplicación del estatuto actual. Muchas gracias, señor 
Ministro . ... "· · 

La Presidei1cia conc·�de el uso de.la palabra al señor 
Ministro de Obras Públicas, doctor Luis Fernando Ja-·· 
2·amillil Correa, · quien dice : 

"Señor . Presidente, .honorables . Senadore�. señores 
funcionarios del Gobierno. En primer lugar, agr¡3.dez.co 
la oportunidad que mé brinda el honq1·able · Senador 
Juan B. Pérez Rubiano, de poder tratar no ¡;óló el pro--
blema de derrame de' valorización de la vía Pa·ipa-Be
leni::ito, sino de poder hacer anotaciones · g•meriües 
sobre el tema ode la valorización . . . . Adicionalmente es
tamos revisai1do el estatuto básico, pues la ley que. esta:. 
blece el gravamen de valorización para determinar si la 
ley, el Decreto legislativo 1604 del año de 1966; presenta: 

del Ministe1io de Obras del 5 d•;>- agosto del presente Las 28. 000 hectáreas que dice el e,s'tudio de ºCitec Li-
año; se conyocó a los propietarios afectados· con ese mitada, aparecen beneficiadas. con esa .carretera, están · · 
cobro a de.signar su representante, lo cual según •el dedicadas a las actividades económicas relacionadas 

dificultades serias en la aplicación · de� gravamen o si 
simplement•a por ·vía reglamentaria podemos resolver 
muchas de las dificultades aue en este momento tene-

Ministerio no se pudo hacer, razón poi· la que poste- alli en el papelógrafo. Be"mcuentra que a la agriculutra 
riormente el señor Ministro, a través de la Resolución se destinan 3 .  081 hectál"aas; a la ganadería 14.  000, a . .  
número 9128 del 30 de septiembre de 1988, designó un la gran industria 2 .  200 hectáreas, al -turismo 6 .  000 y a· 
2·epresentante que tendría como función, at•rnder ·los ."otras. actividades" que en ninguna parte del. estudío 
2·eclamos de los. propietarios de'los terrenos afectado.s. se precisan 8·. 119 hectáreas . . .  ". 

·En la ·actualidad los interesados en que se rl¡lvise esta Por. lo extensiva, la intervención del honorable se-
decisión guberüamental, están elaborando un reclamo nador Emiliano Isal!!ia Henao, también proponente de 
que será entregado al señor Millistro y al representante ción al señor Ministro de Obras Públicas, doctor Luis· 
por él designado en Boyacá, ·en los próximos días. Pero Feman.do . J¡Lramillo Correa, se publicará la transcrip-
encuentro, señor Ministro, una primera. dificultad que ción tomada d.e .la cinta magnetofónica como relación 
yo quisiera tratal' de ·aclarar a.ntes de continuar con· de debate. · · 
mi exprisición. 'Ilene que ver, señor Ministro como lo ¡i:l . Presidente, . honorable. S•mado1· Edgardo Vives 
planteé en una carta que a ·usted le dirigí hace un Campo, . concede el uso de la palabra al honorable se.: 
poco más de una semana, con la diferencia que en su nador Emiliano Isaza Henao, también proponente de 
concepto existe entre "recuperación· lineal del pavi- la citación al señor Ministro de Obras Públicas, doctor 
mento" y pa.vimcntación, entre "recuperación .. lineal Luis Fernando Jaramlllo Correa .. quieh manifiesta: 
del pavimento" y ro::habilitación . y "entre recuperación "Es indudable que bue-na parte .del tema que hubiera lineal del pavimrnto" y reconstrucción. Le rogarla, si le quei·ido tratar aquí ya lo hemos. absuelto satisfactoria-parece bien, señcr Ministro, su opinión sobre el P,ar- mente desde. el principio con -el se11o1· Miuistro en su ticular. · · · 

vi11ita que hicioeI·a a Risaralda la semana pasada. Tuvi-
. 

·
Interpela el S!lf:pr Ministro ode Obras Públicas, doctor mos la oportunidad de tener. al señor Ministro con los 

Luis Fernando Jnramillo Cprrea, para c-ontestarle al Alcaldes de los Municipios afectados; él hizo unta serie 
noorable Senador Juan B . .  Pérez Rubiano. Dice: de consider�ciones que en principio dejaron·cierto gra-
. "Pues realmenb, señor Presidente Y hilnora)lles Se- do de tranquilidad a los afectados por el cobro de valo-. 
nadores, sobre este . punto especifico, creo qt¡e estamos rización. Quisiera referirme muy particularmente a lo 
hablando de sin:�nimos en la jerga; de la ingenieria, .que 'el honorable Senad·or J.uan B. Pérez Rubiano anotó, 
pues entre la rec uperaclón lineal del pavimento, .. o el en el sentido de la necesidad· de bu.scar una: reforma 
proceso de ampl1ación y 'pavimentación de, una vía, del estatuto de valorización. El señor Ministro también 
pues en cierto m.cli·o e¡¡�amos hablando del �nsmo P_ro- en diálogos que hemos tenido anteriormente, acepta 
ceso que es el de la reconstrucción .o repav1mentac1ó11 que el estatuto es obsill!!to, que tiene un . montón de 
d•a una vía, .obje�o del trabajo ·respectivo, que entre fallas técnicas, inclusive · jurídicas, qt1e .hacen casi im-
otras cosas es la primera vez que ·oigo este término que · posible una aplicación· razonable, ra.cional y justa del 
no me es familiar dentro de la jerga usual que se· ma- peaje de . valorización, cuan.do éste diere lugar. Por · . neja_ en el gremio, seguramente está incluida �n· .los ejemplo hace algunos días hablé con el señor Ministro 
estudios, etc., ,pe .. o se refiere con seguridad· · al proceso y desde el año p¡:i.sado con .el honorable Senador Jlian 
de recuper¡:i.ción del pavimento existente icn la vía . . .!'.  · Guillermo Ang.al, teníamos un proyecto de ley que se 

continúa el honorable se.nadpr Juan B. Pérez Rtl- · refería exclusivamente a establecer una -prohibición .en 
biano: el estatuto de valoiización de cobrar contribuciones de 

"Gracias, señor Ministro. He planteado esta inquietud · valorización, cuando no se hubiera cumplido el requi-
y he. solicitado .m concepto por lo siguiente : en .las· sito principal que es la notificación previa de la obra 

. primeras comuni caciones que ·usted· nos dirigió" a raíz que se va a realizar, llenando los requisitos de infor-
de las diligencias que adelantamos en Boyaca. téndien- mación a los representantes ode los afectados, no sólo . 
tes ·a evitar el cobro de esta contribución, se utilizó en · de . la organización de la obra, sino del presupuesto 
sus c·omunicaclones .-al término __.:.pavimentación y. re.:. ml.smo de la obra, d•aI monto del impuesto de valoriza-
construcción de la vía-. P.osteriormente en otra comu- ción, del costo gei;ieral de l¡L obra, porque evidente-
nlcaciól1, · hablaban de recupl¡lración lineal de la vía. mente en los últimos años, lo qué ha ocuiTido es q'1e 
Entonces yo he estado investigando inclusive con al- las obras se realizan, ya hemos visto las anotaciones . 
gunos de sus imt3cesores sobre estas definiciones y con · que hizo el Senador Pérez Rubiano. HemOS' visto que · 

mos entre manos . .  . " A .  peiar de que obviamente los 
De�retos reglamentarios son facultad del Ejecutivo, yo 
si quisiei. ·a compartir con ustede¡; el estudio y revisión · 
de esta norma para poder escuchar y oh· las sugeren-

. cias que todos ustedes en •::ste momento· tienen, con 
· motivo del profundo estudio que se ha hecho del tema, 

como lo ha mostrado la sesuda y juiciosa intervención · 
que ha hecho el Senador Juazi B .  Perez Rubiano, que 

· indica el hecho, que le ha dedicado posiblemenk bas
tan tes horas en el ·estudio y trabajo del tema y toda· 
esta. experiencia enriquecedora que debe aprovecharse 
para . que acertemos, entonces en la modificación que 
vamos a efectuar por via reglameútarla del Eo!itatuto de 
Valorización y si es necesario mcdificar el Decreto le
gislativo 16�4 d·e 1966, pues entonces ta�nbién presenta
ríamos el nuevo articulado, las modificaciones necesa
rias, para que hagan el trámite a tra.vés, del congreso 
de la República . . .  ". 

Continuando el doctor Luis Fernando Jaramlllo Co
rrea, Ministro de Obras Públicas con el i.150 de la palljL
bra hace una exhaustiva explicación a los honorables 
Senadores sobre los puntos de la citación. · Por lo extensiva, lllo intervención del señor Ministro 
de Obras Públicas, ·doctor Luis Fernando Jaramillo 
Correa, así co�o la; de los honorables S•ml¡ld·ores .que 
intervinieron; �, ·�r Nellit" Abuchaibe Abuchaibe, Car
los Holguin sah:.".; se publicará la trans.cripción tomada 
de la cinta n;iagnetofónica.como relación de d•s·bate. · 
. � -Presj,dente de la Comisión, honorable Senador 

Edgardo Vives Campo, agradece al sefü11· Ministro y a . 
los funcionarios de Obras Públicas su presencia en · 1a · 
Comisión. · · . 

·Lá Presidencia concede. el uso de la palabra a.1 hono
rable Senador Juan B. Pérez Rubiano, propo¡iente de 
la citación al señor D·irector del Himat, doctor Eru·ique 
Sandoval Garda, manifestando : · 

"Gracias, ·señor I¡'residente. _Voy a ser sumam�nte 
breve en mi eXJ><H!1Ción que desarrolla el cuestionario 
.de citación al doctor Enrique sa.ndoval García. Sucede 
que la zona comprendida entre los Valles de Paipa y 
SOgamoso, con una extensión aproximada de .9 .  800 hec
táreas, periódi.camente se nos inund·a ;  .el caso de 
inundación en el añó de 19'79 representó pérdidas supe- : 
rior·�s.a los 3 . 500 millones de pesos. Igualmente sucede 
que ºen Boyacá deE1de ha.ce 38 años, se viene hablando 
de la necesidad y ·conveniencia de construir la represa 
que se denomina La Copa. Solamente se logró materia
lizar esa iniciativa en el Gobierno anterior, éste con-

base en lo que usted acaba de decir, y ·en lo que exper- una obra que estaba presupuestada en 138 millones de 
tos en' la materia señalan, puedo hacer las siguientes · pesos, resultó vali.{lndo 500 .millones. El h!lcho evidente · _ 
afirmaciones: los trabajos qua se -hicieron entre la. ·vía es qu21 cuando la· obra ya está casi terminada, 10.S pre- . . 

trató su construcción, pero mi impresión, señor Gere.n
te del mmat, e.s que y ojalá, yo esté equivocado, esa 
construcción se está adelantando con lentitud, o por 

P.aipa-Belencito, fueron de simple repavimentación, lo supuestos se modifican y violentan las cifras iniciales, 
. cual por su misma naturaleza. implica unos costos infe- . po�que en el caso de Risaralda, pa1;�icularme;nte vini- · 

riores a la pavimentaci�il Y. a la reconstrucción. que ,son mos a saber que se iba a cobrar va�orización, cuándo 
· 1os términos que insistentemente utiliza la firma Citec· la obra ya estaba casi terminada. 
Limitada que ·hizo el estudio y. que sirvió de base al . Por otra ·parte, hay una· zona. en la cual . se va a 
Ministerio para ·establecer esta contribuciqn y .valori- derramar valoriz¡i.cióii. y esa obra ya se ejecutó, creo · 
za.alón según se consigna en la Resolución 7007. de 1988 ·. . que ya tiene· más de 10 años de ejecutada. Es el caso 

· del Ministerio de Obras Públicas. Repito, la firma habla del trayecto .La Virginia-Nápoles, que para mala for-
de que allí · se hizo una pavimentación y· una recons- . tuna del Ministerio es la única zona que Urne ca:paci-

·truccióii, pero no se hizo reconstrucción porque no se dad de pago. Esa es la realidad, ahí está el ingemo de 
construyeron cuiletas, no se amplió la banca", no se Risaralda, cultivos de azúcar, gan!iderías promisorias y 
construyeron muros lle contención y tampoco hubo ex- evidentemente es la única zona que tiene capacidad de 
cavB.ciones importantes. No es cierto igualmente como pago. De tal manera, que yo, lo qU:e quería plantear al : 
se señala ·en el estudio que se hubiera hecbo· trabajos señor Ministro, es la necesidad de que avoquemos e) 
a las nermas di <:tintos a las simples labores de rosería estudio del nuevo estatuto de valorización. Yo me abs-

. y no fue pavimentación la que se hizo en esa vía, por- tuve de presentar· este. proyecto de ley en gracia a la 
que la obra fue construida y _ pavim:mtada hace cerca . promesa del Ministerio, de que habiendo interés por' 
de 30 años y ah:ira eón.estos trabajos no se levantó la parte d·el Ministerio y de la ·comisión Sexta del Senado, 
totalidad o la máyor parte .siquiera: de la base sino de que ese estatuto se modifique, se ponga a. tono con · que simplemente se regó una capa de concreto asfalti- los tiempos,. pues evidentemente no trnía objeto pre-
co, con un espes·or promedio de 7 ;5 centíinetros. Hecha . . sentar un proyecto que era circunscrito simplemente a 
es�a precisión, Eeñor Ministro y honorables Senadores, · . un requisito o a .una parte del estatuto, y desde luego, 
durante mi exposi.ción hablaré siempre de repavimen- quedaría mejor elaboi'aodo, cuando el Ministerio y la 
tación de la ·via, únicamente, porque según el concepto Comisión Sexta del Senado, adelantaran un estudio 
qe los �cnicos ·es lo . que se hizo a la vía Paipa-Be- exhaustivo sobre el tema y desde luego nos quitaríamos 
!encito. - · - - . . · . . de' encima este problema permariente� que cada vez que 

Paso entonces ·al punto relaciónado con e.l 'contrato se hace i.tn derrame· de valorización, hay una discusión, · 
. que se firmó y lo que finalmente se pagó. Como se · uná. protesta, una amenaza de paro · c1vico, de deman-

puede observar en el papelógrafo, se firmó inicialmente ·das que no tienen sentido, y el · Gobierno que lo resiste 
tin contrato por 139 millones de pesos y se estableció todo también se desgasta notoriamente con estos pró-
fin ese contrato un término de ejecución de esa ol:ira cedimientos, y para el Cong1·eso, e.s muy fatigante estar 
de 24 meses. Pero ello rio se hizó de esa berma. El con- patrocinando las pi-o.testas y gravámenes que se deban, 
trato fimilmente liquidado �scendió a 540 nüllones, loº exclusivamente a un estatuto que pOdria simplemente, . 

ltj menos que podría tal vez agilizarse su ejecución. · Mi · 
primera solicitud respetuosa a mi dilecto amigo el doc·tor San.doval García, que se est1�die la pasibilidad d e  
agilizar esos .trabajos, pero especialmente que procure 
definirse cuanto a,n.tes el montaje de las 14 o 16. esta
ciones de bombeo, que son necesa1ias ·para poder utili
zar los 70 millones de met1,os cúbicos de esa represa. 
que están destinaidi>s al riego por .absorción y por gra-
v.edad de· ese · Valle ·entre Paipa y Sogamoso. · 

En segundo lugar, quiero ·transmitirle algo que uste· 
ya sabe y es que nos causa preocupación a los usuarios 
del Himat, los aumentos que yo juzgo desproporciona
dos en las cuentas de conservación de los canales; esos 
aumentos· en los dos últimos años son superiores al 50% 

Sé que el costo de mantenimiento de los canales es 
superior y que no · se cUbre con los aport;.::s de- . los 
usuarios, pero usted y yo sabemos que son relativa
mente pocos les predios que se benefician con ese man-: 

. tenlmi-ento de los cana.les y . se benefician poco, 
porque el presupuesto de inversión destinado a esa 

· región de Boyacá no es muy representativo de la nece- · · 
sidad "que allí existe. Si a eso se agregan esas perió,dicas 
inmidaciones, pues no hay razón, con los perjuicios que 
ello implica, que se sigan aumentando en tal· propor
ción esas cuotas, por lo cual, a mí me parece que sería 

· de elemental justiCia y habría que enconti:ar los medios 
legales para no hacerlo, .no cobrar, por lo menos a los 
minifundistas, a quienes tienen. menos de 5 hectáreas '  
no cobrar este año cuotas d e  conservación a. los predios 

·que sabemos que hay muchos m"inif11�1distas que no han 
0 podido pagar sus cuotas :Por el llamado ma.nterumi.ento 

de lqs canales. Creo que esta seria una oportunidad 
para que el Q.obierno ·anunciara uná rebaja en los �-

• 
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tereses de móra. son solicitudes eiementales, represen
tarlan si esto es aceptado, uno.s1ngresos menor_es como 
recaudos del. Himat en Boyacá, casi que insi�icanti:s 

, frente al presupuesto que tiene. el Himat para :�m:ertir 
·: en todo el país y significarla pues una inversion -m'l
- desta del Gobierno a través del ·InstitutQ, con, · estos 

cam�sinos que actualmeiite est.án experimentando en 
. <;<>njunj¡o ºpérdidas �lie representan como · decl� ante ... 

riormente, muchos cientos de millones de pe.;;os . _ 
El Presidente de la Comisión, ·honorable .Senador 

. Edgardó Vives Campo, concede el· uso _de .la palabra al _ 
_ doctor Enrique ·sandoval García, Gerente. General. del 

Hfmat, quien manifiesta : · , · · "Gracias, señor Pre.51dente, señon:s Senadores, Mi•:i-m
bros· de la Comisión Sext'a·del- Senado de la -Repúb1ica. 
En efecto;: el Senador· Juan B. Pérez Rubiano ha pre

- sentado a través de l a -Comisión cuatro- pregµntas que 
él lu. resumido muy bien y que en realidad vamos a 

. contestar 'rápidamente.- Sobre el 'estado de la obra �e- la 
represa La Copa, le puedo d•ocir, el �ontrato se . firmó 
y se estableció urt cronograma de ·acción que se inLcia
ría la obra. el .2 .de enero ·de 1987 y· se· terminaría en 
enero de 1989. El valor .del contrato ·es· de 650 ·millones 
de pesos aproximadamente. Hemqs tenido algunos--pro
blemas, debido prin_cipalmente· a la neeesi�ad de aplicar 
inyecciones adicionales para· im1nrmeab1lizar· el túnel 
y han sido lógicas �ntadas en:la oonstrucción de las 
obra& .ae ·vertedero;· se hizo una reprogramación de 
obra. teniendo un plazo de ejecución hasta septiembre 
de 1989. A la fecha. se ha .co�truido· . la . salida del 
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riño". Al someterse· a votación el informe con que ter- · 
. mina .la ponencia ''D_ése. primer debate al .proy•ectoo de 

ley número 33 de 1988 Senado, 'por la cual se naciona
lizan .e incorpotan. al , Plan Vial Nacional unas · carre
teras en el Departamento. de Nartño' ", se obtuvieron 8 
votos afirmativ·os correspóndientes. a los . honol'.ables . 
senadores asistentes. · 

La secretaría da lectura al · articulado del proyecto 
qua puesto en· consideración fue ·api-bbado t>or unani
midad. Leídci el título del proyecto, puesto en co.ns1de-. . · 
ración fue aprobado por unanimidad. _Se nombró po
nente para segundo . debate 'B.l honorable Senador 
Pranco Salazar Buchelli. · 

La secretaría da lectura a la ponencia pata. primer 
debate al proyecto de ley número- 139 de 1988 Simado, 

· "por la cual se reglamenta la el•ección de representantes · 
. . de los usuarios ante las Juntas de Empresas de servi

cios Públicos". Al someterse a. votación el informe- con . . 
que termina la ponencia, Dé.se primer debate al pro
yecto de ley número �39 de 1988 Senado, "por la cual 
se reglament&.< la -elección de · representantes de los 
'tJSuarios ante· las· Juntas ó3' Empresas de Servicios Pú
blicos" se obtuvieron 8 votos afirmativos correspon-
dient� a los honorables Senadores asistentes. . La Presidencia·  concede el: US•O de la palabra al ho
norable Senador Carlos Holguín Sardi, autor del men
cionado· proyecto de ley número-f39 de 1988, manifiesta : 

-. túnel de desviación; el vei·tedero del acceso. está en un 
avance de 80% y en .esta momento .se· adelantan las 
obras de fundación de la presa. Usted ha mencionado 
una.inquietud .en relación con .l·a.· aparente lentitud en 
la ejécucián, realme1ite es .bueno que se sepa que esta 
obra de�nde totalmente para su. financiación. de los 
recursos del Presupuesto Naci•On!il, hemos ten�a.o tam
bién a.íi·� reprogramar 'll cronograma de ejecución, de
pendiendo. de la oportun!dad ·con que disponemos de 
los recurso.s, el ' presupuesto de la actual vigencia pues 
tuvo un· atraso con-siderable que· significó también el 

"Se trata simplemente de que la_ ley que. determinó· 
el estatuto básico de. la a�inistración, le dio repre- 
sentación a -los usuarios de los,servicios públicos de las 

- Juntas. administradoras de los" servicios, et¡ decir� .en las · · .Juntas de Empresas. Municipales. Un decreto nacional, · luego reglamentario, determinó- la forma cómo. se ele
gían los representantes, que no consistía en .ningu�a 

. mismo ritmo que debía seguir la ¡:¡bra a partir de unas 
reservas que se habían constituido en la vigencia de 
1987. . . . . . ' . 

. La . segunda inquietud del · Senador Juan B. Pérez 
Rubiano, tiene aue ver ·con el' pl•an:d� acción relacio
nado ·con la instalación o·•:l montaje de la parte com
plementaria del Pl'eyecto;· en lo que sé refiere al riego. 
El proyecto contempla y tiene diseñadas unas u ·uni
dades para. riego por asperción, tal vez usted, _honora
ble:Senador, cuando fue miembro de la Junta Directiva 
d� Himat, pues vivió parte del proceso de consecución 
de estos recursos. Y·O le puedo informar, ·que duranto:i
la gestión fre1ite al Instituto, ·llevo 2 años gclpeanlio 
puertas, tratando 'de conseguir financiación, hay una 
buena noticia de aue está incluido dentro del pr'Jgrama · · de endeudamiento· del Gobierno NaCional, · estamos tra-· · 

.tanda de ubicar un mecanismo de oo'ntratación, nos 
hemos dirigido recieritement9 a 10 firm·a.s · extranjeras, 
4'.italianas, 2 japonesas, 1 alemana, 1 francesa, 1 cana.-

. diense y_l stiiza, tratando de interesarlos, hemos tehidQ 
algun·as respuestas preliminares . . .  ". . 

Continuando en ueo de ·1a palabra . el ·doctor Enrique · 
Sandoval García, Gerente General del Himat, hace 
una exhaustiva explicación oa los honorables Senadores· 
de la C:omisión. . - ' . · . · Por lo extensiva, la intervención, ·del señor Gerente 
del Himat, do.ctor Enrique Sandoval García, se publi- · 
cará la transcripción tomada de l'a. cinta magnetofó-
nica· como relación: de· debate. · 

El ·honO:ril.bl·e Senador JeSl'li¡ Namen Rapalill:<?• pid!! 
i a palabra para pres_en�ar_ .la siguient!l. proposlc1on que : 

.. fue aprobada por unani�nidad� 

Proposlcion número 18. 

Co� moti�o de la sesión espeeial : de .. la Comisión 
sexta c'onst.i.tucional Permanente del honorable Sena
do qe. la. República en. la ciud�d- de �u.ama!, Depa1•ta

. mento del Magdalena, el senor Mit;:u;tro de Op�s 
Públicas, do.::tor Luis Fernando ·Jaramillo Correa, con-- testará el siguiente cuestionario : · . . . _ · 

l .  si el Gobierno Nacional . se encuentr.a mteresado 
.. en darle cumplimiento a la LeY. 75 de 1985 . . -pe estar 
: · ' interesado ¿para qué fecha prevé la ejecumon de la 

obra? . . . . . . . . t . d Ob Pú · . 2 .  ¿ Qué ·tiempo hace que eJ: Mims eno e . ras -
. blicas�·realizó los estudios para la r�on.struc�ian Y Pa

vimentación del tramo carreteable. Cuatro Vientos-Ar-
jona en el Departamento del Cesar? . · 3 .  ¿A qué se debe el hecho que habiendo .realizado 
el Ministerio estos estudios no se hubiera Pl"::.cedido a 

. ·. la reconstrucción y pavimentación d3' esta-:corta via? 
· 4 .  ¿Con qué aportes el Gobier.no Nacional •3j-::cutará. · 1a reconstrucción y pavimentación de·1a .carretera cua

- tro-Vi•:ntcs-Astrea-Arjona-Chimichagua-El Banco? 
· La Secretaría informa que está pendie�te de v�acl.ón 

· el .proye::to de ley número 68 de 1988 Cámara; lJ.U.mero 
109 de 1988 senado "par medio de la cual se est-ablecen 
requisitos y condiciones- en el de.sempei?.·G 1-:1€· la divul-

· elección, sino que simplemente unas lig9:s de usu.arios, 
postulaban los cand-idatos al Alcalde, y el sin SUJeción 
a nada elegía o designaba al usuario que le parecie-

' ra ; lo cuál ·venía· a convertir a estos supuestos repre
sentanteli de los usuarios, en verdaderos representantes 
de los AlcaLdes. Por esa razón: el Consejo de Estado 
suspendió ese .Decreto, cuando fue demandado, porque 
además . de eso, el uecreto reglamentario había venido 
por la vía reglamentaria y ejecutiva, 8. 'determinar. una 
función legislativa. Pór eso. simplemente el proyecto _ ·reconstruy.3- ·pr,ácticamente todo el Decreto, con ·la vil"' 
i1edad · de qoo la votación que · se produce en la. forma 
en que estaba reglamentada ·en la liga de usuarios, 
obliga al Alcalde que tiene que reconocer que · quien 
obtuvo la mayoría. de votos, es el ·que queda como de
signado, como delegado de los usuarios. Y tal vez par.a · 
obviar un problema que había en la legislación original, 
no sé si la ponencia lo trató o no. Se distingue •:so de la Junta que es. integrada por 6, 9 o 12 miembros y 'por· 
terce1·as partes; 3 representantes del 'Alcalde; 3 de los 
Concejos y 3 de los Usuarias, emitidos en la forma que 
el proyecto lo e�table<;e . .  ". 

La Secretaría da lectura al pliego de modificaciones, 
presentado por· el Senad<J·r ponente, doctor Emiliano 
Isaza Henao, el cual qu�dó de la siguiente manera : 

·Artículo 19 El mismo del proyecto original. . 
Artículo 29 El articulo 27 · de la.  Ley 11 de 1986 y el 

artículo 157 del Decreto 1333 quedará así :. 
· "Las juntas o. consej.os directiv-os de los ·estableci- · 
· mientos públi'cos-y de �as empresas industriales <? co

merciales encargados de 1 a prestación directa de los 
servicios municipales estarán integrados por seis (6) 1 
ni.1eve (97 o doce (12) miembros, de l<Js cuales una 

. tero�ra parte serán el. Alcalde quien la presidirá y fun
- cionarios de la Administración Municipal correspon

diente designado· por el Alcalde.; una tercera parte 
representantes de los respectivos Concejos Municipales 
o Di.Stritales y la· otra ter.cera parte delegad·os de las 

: entidaaes .cívicas o de usuarios del servicio cuya presta
-ción corresponda a lQs citados establecimientos o em.:. 
presas, elegidos en la for,ma que. se determina en los 
al'tículos 8'1 y siguientes de esta ley. . 

ArtícUlo 39 al 19 . Las mismils del proyecto original. · 
Leído el pliego ·de modificaciones presentad� por. el 

panente, se abre la: discusión'del .articul.ado, es du;c:utido 
y aprobado poi;- la Comisión. Leído el titulo del proy�c
to fue puesto en consideración y apl"Obado stn modifl
caciones . . Priguntada la: Comisión si d�seaba . que este 
proyecto. de ley tuviera segundo debate, contesto 
afirmativamente. Se · nombró ponente para segundo 

"debate al honorable Senador�Emiliano Is�a Hena-0. . 
La Presidencia. reparte el proyecto de ley ��mero 171 

de -1988 Sen!lorlo, "por la cual -se concede.autorización a.l 
Gobierno Nacional para la nacionalizamón Y pavimen
tación de unas caiTeteras en ·e1 Departa�ent-o de La 
Guajira" al honoráble Senadqr Edgardo Vives Campo. 

AgotadQ el orden del .di.a Y. s�endo las 3 :OO p. m.! l a  -
Presidencia levanta la sesión. y convoca para el próxi_mo 
miércoles ·a las 'lí:OO de la· ma:ñana, · 

El Presidente, 
Edgardo Vives Cam'Pº· 

El VJcepresidente, 
·Carlos Eolguin Sardi. 

La Secretada, 
Carmenza Hobaica_ Ortiz. . 

. gación y prensa de los Ministerios, Depart��entos Ad-
·. ministrativos, superintendencias, Establ�c1m1entos Pú- . 

blicos y unidades administrativas especiales . de.l orden · _., 
nacional" qu·e puesto en consid�ac:!ón fue aprcbado · 
par· unanimidad. Le!do el título del pr9yi:cto, puesto en 
consideración fue aprobado por unanmndad. Se nom
bró .p0minte para segundo qebate al honorab!·:i:· Senador 
Alberto Esteban Rojas Puyo. . . 

La Secretaría. da le::tura a la ponencia par.a primer 
debate al proyecta de ley número. 33. de 1988 Senado, 

· . "por la cual se nacionalizan .e incorporan a:1 Plan .Vial 
Nacional unas carreteras en ·el Departamento de Na-

ACTA NUMERO 07 
Sesi<>nes ordin¡¡rtaS". 

· En ·Bógotá, D. E� a los 9 días del ines de noviembre 
de 19BR', siendo las 12 :00 m.; se llamó a. lista Y con tes- . 
taran los siguientes ·honorables Eo:nadores : ' 

Abuchaibe Abuchaibe . Ñellit, Holguin Sardi Carlcs, . 
Isaza . Henao Emilian'.·J;· Na�en Rapalino Jesú.s, Péréz · 
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Rübiano Juan B., Salazar Buchelli Franco, Vives Cam-
po Edgardo. ' · 

.. _ Dejaron de asistir con e�tmsa justificada los hono-
·rables Senadores: · · · 

Cuadros Corredor Enrique, Lond·oño Cardona Da.río, 
Rojas Puyo AlbertQ Esteban. · . · 

La secretaría informa qúe hay quórum decisorio y. l a  
Presiden;cia. declara abierta .la sesión. . 

se puso eff consideración el siguiente orden del día 
que fue aprobado por unanimidad. · 

Orden del día para la sesión de hoy miéréoles 
9 de· noviembre de- 1.988.' 

I 
Llamada a.lista. 

II 
Aprollación del Acta número 06 de la sesión anterior . 

irr 
Negocios sustanci_ados _·por la Presidencia. 

.P0nencia para primer debate al proyecto 'de ley nú
mero 109 de 1988 Cámara ; numero·93 de 1988' Senado, 
."por· la cual se nacionaliza e· incorpora al Pl'an Vi�! 
Nacional una carretera en el' Departamento de Boyacá . 

Ponente honorable Senador Juan B. Pérez Rubiano. 
Publicada en los ·Anales del" Congreso número 143 

de 1988. · · 
- Ponencia para primer debate. al · pr.oyecto de- ley nú

mero 68 de 1988 Cámara; número 109 ·de 1988 Sénado, 
"por medio de la cual se establecen requisitos y con
diciones en el" desempeño de la divulgación y ,prensa 
de J.os Ministerios, Departamentos . Administrativos, 
S.upertntendencias, F.stablecimientos Públicos y U�ida
des Administrativas especial•2s odel orden nacional . · 

Ponente honorable Senador Alberto Esteban Rojas 
Puyo. ' · 

Publicada en los Añales del Congreso número 153 
de 1988 . 

IV .  
. Lo que prop0ngan los honorables Senadores. 

.- En el segundó punto del orti'en del día fue. aprobada . 
el Acta número 06 de la sesión anterior. 

El honorable Senador Carlos Holguín Sardi, quien 
preside la sesión, solicita a la Secretaría continuar con 
el orden ·del día. · · - . :_ . La · Secretaría da lectura a la. ponóoncia para . primer 

_ debate al proyecto de ley. número 109 de 1988 Cámara; 
número 93 de 1988 Senado, "por la cual se nacionaliza 

· ·e incorpora al Plan Vial Nacional una· carretera .. en el 
Departamento de �oyacá". Al someterse a votación el 
inf.orme c<Jn ·que· termina la ponencia". Dé.se· primer 
debate al proyecto de ley número 109 de 1988_ Cámai;a ;· 
número 93 1de 1988 Senado; . "por la cual se· naciona11za 

· e incorpora al Plan .Vial ·Nacional W'Í\lo carretera en. el 
Departamento de ·Boyacá", se obtuvieron 7 ·y.otos ·afir
mativos ·correspondientes a los- honorables Senadores 
asistentes. 

La Secretaría da lectura al articulado del proyecto 
que. i>Uesto en Con.sideración fue · �probado por· unani
midad. Leído el Título del proyecto, puesto en conside
ra.ción- ·fue aprobado por unanimide.d. Se nombró po
nenté·para segundo debate al hondrable Se�ad·or Juan 
B. Pérez Rubiano. _ 

· La secretaría da lectura a la pon::ncia para primer 
debate al proyecto de ley númet:o 68 d_e 1988 Cámara ; 
número 109 de 1988 Senado, ".por medio· de la cual se 
establecen requisitos y condiciones en el desempefio 

. de la divulgación y prensa dé lf:!S M'iniste:ios; Depart� 
mentas · ·Adrilinistrativ.os, Supermtendencias, Estableci
mientos PlÍblicos y Unidades especiales del · orden na_. 
cional". Al somsterse a votación .el il.1f!lrme con que 
termina la· ponencia, ·Dése primer debate al proyecto 
de ley número 68 de 1988 Cámara ; número 109 .de 19�8 
Senado, "por medio de· la ·cual_ se- establec�n req�sitos 

. y "  condiciQ.nes· en el desempeno de 1 a divulgl/-c!ón Y. 
prensa de ios Mlµistertos, Departa�f'.lltoS Ad1!1H�IStra
tivos Superintendencias, Establec1m�ente.s Publlcos Y 
unid�des especiales 'deI orden nacional", .se obtuvieron 
7 votos ·afirmativos correspondientes a los honorables 
Senadores asistentes. La' Secretaría d a  lectur-a al ar
ticulado del proyecto, ¡¡.l someterse .ª. consldera.ción :In
terviene el honc.rable Senador. Em1hano Isaza Henao, 
·manifiesta: Que serta conveniente que estuviera el po
nente hoi1orable Senador Albo;rto Esteban Rojas Puyo 
para absolver alglinas inquietudes que pu�den surgir 
del articulado del proyecto. 

El honorable Senadcr Carlos Holguin . Sardi., qu1en 
preside 1 a sesión a plaza la·  discusión del articulado del 
proyecto I?ara cuando esté presenti: el ponente, :t:ono
rable Senador Alberto Esteban RoJas Puyo, solicitan- . 

· do aue este P.Unto siga figurando en el orden del ·día. · 
Eñ el siguient•e punto del !Jrden del día se presenta

ron las siguientes· proposiciones aprobadas por una
nimídad: 

. Proposici�n número 14 .. 
. Cítese al señor Ministro de Justicia, docoor Guillermo 
Plazas Alcid · para · que en la sesión de la Comisión 
Sexta, Constitucional · Permanente del Senado de l a  
ReP.úblfca del ·día 1 6  de noviembre_ a la� 1 0  :OO d e  la 
mañana, absuelva el . siguiente cuest1onar10 : 

1 .  ¿Para qué fecha el Gobierno Nacional y co�cre
tamente el Ministerio de Justicia ¡mdrá en func1·:na
miento .el Palacio de Justicia. de 'I a Ciúdild Q.e Valledu-
par, Departamento del Cesar? · 

.... 



•· 

.. 
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2 .  Si tiene conoc"imiento que en los Municipios de 
Bosconia, E'l co·pey, El Paso. Becerril, . La Ja'gua de 
Ibiri!:o, San Alberto, San Martin, San Dieg..:; , M1mauré 
y Pela.ya, ·en ·el Departamento del Cesar no existen 
Notarías y si el Gobiemo· Nacioiial .se encuentra inte
r•:sado en crear. estos Despachos Públicos de vital im- . 
portancia para el desarrollo de estas c·omunidades. · 

3 .  Si tien•a conqcimien.to que en la capital del Ce�ar . . 
viene funcionando una sola Notaria desde su funda-· 
ción como entidad politice-territorial que no alcanza 

· a evacuar todas �aA pretensiones de la gente que alli 
a.cude en búsqueda de soluciones ccncernientes a e:;tas 
actividades. · ·. · ' 

4 . Si -el Qobierl)o Nacional y e}': Ministerio de Justlcia 
se encuentran ·interes21'ios en. crear la Segunda' Notflria 
para la ciudad de Valledupar .y exactamente para qué 1 
fecha. 

Presentada por el honorable Senador Jesús Namen 
Rapalino. · 

Proposición númer.o 15 .. · 

Cítese al señor Gerente General de la Caja de Cfé
dito Agrario, doctor Carlos Villamil Chaux para que en 
la sesión de la Demisión Sexta Constitucional Perma

·nente del Senado de la República del .::lía 16 de noviem� 
bre· de 1988 a las 10 de la mañana absm:lva 'el siguimte 
cuestionario : . · · 

1 .  Si tiene
. 
conocimiento que el Municipio de El Paso 

constituye el centi·o virtual de la explotación de los 
· carbones de la La Loma, en el Departament.o del Casar. 

Miércoles 22 de marzo de 1989 

Contestaron a lista los honorables Senadores : 
Barraza Salcedo Riodrigo, Castro Borja Hugo, Merino 

Gordillo Miguel, Orozco AgNdo Edgar, Sánch�z García 
Julio César, Slebi Slebi Juan, Ucrós García .Jaime y 
Villegas Ram�rez Hernán. · 

Con excusa dejaron de asistir los honorables Sena
·dores : 

Figueroa Ortiz Carlos Hernando,. Herrán Pedro Al.: 
�ánta:ra y Mustafá .Barbosa Felsal. · 

Con el quórum reglamentario para decidir, el sefior 
Presidente declaró abierta la sesión y ordenó a la 
Secrl!taría la lectura �el orden del día, el cual fue.:· · 

I 
Llamada a lista. 

II 
Trámite· de la citación : 

a) Ministro de Hacienda · y Crédito Público, doctor 
Luis Fernando A·larcón Mantilla; · · 

b) Director General de 'la Aduana ·Naci·cnal, doctor 
José JQaquín Palacio Camp·uzano ; 

p) Director General Fondo Rotaporio de la .Aduana, 
doctor Gustavo· Restrepo Pérez. Px•cmotores, hcnorables 
Senadores :  Germán Romero· 'Terreros, Juan Slebi Slebi, 

· Hernán Villegas Ramírez, Hugo . Castro B01;ja, ·Jaime 
Ucrós García, Jaime Ba1Tios · Mejia y León Trujillo 
Vélez. 

III . 

Lo que propongan los honorables Senadores. 

ANALES OEL CONGRESO 

Jlonorable' Senador Rodrigo Barraza. Sa.lcedo: 

·Intervino para manifestar que estaba totalmente de 
acuerdo con la proposición presentada P.Pr el . doctor · 
Villegas Ramírez. · · · 
Honorable Senador iaime Ucrós Garda : 

Sostuvo que era partidario de aplazar la sesión hasta 
· cuant!'o el señor Ministro de Hacienda pudiera con
currir. Así mi.">mo se mostró en desacuerdo que el hono
·rable Representante Contreras fuera esc:uchado en el 
seno de la ComiiSión, porque no se sª'be si el informe o 
denuncias han sido hechas a título uersonal o en com-. 
pañia de · sus colegas de '.la Cámara,"ya que lo lógico es. 
que sea presentado a la Cámara de Representantes. 

Honorable Senador Germán .Romel'o Terreras : 

Agregó que el Fondo Rotatorio y la Aduana Nacional, 
tiene una estructura obsoleta y consideró que el debate 
pendiente debe concluir con una proposición •:n une;> u 
otro sentido ya que es · la oportunidad para que el Go
bierno explique algunas posiciones y se aclare ante la 
opinión pública la imagen de esas dos importantes de
pe11dencias. 

· Consideró que es indispensable la asistencia del señor 
Ministro de· Hacienda, · porque la lniciativa .tiene que 
partir de él ante el Consejo d•3' Mini.5tros. Igualmente 
rechazó los. comentarios hechos por el · señor ex Minis:. 
tro de Salud, doctor Granada, en relación .con la sub
comisión designada para investigar el funcionamiento 
·de los Seguros Sociales. Enfatizó que fue el autor para 
que en la proposición inicial se incluyera en s�sión 
informal la interv·enciór:i, del honorable Representante 

2 .  Si tiene conocimiento que el Municipio de El Paso 
desde hace · más de 8 · años· ha solicite.:\o la creación 
de la Caja Agraria. 

3 :  Si tiene conocimiento que la Caja Agraria hace 
mucho tiempo realizó los •:studios pertinente.s .Para la 
creación de esta entidad en dicha mm;1icipalidad y si 
sabe cuáles han-sido los resultados da tales estudios, · 

Puesto en consideración el anterior orden dd día fue C<intreras, pero que desp\l'és d,3, haber recib!do explica-. - aprobado por unanimidad. 
. 

ciones satisfactorias i:le algunos miembros de la Coml-

4 .  Si verdaderamepte . la Dirección General de la 
Caja Agraria se encuentra ·interesada o no en estable
cer esta oficina en ta�1 'importante Municipio. 

5 .  De est.:1r interesada en esta creación, para" Qué 
fecha exactam:nte se pondrá en funcionamiento. 
:' 6 .  ¿ Cuál es el criterio que tieiie la· Gerencia de Ja 
Caja para apl."obar la apertura de nuevas agencias, y 
cuáles son los· requisitos minimos que· debe r·eunir un 
Municipio para solicitar una agencia? 

7 .  ¿ Cuál e,s el estado ele las solicitudes formuladas 
poi' varios Municlpi9s del Departamento de Boyacá, 
para la a.pertura de agencia de la Caja Agraria. 

Fresen ta da por l::is horwrables SenP.1ore.s : Je.sús · Na
men Rapalino, Franco Salazar Buchelli y Juan B. Péro�z 
Rubiano. 

El Presidente de la Comisión; honorable · Senador 
Egardo Vives Camp'l, informa a los honorables Sma

.Qores que la visita ci.ue teni�n previ.sta para sesi·= nar 
· en Guamal ClVIagdal.ena> ha sido aplazada por petición 

del señor Ministro de Ob1'as Públicas doctor L'.lis l''er
nando Jaramillo Correa pai-a. el día sábado 26 de ,no-
viembre. · · · 

. . 
Agotad.o el orden del día y slendq las 12 :45 p. m.., la 

· Presidencia levanta la sesión y convoca para el día 16 
de noviembre · a las 10 de la mañana, cuando :;e cum
plirá la citación do:l señor Ministrn de Justicfa, .�octor 
Guillermo ;E>la:zas Alcid, según pmposfoión número 14 y 
del d·octor Carl'ls Villanlil Chaux, Gerente General de 
l a  Caja de Crédito Agrario · según Proposición núme
ro 15. 

El Presidente, 
Edgar[lo Vives Ca.mpo. 

El. Vicepresidenté, 
Carlos Holguin Sa,}'dl. 

L:i. Secretaria.Geneml, 
C�1·menza IIcbaica Oi·tiz. 

,COMISION OCTAVA 

ACTA NUMERO 7 
Sesiq1es ordinÍuias. 

Sie11do le.s 11 :5(} de la m:i.ñana, del dia · miércole.� '1 
ele septiP.mbre ele 1988, se reunió la Comi.�ión Octava· del 
honorable Senado, con la presidencia del Senador Juan 
Slebi Slebi. · · · 

En desarrollo del segundo punto del orden del día, la sión Octava dfl la Cámara .de Represent.Jnte� y aµte el 
Secretaría anuncia que el señor Viceministro de Ha- hecho de no haberse entregado el informe solicitado 
cienda y Crédito Público, doctor Arturo Ferrer Carras- con antelación al debate, r:o está' de acuerdo en apro-
co, se há ex.cusado telefónicamente de asistir a la sesión barlo porque el Senado es .autónomo en sus determi-

, debid•o a que se encuentra citado ·en la. Comisión Cu.;rta µaciones. 
de.· la honorabl·:;· Cámara de Representantes para el 
estudio del pr;oyecto del Presupuesto Nacional. En· ·uso de la palabra ·d honorable Senr,'ior Juan . 

Slebi Slebi, Pr-esidente, aclaró que evidentemerte en el En uso de la palabra el honorable Senador Hernán punto noveno del cuestionario dice textualmente : '.'Adi-
. 

Villegas Ramirez, precisó. qu·e. el propósito que inspira clónese a este cuestionarlo el Informe que rendirá el a la· Comisión Octava es hacel'. ·una radiograf�a autén- honorable Representante contreras". Continuó . afir.:. tica de lo eme e.stá sucediendo en la Aduanl Colombia- mando· que es la Mesa Directiva la que va a'r•:,::ibir el na, pero .qüe es necesaria e impres.dndible la presencia informe y es· la subCl'omisión .mimbrada p.ara tal efecto, del señor Ministro de Hacienda; para lo cual es salu-. conjuntamente con la Mesa Directiva quienes van a. 
'dable ·darl·�· un .. compás de espera a fin de contar ccn su estudiar dicho informe para 'incluirlo en el temario a6istencia .. Pro.cedió a presentar la siguiente prop:sí- que se discute, pl!ro como ha habido una serie de pro-ción : · blemas y publicaciones alarmistas, la Comisión no va a. 

" "Durante la ausencia justificada del señor Ministro permitii· que se Interfieran sus labores. intema.s sobre 
de Hacienda a la sesión de la fecha, por encontrarse ·  un debate que sólo l e  int·:·resa a los Sem.:lores y .al 
fuera del país, aplá:zase la citación al señor Ministro· �.lls con todos los 1'.emas que sean necesarios ·clarificar. 
de Hacienda. el Director· General de Aduana Y el Di� Acto seguido hi:zo uso ·de la ' palabra. el honorable ·1.,:;-ctor del Fondo Rotatorio de la Aduana para la .�esión Sl'nador Juan Slebi Sl.ebi, para explicar. que el infmme. del día 19 dP. ·cctubre de 1988 a las 10 a. m., para que 
respondan el cuestionai•io aprobaco medi�mte pr.oposi- , que pr·esente el doctor Contreras, deberá revisarse por 
ción m�mero 15 de fecha 24 de agosto de l9BB. c:m todo la Mesa Directiva al igual que el cuest!on �rio para 
este cuestionario sei�á revls:::do por la subcomisión qui: posteriormente adicionarlo en una nueva s•:s!ón. 
para investigar las posibles irregularidade.s de la· Adua- La Presfdencia · .mmet::· finalmente a considera.ción la 
na, integró la Comisión Octava del Senado, cuestiona- -. anterior proposición, la cu.il fue aprobada. 
rio que una vez analizado se someterá ·a la. aprobación . · 
de la Comisión Octava para·  ser remitido oportuna- Honorable Scnado.r Julio César Sánchez .. Garcia : mente a los funci·�narios citados''.. · . 

Igu.:Úmo;nte fue suscrita por los h�norables senadores 
Hugo Castro Borja y Juan Slebi Slebi. 

En USO• de la palabra el' honorable Senador Edgar 
Orozco Agre.:lo se muestra en principio identificad:! con 
la .proposición presentada pero aclara que quisiera ·�scu
char en su oportunidad l.;,s denuncias formuladas por e� 
hoilorable Represmtante a la Cámara, Contrere<: contra 
la .Dirección General 1ie. Aduanas y Cl'cnocei· la · reálidad 
de lo que está ocurriendo en •:sa entidad. Concluyó 
anunclando 8u voto afirmativo a la proposfoión leida 
en el sentido de que se aplace la citación pel'O no el 
cambio de cuestionari·o porque ya fue apl'ob�do con 
anterioridad. 

Honorable· Senaclor Heri1á.n Vi!legas Ramírez : 
Sostuvo que no se trata de modificar el cuestionario 

sino que la subi:omisión nombrada por la Mesa D.:Nc
tiv�. lo revi.se para hacerlo rqás 01·gánico, concreto y 
específico, pera saber qué cuestionario d•:be responder
el señor Mini.�tro de Hacienda, el Direct·or General de 
Aduana, y el Director· del Fon.:�o Rotatorio. 

Nueva�e:ri.t� en uso de la palabra el Senador Edgar 
Oro.:zco Agredo, intervino. para dejar constancia sobre 

. 'las denuncias que se pretcndex1 hacer en la Comisión 
Octava .mn · buenas y saludables piu:a .!ll ·Gobiel'l�O. la 
Aduana Nacional Y' el país. 

Reafirmó que no debe quedar la sensación de que la . 
Corporación no quiera hacer el debate porque .la opi
nión pública tiene dudas e inquietudes. Con.:luyó que . hay que darle altura y seriedad al mismo, para que 
los funcionarios y los Ministr-os respeten a la Comisión. 

En cumplimiento del último punto d·el Ol·den del día, 
la Secretarla dio lectura a 111. pro-¡:osición su•crlta por 

: los honorables Senadores Edgar ·orozco Agred·o y Ro
- . di'igo Barraza Salcedo, por la' cual se aplaz.:i la citación 

al señor Ministro de ·Obras Públicas y Trnn.sporte y a 
'. la  Directora ·del Fondo Naci·:mal da C.1minos Vecinales 
para el dia ·2 de n'lviembre del año en curso. Puesta 
en discusión fue aprobada por unanimidad. 

Agotado el orden del dia, la Pre.�·,..•encil levantó la 
sesión a las 12 y 50 p. m., y convocó para el 14 de sep
ti•:mbre de .1988 . .  

El Presidente, 
Juan Slebl SlelÍ.i. 

El Vicepresidente, 
Hngo Castro. lilorja, 

El Secretario General, 
C:ulos E; Carclor.a: .Serrano, 


